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S U M A R I O
Se reanuda la sesión a las diez horas y treinta y

cinco minutos.

PPL-5 DICTAMEN DE COMISIÓN. DE LA COMISIÓN

DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESARROLLO AUTONÓ-
MICO, SOBRE LA PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE SISTEMA

ELECTORAL CANARIO. TEXTO ALTERNATIVO.

Página ............................ 6

El señor Alcaraz Abellán defiende una enmien-
da del GP Socialista Canario al Título I. El señor
Belda Quintana (GP Coalición Canaria-CC) inter-
viene en contra de la enmienda, y a continuación
se somete a votación y resulta rechazada. El Título I
se aprueba.

En el artículo 1 se mantienen para su debate
en el Pleno sendas enmiendas de los GP Mixto y
Socialista Canario, que defienden, respectivamen-
te, la señora Allende Riera y Alcaraz Abellán. El
señor Belda Quintana toma la palabra en el tur-
no en contra y propone una transaccional a la
enmienda número 1 del GP Mixto, que no se
admite a trámite por la oposición de la señora
Allende Riera.

Sometidas a votación las enmiendas resultan
rechazadas. El artículo 1 se aprueba.

En los artículos 2 y 3 el GP Socialista Cana-
rio incluye dos enmiendas, que son defendidas por
el señor Alcaraz Abellán, y además anuncia que
da como defendidas todas las enmiendas de su-
presión al resto de los artículos del dictamen y
que su grupo mantiene para debatirlas en el Pleno.
El turno en contra lo efectúa el señor Belda
Quintana.

Se someten a votación las enmiendas y resultan
rechazadas. Los artículos 2 y 3 se aprueban.

En el artículo 4 interviene la señora Allende
Riera para defender dos enmiendas del GP Mixto.
El señor Belda Quintana interviene en contra.

Se someten a votación las enmiendas defendi-
das y la número 38 del GP Socialista Canario y no
se aprueban. El artículo 4 se aprueba.

En el artículo 5 hay una enmienda del GP Socialista
Canario, de cuya defensa se ocupa el señor Alcaraz
Abellán. Tras el turno en contra del señor Belda
Quintana, se somete a votación la enmienda y
resulta rechazada. El artículo 5, en cambio, se
aprueba.

En el artículo 6 el GP Mixto incluye una
enmienda, cuya defensa efectúa la señora Allende
Riera. El señor Belda Quintana interviene en
contra.

Se somete a votación la enmienda que se ha
debatido y la número 40 del GP Socialista Cana-
rio y resultan rechazadas. El artículo 6 se aprueba.

Se someten a votación las enmiendas números 42,
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53 del
GP Socialista Canario que afectan, respectivamen-
te, al Título II, al artículo 7, al capítulo I, a los
artículos 8, 9, 10, 11, 12 y 13, al capítulo II y a los
artículos 14 y 15. Obtienen un resultado adverso;
no así el Título I y los capítulos y los artículos
mencionados, que se aprueban.

La Presidencia da a conocer al Pleno un acuer-
do de la Mesa en el que se indica que los artículos 16,
17 y 18 y las enmiendas que les afectan necesitan
una mayoría de dos tercios para considerarse
aprobados.

El señor Belda Quintana interviene para
referirse a la decisión adoptada por la Mesa. A
esta intervención hace referencia seguidamente la
Presidencia.

El señor Matos Mascareño (GP Popular)
expresa la posición de su grupo acerca del tema
planteado.

El señor Alcaraz Abellán hace uso de la
palabra para la explicación de la enmienda del
GP Socialista Canario al artículo 16 y acumula
para su defensa la enmienda 54 que afecta a la
denominación del Título III.

Las enmiendas se someten a votación y resul-
tan rechazadas. El artículo 16 se aprueba por
mayoría simple, y por lo que no puede considerar-
se como aprobado al no obtener los dos tercios
exigidos.

En el artículo 17 se incluyen sendas enmiendas
de los GP Mixto y Socialista Canario, y para su
defensa toman la palabra, respectivamente, la se-
ñora Allende Riera y el señor Alcaraz Abellán. El
señor Belda Quintana, en el turno en contra, ofre-
ce una transaccional que afecta a las enmiendas 19
y 20 del GP Mixto. No se admiten a trámite por la
oposición de la señora Allende Riera.

Las enmiendas se someten a votación y no se
aprueban. El artículo 17 se vota y se aprueba por
mayoría simple; por ello se considera rechazado
al no alcanzar las dos terceras partes de los votos
de la Cámara.

En el artículo 18 se mantienen sendas enmien-
das de los GP Mixto y Socialista Canario, que son
defendidas, respectivamente, por los señores
Allende Riera y Alcaraz Abellán. Tras el turno en
contra del señor Belda Quintana, se producen las
votaciones de las enmiendas, y no se aprueban.

El artículo 18 se vota y no obtiene los dos ter-
cios de los votos requeridos por el acuerdo de la
Mesa, por lo que se considera rechazado.

Las enmiendas del GP Socialista Canario que
afectan al artículo 19 y al Título IV se someten a
votación y obtienen un resultado negativo. El
Título y el artículo, por el contrario, se aprueban.
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La señora Allende Riera toma la palabra en
relación con dos enmiendas del GP Mixto al
artículo 20, de las cuales retira la número 23 y
defiende la 22. El turno en contra lo efectúa el
señor Belda Quintana.

Se somete a votación la enmienda del GP Mixto
y seguidamente las del GP Socialista Canario,
dadas como defendidas, y resultan rechazadas.
El artículo 20 se aprueba.

Las enmiendas de supresión del GP Socialista
Canario al Título V, al capítulo I y a los artículos
21 y 22 se someten a votación y no se aprueban.
Por el contrario, se aprueban el Título V y los
artículos enmendados.

En el artículo 23 interviene la señora Allende
Riera para efectuar la defensa de una enmienda del
GP Mixto. El señor González Hernández (GP Coali-
ción Canaria-CC) toma la palabra a continuación
para proponerle una enmienda transaccional, que
no se acepta por la portavoz del GP Mixto.

Se somete a votación, en primer lugar la en-
mienda del GP Socialista Canario a este artículo
y, en segundo lugar, la del GP Mixto, ambas
resultan rechazadas. El artículo 23 se aprueba.

Las enmiendas que mantiene el GP Socialista
Canario a los artículos 24 y 25, al capítulo II y al
artículo 26 se someten a votación y resultan recha-
zadas. Por el contrario, los preceptos enmendados se
aprueban.

En el artículo 27, toma la palabra para la ex-
plicación de la enmienda número 25 del GP Mixto
y anuncia que considera defendidas el resto de las
enmiendas que mantiene su grupo al dictamen de
comisión. El señor González Hernández interviene
en contra de la enmienda.

Las enmiendas de ambos grupos al artículo 27
se someten a votación y resultan rechazadas.
El artículo objeto de las enmiendas se aprueba.

De la misma forma se rechazan las enmiendas
de supresión que mantiene el GP Socialista Cana-
rio en el capítulo III, los artículos 28, 29 y 30; el
capítulo V, el artículo 31; el Título VI, el artículo 32
y 33 y al capítulo II. Por el contrario los preceptos del
dictamen enmendados se aprueban.

El señor González Hernández toma la pala-
bra para plantear una enmienda in voce con la
que pretende crear un artículo 31.1-bis. No se
admite a trámite por la oposición del señor
Alcaraz Abellán.

El GP Mixto y el GP Socialista Canario man-
tienen sendas enmiendas en el artículo 34, las
cuales se someten a votación y no se aprueban.
El artículo 34 se aprueba.

El GP Socialista Canario incluye una enmien-
da para su debate en el Pleno en el artículo 35. Se
somete a votación y resulta rechazada. El artículo,
por el contrario, se aprueba.

El artículo 36 mantiene una serie de enmiendas
del GP Mixto, que resultan rechazadas en la
votación subsiguiente.

En este artículo el GP Socialista Canario tiene
una enmienda, la número 84, que tampoco se
aprueba.

El artículo 36 resulta aprobado.
Las enmiendas de supresión del GP Socialista

Canario que afectan a los artículos 37, 38 y 39,
a la disposición transitoria primera, a la
disposición derogatoria única, a las disposicio-
nes finales primera, segunda y tercera, se so-
meten a votación y resultan rechazadas. La par-
te del dictamen objeto de estas enmiendas se
aprueba.

La enmienda del GP Socialista Canario a la
exposición de motivos se vota y de la misma forma
resulta rechazada. La exposición de motivos, por
el contrario, se aprueba.

Los señores Padrón Hernández (GP Mixto),
Matos Mascareño, Alcaraz Abellán y González
Hernández toman la palabra para manifestar la
posición de los grupos en relación con la ley
aprobada.

PPL-6 DICTAMEN DE COMISIÓN. DE LA COMISIÓN

DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESARROLLO AUTONÓ-
MICO, SOBRE LA PROPOSICIÓN DE LEY PARA LA REGULA-
CIÓN DE LAS PAREJAS DE HECHO EN LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE CANARIAS.

Página ............................ 25

La señora Hernández Gorrín (GP Socialista
Canario) interviene para proponer dos enmiendas
in voce, una afecta al artículo 1 y otra al artículo 6.
No se admiten a trámite por la oposición del señor
Sánchez-Simón Muñoz (GP Popular).

En relación con la aceptación de estas enmien-
das, toman la palabra las señoras Zamora
Rodríguez (GP Coalición Canaria-CC)  y Allende
Riera (GP Mixto).

Por alusiones intervienen los señores Alcaraz
Abellán (GP Socialista Canario) y Sánchez-Simón
Muñoz.

Hacen uso del turno de intervenciones de los
grupos la señora Allende Riera (GP Mixto), el se-
ñor Toribio Fernández (GP Popular) y la señora
Hernández Gorrín (GP Socialista Canario).

El señor Toribio Fernández interviene por
sentirse aludido.

La señora Zamora Rodríguez (GP Coalición
Canaria-CC) cierra el turno de fijación de
posiciones de los grupos.

Se somete a votación el dictamen de la
comisión y resulta aprobado por unanimidad.
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PPL-23 DICTAMEN DE COMISIÓN. DE LA COMISIÓN

DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE,
SOBRE LA PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE DECLARACIÓN

DEL BARRANCO DE VENEGUERA COMO ESPACIO NATURAL

PROTEGIDO.

Página ............................ 35

Se somete a votación el dictamen de la
comisión y resulta aprobado por unanimidad.

Para expresar el criterio de los grupos
toman la palabra los señores Matos Mascareño
(GP Popular), Alcaraz Abellán (GP Socialista
Canario) y Barragán Cabrera (GP Coalición
Canaria-CC).

PPLE-2 PROPOSICIÓN DE LEY ANTE LAS CORTES GE-
NERALES. DE REGULACIÓN DEL RÉGIMEN URBANÍSTICO DE

LA ZONA PERIFÉRICA DEL PARQUE NACIONAL DE GARAJONAY.

Página ............................ 37

Se somete a votación el informe de la ponencia
y se aprueba por unanimidad.

Hacen uso de un turno de explicación de voto los
señores Cruz Hernández (GP Socialista Canario) y
Hernández Martín (GP Coalición Canaria-CC).

PPG-5 PROGRAMAS Y PLANES DEL GOBIERNO. PRO-
GRAMA SOBRE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENE-
RAL Y LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TURISMO

DE CANARIAS: PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN.

Página ............................ 39

Para manifestar su criterio en relación con las
propuestas de resolución toman la palabra la

señora Allende Riera (GP Mixto) y los señores
Matos Mascareño (GP Popular), Alcaraz Abellán
(GP Socialista Canario) y González Hernández
(GP Coalición Canaria-CC).

Los señores Matos Mascareño y Alcaraz Abellán
se suceden en sendos turnos de réplica.

El señor Sánchez-Simón Muñoz (GP Popular)
toma la palabra en relación con una propuesta
de declaración institucional anunciada por la
Presidencia.

La Presidencia somete a votación la propuesta
alternativa de resolución presentada por el
GP Socialista Canario a la directriz 27, que no se
aprueba; y en segundo lugar, las propuestas de
resolución presentadas por todos los grupos que
integran la Cámara, excepto la que se refiere a la
directriz 27, que resultan aprobadas por unanimi-
dad, y en tercer lugar, la propuesta de resolución
que afecta a la directriz 27, que resulta aprobada
por mayoría simple.

PROPUESTA DE DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL

PARLAMENTO DE CANARIAS.

Página ............................ 51

La Presidencia da lectura a la propuesta de
declaración institucional relativa a la situación
de los emigrantes canarios en la República de
Venezuela.

Para una matización, toma la palabra el señor
Sánchez-Simón Muñoz (GP Popular).

Seguidamente se somete a votación y se aprueba
por unanimidad.

Se levanta la sesión a las quince horas y
dieciséis minutos.
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(Se reanuda la sesión a las diez horas y treinta
y cinco minutos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la
sesión plenaria.

(La señora Secretaria segunda, Allende Riera,
ocupa un escaño en la sala.)

PPL-5 DICTAMEN DE COMISIÓN. DE LA COMI-
SIÓN DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESARROLLO

AUTONÓMICO, SOBRE LA PROPOSICIÓN DE LEY

SOBRE SISTEMA ELECTORAL CANARIO. TEXTO

ALTERNATIVO.

El señor PRESIDENTE: Corresponde, en primer
lugar, que el Pleno tramite el punto número 5 del
orden del día, dictámenes de comisión, el de la
Comisión de Gobernación, Justicia y Desarrollo
Autonómico, sobre la Proposición de Ley sobre
Sistema electoral canario.

A esta proposición de ley se han mantenido
determinadas enmiendas para el Pleno. Vamos a
ir procediendo a su defensa y votación y, por
tanto, les ruego a sus Señorías una permanencia
en los escaños, puesto que se van a producir
bastantes votaciones.

La exposición de motivos la veremos al final
y vamos a comenzar, por tanto, por el título I de
la ley, respecto de cuya denominación hay una
enmienda, la número 35, del Grupo Socialista Ca-
nario. Para la defensa de la enmienda número 35
tiene la palabra el señor Alcaraz. La enmienda 35
es de supresión del título I.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su escaño):
Sí. Gracias, señor Presidente.

Como saben sus Señorías, la posición del
Grupo Parlamentario Socialista en relación a esta
ley ha sido que debía limitarse a regular los as-
pectos de la transitoria del Estatuto que regulan
las elecciones, el marco electoral en Canarias,
en nuestra Comunidad. Por tanto, en coherencia
con esa posición, entendemos y hemos presenta-
do enmiendas en ese sentido, para que los títulos
que no hacen referencia a esa disposición, que
son o bien incorporación de la Ley de Medidas
urgentes en materia electoral o son inclusiones,
ligeras inclusiones en otro sentido, digamos, se
supriman, no consten, no figuren en esta ley. Y
en ese sentido nuestra propuesta es que se
suprima el título I, Disposiciones generales.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra de
esta enmienda, el señor Belda tiene la palabra.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
Sí, bueno, muchas gracias, señor Presidente.

En relación con esta enmienda, prácticamen-
te la totalidad de las enmiendas del Grupo So-
cialista, excepto tres enmiendas, se refieren en
concreto, son enmiendas de supresión, porque la
concepción de lo que debería ser la Ley electo-
ral del Grupo Socialista es distinta a lo que en-
tiende este grupo, que debe ser actualizado y debe
ser modificado y mejorado. Y, por lo tanto, nos
oponemos a la misma, por cuanto esas enmien-
das de supresión son consecuencia de las otras
enmiendas que ya defenderán, me imagino, en
su momento, a los artículos 16, 17 y 18.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, vamos
a proceder a la votación de esta enmienda núme-
ro 35, de supresión del título I, en la denomina-
ción de ese título, por parte del Grupo Parlamen-
tario Socialista, enmienda 35. Comienza la
votación (Pausa).

Queda rechazada con 14 votos a favor, 32 en
contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación el propio título I según
el dictamen de la comisión, la denominación del
título. Comienza la votación (Pausa).

Queda aprobado el título con 30 votos a favor,
17 en contra, ninguna abstención.

Respecto al artículo 1, hay una enmienda del
Grupo Parlamentario Mixto, la número 1. Para
su defensa, tiene la palabra doña Belén Allende
o don Tomás... Doña Belén Allende.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Gracias, señor Presidente.

Nuestro grupo propone una modificación al
artículo 1 en aras a introducir en el texto lo
siguiente: “la presente ley, de conformidad
con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía
de Canarias, la Loreg y demás disposiciones
concordantes que resultan de aplicación tiene
por objeto la regulación de las elecciones a di-
putados autonómicos del Parlamento de Cana-
rias”. Pues bien, eso obedece a que el régimen
electoral especial autonómico se integra, no
solamente por la legalidad autonómica, sino de
manera necesaria, y dada su naturaleza orgáni-
ca, por todas aquellas leyes que afecten al conte-
nido esencial del derecho fundamental de parti-
cipación política con la aplicación inexcusable
a los procesos electorales autonómicos. Y, por
lo tanto, entendiendo que las elecciones no son
un procedimiento que se agota en sí mismo sino
que tiene por objeto y fin elegir a diputados
autonómicos, siendo ésta además la denomina-
ción surgida a partir de la reforma del Estatuto
de Autonomía del año 96, nosotros introducimos en
la modificación propuesta el que se contenga “elec-
ciones a diputados autonómicos del Parlamento de
Canarias”.

Gracias.
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El señor PRESIDENTE: Si les parece, para abre-
viar el trámite se puede defender la enmienda del
Grupo Socialista y contesta conjuntamente a am-
bas enmiendas al artículo 1 el representante de
Coalición Canaria.

La defensa de la enmienda 41 del Grupo
Socialista, el señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su escaño):
Sí. Gracias, señor Presidente.

Muy brevemente. En definitiva, es introducir
un nuevo artículo que regula el objeto de la ley y
que delimita, por tanto, cuál es el contenido a la
transitoria del Estatuto y a los objetos que regu-
la, es decir, circunscripciones, número de dipu-
tados y barreras electorales para el acceso a la
Cámara.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: El señor Belda, para
contestar a ambas enmiendas.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
Sí, con respecto a la enmienda esta última, del
Grupo Socialista, la enmienda número 41, evi-
dentemente vamos a rechazarla porque reduce el
objeto de lo que está regulado en la ley y lo cons-
triñe, expresamente, al contenido de la disposi-
ción transitoria primera del Estatuto de Autono-
mía y al artículo 9, en concreto, que también
afecta, ¿no?

Y en cuanto a la enmienda número 1 del Grupo
Mixto, yo le ofrezco una transaccional al Grupo
Mixto, en el sentido de quitar la referencia a “la
Loreg –porque además unas siglas puestas en una
ley la verdad es que no es correcto–, “la Loreg y
demás disposiciones concordantes que resulten
de aplicación”, porque eso evidentemente es ob-
vio y así lo dice la propia Ley Orgánica del Ré-
gimen electoral general, cuáles son los artículos
de la misma que son de directa aplicación a to-
dos los procesos electorales, quedando, introdu-
ciéndose “elecciones a diputados autonómicos
del Parlamento de Canarias”, de tal forma que la
redacción que quedara sería: “la presente ley, de
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de
Autonomía de Canarias, tiene por objeto la regu-
lación de las elecciones a diputados autonómicos
del Parlamento de Canarias”.

El señor PRESIDENTE: Señora Allende, respecto
a la propuesta transaccional que se le ofrece.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Sí, nosotros consideramos que la exclusión de la
Loreg y las demás disposiciones concordantes,
dado que estamos abarcando el ámbito de apli-
cación, son correctas en la introducción del texto;
por lo tanto, no aceptamos la transaccional.

El señor PRESIDENTE: Bien, no aceptada la
enmienda transaccional, se votará en sus propios
términos.

Vamos a proceder a la votación, en primer lu-
gar, de la enmienda número 1 del Grupo Parla-
mentario Mixto. Enmienda número 1 del Grupo
Parlamentario Mixto: comienza la votación (Pausa).

Queda rechazada con 2 votos a favor, 29 en
contra, 16 abstenciones.

A continuación votamos la enmienda 41 del
Grupo Socialista Canario. Comienza la votación
(Pausa).

Queda rechazada con 15 votos a favor, 31 en
contra, ninguna abstención.

A continuación votamos el artículo 1 según
el dictamen de la comisión. Comienza la
votación (Pausa).

Queda aprobado con 30 votos a favor, 18 en
contra, ninguna abstención.

A continuación en los artículos 2 y 3 hay dos
enmiendas de supresión del Grupo Parlamenta-
rio Socialista. ¿Podrían defenderse conjunta-
mente las enmiendas 36 y 37? Tratan de supri-
mir el derecho de sufragio activo y el derecho
de sufragio pasivo. Creo que se pueden defen-
der conjuntamente y contestarse, asimismo,
conjuntamente.

Señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su esca-
ño): Señor Presidente, las dos por defendidas,
porque tienen la misma lógica y vamos a estar
casi repitiendo los mismos argumentos. En defi-
nitiva, nosotros estamos en desacuerdo con que
se regule en esta ley estos aspectos, que se in-
cluyan, digamos, disposiciones de la Loreg y de
la Ley de Medidas urgentes y, por tanto, lo que
pedimos es que se excluyan.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra de
estas enmiendas, señor Belda.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
Igualmente, y para no reiterarme, yo creo que
para las sucesivas enmiendas de supresión gené-
ricamente las vamos a rechazar, por cuanto el
objeto de la ley es más amplio que el que pretende
el Grupo Socialista.

El señor PRESIDENTE:  Agradezco a sus
Señorías el esfuerzo de brevedad, porque hay
73 enmiendas a este proyecto de ley.

Bien. Pues vamos a proceder a votar, entien-
do que también podemos votar conjuntamente,
las enmiendas 36 y 37 del Grupo Socialista Ca-
nario, de supresión de los artículos 2 y 3. Co-
mienza la votación de las enmiendas 36 y 37
(Pausa).
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Quedan rechazadas con 16 votos a favor, 31
en contra, ninguna abstención.

Votamos conjuntamente los artículos 2 y 3 del
dictamen de la comisión. Comienza la votación,
artículos 2 y 3, según el dictamen de la comisión
(Pausa).

Quedan aprobados con 30 votos a favor, 18
en contra, ninguna abstención.

En el artículo 4, sobre Causas de inelegibilidad,
se mantienen las enmiendas 2 y 5 del Grupo
Mixto y la 38 del Grupo Socialista.

Para la defensa de las enmiendas del Grupo
Mixto, señora Allende.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su esca-
ño): Sí, en cuanto a la número 2, en causas de
inelegibilidad, contenidas en el apartado a), su
supresión por entender que es ocioso reproducir
lo que ya establece y es de aplicación directa por
la Ley Orgánica del Régimen reneral.

Y en cuanto a la enmienda número 5, de cau-
sas también, contenidas, de inelegibilidad en
el artículo 4 g), entendemos que hay que su-
primirlo, porque evidentemente el supuesto
legal que se reproduce es totalmente imposi-
ble que se pueda producir, dado que ningún
parlamentario puede acumular dos actas simul-
táneamente, sin contar con que ese diputado
lo tiene superdifícil, por aplicación además de
los propios principios contenidos en la ley, para
poder ostentar la condición política de canario
de forma simultánea con la de otra comunidad
autónoma. Por lo tanto, entendemos que son dos
artículos claros de supresión de una reproducción
de la ley.

El señor PRESIDENTE: Yo doy por supuesto
que la enmienda 38 del Grupo Socialista Cana-
rio en cuanto que es de supresión se ha dado por
defendida.

Para turno en contra, el señor Belda.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
Sí, muchas gracias, señor Presidente.

En relación con la enmienda 2, entendemos
que las causas de inelegibilidad son restriccio-
nes al derecho de sufragio pasivo y por cuanto
afectan a un derecho fundamental, en virtud del
principio de seguridad jurídica, es ineludible
efectuar una enumeración taxativa, incluyendo
las de la propia, haciendo referencia a las de
la propia Ley Orgánica del Régimen electoral
general.

Y en cuanto a la supresión de las causas de
inelegibilidad de los miembros, como a los
miembros, haciendo referencia a los miembros
de las asambleas legislativas de las restantes co-
munidades autónomas, es necesario preverlo, no
es ocioso, puesto que no todas las elecciones

autonómicas, en primer lugar, se celebran simul-
táneamente y, en segundo lugar, porque los re-
quisitos para ser diputado de otra comunidad
autónoma los establecen las leyes respectivas,
que en teoría podrían no exigir la condición po-
lítica o residencia en esa comunidad autónoma a
ese otro diputado.

El señor PRESIDENTE: Bien, vamos a proce-
der a la votación. Primero hay que votar la en-
mienda del Grupo Socialista, que es de supresión,
porque de prosperar no ha lugar a las demás en-
miendas. Votamos la enmienda número 38 del
Grupo Socialista, de supresión de este artículo.
Comienza la votación (Pausa).

Queda rechazada con 16 votos a favor, 32 en
contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación las enmiendas 2 y 5
del Grupo Parlamentario Mixto a este mismo
artículo 4. Comienza la votación de las enmiendas
del Grupo Mixto (Pausa).

Quedan rechazadas con 18 votos a favor, 31
en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación el dictamen de la co-
misión en su artículo 4. Comienza la votación
(Pausa).

Queda aprobado el artículo 4 con 31 votos a
favor, 18 en contra, ninguna abstención.

A continuación, en el artículo 5, Referencia
temporal, hay una enmienda de supresión del
Grupo Parlamentario Socialista Canario. Si se da
por defendida y consiguientemente contestada...
A ver, señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su es-
caño): Sí, yo creo que a las causas generales
apuntadas hay que añadir la propia justifica-
ción que da, efectivamente, el Grupo Mixto,
que es que el dictamen del Consejo Consulti-
vo desaconseja la inclusión de, digamos, to-
dos estos preceptos que ya están incluidos en
la Loreg, en una ley general, y por tanto diga-
mos que son causas de carácter general y cau-
sas además, como se ha dicho, de carácter más
particular.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Para contestar a esta
enmienda, el señor Belda.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
No todas las causas de incompatibilidad que se
establecen en la Ley Orgánica del Régimen elec-
toral general son causas de incompatibilidad para
la elección de diputados al Parlamento de Cana-
rias, por cuanto la competencia para regular es-
tas elecciones, y en concreto las causas de
incompatibilidad, está reservada a las leyes
autonómicas.
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El señor PRESIDENTE: Bien, vamos a proce-
der a la votación de la enmienda 39 del Grupo
Parlamentario Socialista Canario. Comienza la
votación, enmienda 39 del Grupo Socialista, de
supresión del artículo 5 (Pausa).

Queda rechazada esta enmienda con 18 votos
a favor, 33 en contra, ninguna abstención.

Votamos el artículo 5, según el dictamen de
la comisión. Votamos el dictamen de la comisión,
artículo 5. Comienza la votación (Pausa).

Queda aprobado con 30 votos a favor, 18 en
contra, ninguna abstención.

En el artículo 6, Causas de incompatibilidad,
hay una enmienda, la del Grupo Mixto, la número 9.
Para su defensa, la señora Allende tiene la palabra.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Se da por defendida en sus justos términos.

El señor PRESIDENTE: Señor Belda, ¿la
contesta en sus justos términos también?

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
No, el Grupo Mixto pretende suprimir el apartado 3,
que dice “las situaciones de incompatibilidad se de-
clararán por el Parlamento de Canarias conforme a
su Reglamento”, y yo creo que es lógica la remisión
al Reglamento del Parlamento de Canarias en rela-
ción con las situaciones de incompatibilidad. El
argumento que da la enmendante no tiene sentido.

El señor PRESIDENTE: Señor Alcaraz, ¿desea
defender la enmienda 40? (El señor Alcaraz
Abellán señala que rehúsa.) Como es de supre-
sión se da por defendida.

Vamos a proceder a la votación, en primer lu-
gar, de la enmienda 40 del Grupo Socialista Ca-
nario, que pretende la supresión de todo el
artículo 6. Comienza la votación de la enmienda 40
del Grupo Socialista (Pausa).

Queda rechazada esta enmienda con 18 votos
a favor, 33 en contra, ninguna abstención.

Votamos la enmienda número 9 del Grupo
Mixto. Comienza la votación (Pausa).

Esta enmienda queda rechazada con 2 votos
a favor, 33 en contra y 16 abstenciones.

Votamos a continuación el artículo 6, según
el dictamen de la comisión, artículo 6, según el
dictamen. Comienza la votación (Pausa).

Queda aprobado este artículo con 33 votos a
favor, 18 en contra, ninguna abstención.

Pasamos al título II, de Administración elec-
toral. Tanto respecto al título como a los artícu-
los 7, capítulo I, Junta Electoral de Canarias; ar-
tículo 8, Composición; artículo 9, Estatuto de
los miembros; 10, Sustitución; 11, Medios; 12,
Compensación económica; 13, Competencias;
capítulo II, De los representantes ante la Ad-
ministración electoral; 14, Designación; 15,

Apoderados e interventores, respecto a todos
esos artículos y denominaciones de título y capí-
tulos hay enmiendas de supresión por parte del
Grupo Socialista Canario y no hay ninguna otra
enmienda mantenida para Pleno. ¿Se dan por de-
fendidas?, ¿quiere hacer un turno el señor
Alcaraz? Se dan por defendidas; se dan igual-
mente, por consiguiente, por contestadas. Y en-
tiendo, salvo mejor criterio de la Cámara, que
podemos votar conjuntamente ese conjunto de
enmiendas, que son, repito, 42, 43, 44, 45, 46,
47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53 del Grupo Socialista
Canario, de supresión de todos esos preceptos.

Comienza la votación de estas enmiendas
(Pausa).

Estas enmiendas quedan rechazadas con 18
votos a favor, 33 en contra, ninguna abstención.

Entiendo que también podemos votar conjun-
tamente los artículos según del dictamen de la
comisión. Son título II, artículos 7 a 15, ambos
inclusive, y además con los capítulos correspon-
dientes. Comienza la votación de ese conjunto
de artículos, según el dictamen de la comisión
(Pausa).

Estos artículos quedan aprobados con 33 votos
a favor, 18 en contra, ninguna abstención.

Entramos a continuación, Señorías, en el
dictamen de la comisión, en el título III. Quiero
hacer la consideración ante el Pleno de que el
acuerdo de la Mesa respecto de los artículos 16,
l7 y 18 de este dictamen requiere, para su apro-
bación, mayoría de dos terceras partes, tanto en
lo que es el dictamen como las enmiendas
correspondientes.

Comenzaremos por la enmienda número 55
del Grupo Socialista Canario al artículo 16…
(El señor Belda Quintana solicita la palabra)

Sí, señor Belda.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
Sí. Quería plantear una cuestión de orden en re-
lación con el artículo 75 del Reglamento, por
cuanto, por una parte, el acuerdo de la Mesa del
26 de febrero, es decir, ayer, incumple el plazo
de cuarenta y ocho horas de notificación a los
diputados, puesto que ha sido notificado sola-
mente al grupo parlamentario, no a los diputa-
dos, dieciséis horas antes, por lo tanto, vulnera
el artículo 72 del Reglamento.

Y luego ya, en cuanto al acuerdo en sí, en con-
creto, de la Mesa de 20 de febrero del 2003, pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias, de 24
de febrero del 2003, que dice que de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 28.1.7 del Re-
glamento de la Cámara, se acuerda por mayoría
que los artículos del texto alternativo sometidos
a votación necesitarán para su aprobación la
mayoría simple, excepto los artículos 17 y 18
–ahora se incluiría el 16, en el supuesto de que
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se aceptara el otro acuerdo de ayer–, y las en-
miendas y votos particulares mantenidos a los
mismos, que requerirá una mayoría de las dos
terceras partes de los miembros de la Cámara para
resultar afectados, “por afectar –leo textualmente–
su contenido a la disposición transitoria primera
del Estatuto de Autonomía de Canarias, aproba-
do por Ley Orgánica 10/82, de 10 de agosto, re-
formada por la Ley Orgánica 4/96, de 30 de di-
ciembre”. Votan en contra el Vicepresidente pri-
mero, señor Sanjuán Hernández, y la Secretaria
primera, señora Zamora Rodríguez, por enten-
der que, no estableciéndose en los mencionados
artículos 17 y 18 del texto otra cosa que lo dis-
puesto transitoriamente en el Estatuto de Auto-
nomía, no resulta exigible para su aprobación más
que la mayoría simple.

En nuestra opinión este acuerdo vulnera el de-
recho de voto de los diputados y la eficacia y las
consecuencias jurídicas que se derivan de
aprobarse el artículo por una decisión de la Mesa.
Es decir, la Mesa, a nuestro entender, está pri-
vando de eficacia el derecho de voto de los dipu-
tados, reconocido en el artículo 11.1 del Regla-
mento, en relación con el artículo 12.4 del Esta-
tuto de Autonomía de Canarias y el 23.2 de la
Constitución española, y que pertenece al núcleo
de la función representativa parlamentaria.

En concreto, nos dice el Tribunal Constitu-
cional, en su Sentencia 177/2002, de suerte que
el derecho del artículo 23.2 de la Constitución
española, así como indirectamente el que el
artículo 23.1 de la Constitución reconoce a los
ciudadanos, quedaría vacío de contenido o sería
ineficaz si el representante político se viere pri-
vado del mismo o perturbado en su ejercicio
–sentencias del Tribunal Constitucional 10/83,
de 21 de febrero, y 32/85–. Y, en consecuencia,
hemos establecido que tal derecho sería vulne-
rado si los propios órganos de las asambleas im-
piden o coartan su práctica o adoptan decisiones
que contraríen la naturaleza de la representación o
la igualdad entre representantes –Sentencias 38/99
y 36/90–. En definitiva, tal acuerdo vulnera lo que
es el ius in officium, lo que es el núcleo duro de
los derechos de los diputados que voten a favor,
si son mayoría y no se obtienen los dos tercios,
afectando y obstaculizando el contenido esencial
del derecho de participación política y del des-
empeño del cargo de diputado, consagrado en
el artículo 23.2 de la Constitución española.
Igualmente, se vulnera el principio de interpreta-
ción más favorable a la eficacia de los derechos
fundamentales, que ha sido firmado por el Tri-
bunal Constitucional, en concreto en relación
con el artículo 23 de la Constitución y que con-
lleva que, al revisar los actos relativos al
ejercicio de dicho derecho fundamental, los ac-
tores jurídicos opten por la interpretación de la

legalidad más favorable a la eficacia de tales
derechos –Sentencias 76/87, 24/90, 26/90, 87/99–.

Y luego desde otro punto de vista, formalmen-
te, el acuerdo de la Mesa, que está fundado en el
artículo 28.1.7 del Reglamento de la Cámara, que
atribuye a la Mesa las facultades para interpretar
y suplir el Reglamento en los casos de duda u
omisión, ese acuerdo carece de rango legal, es
decir, no tiene el mismo rango que el Reglamen-
to del Parlamento, por lo que se está regulando o
condicionando por un acto que no tiene rango
legal el ejercicio de un derecho fundamental, lo
que vulnera la exigencia del artículo 23.2. Y en
ese sentido, en la propia sentencia que ya men-
cioné antes, 177/2002, la 119/1990 y la 44/1995,
del Tribunal Constitucional, dicen claramente que
“cualquiera que pudiera ser la equiparación en-
tre normas reglamentarias y resoluciones presi-
denciales –que sería uno de los supuestos–, des-
de el punto de vista de su impugnabilidad, ello
no equivale a una equiparación de unas y otros,
desde los puntos de vista y a todos los efectos, y
ello porque la aprobación y reforma de los regla-
mentos parlamentarios está reservada a las Cá-
maras mismas por el artículo 72.1 de la Consti-
tución, que impone para una y otra, incluso, la
exigencia suplementaria de la mayoría absoluta.
Y este mandato es difícilmente compatible con
esa equiparación total y esta misma doctrina se
reitera –el Tribunal Constitucional– en la Senten-
cia 44/95 en relación con las normas supletorias
del Reglamento parlamentario dictadas por las
Mesas en el ejercicio de las facultades conferidas
por aquél.

Es más, como también afirmamos en la cita-
da Sentencia 119/1990, aun aceptando la hipóte-
sis de un uso normativo preexistente, es eviden-
te que tal uso no genera normas con rango de
ley, que es el exigido por el artículo 23.2 de la
Constitución. De este modo aquellas disposicio-
nes parlamentarias que, dictadas ultra vires, le-
jos de suplir o interpretar el Reglamento mani-
fiestamente lo innoven o contradigan en sus con-
tenidos, implican no solo una quiebra de la
apuntada reserva reglamentaria sino también una
vulneración del citado derecho fundamental.

Y, finalmente, decir que contraviene este
acuerdo lo que dice el Dictamen 39/2002, del
Consejo Consultivo de Canarias, y el informe de
los propios servicios jurídicos de la Cámara, en
cuyas conclusiones se dice, entre otras cuestio-
nes, textualmente, que “del análisis del conteni-
do material de los artículos 17 y 18 de la propo-
sición de ley permite llegar a la conclusión de
que no establecen otra cosa diferente a lo previs-
to en la disposición transitoria primera del
Estatuto de Autonomía de Canarias”. Por tanto,
de aprobarse la iniciativa legislativa en trámite
persistiría en su integridad, persistiría en su
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integridad, la regulación contenida en aquella dis-
posición transitoria. Interpretación ésta que con-
cuerda, además, con la Sentencia 225/98, del Tri-
bunal Constitucional, que resolvió el recurso del
Defensor del Pueblo contra el actual sistema elec-
toral, que dice que para futuras –en plural– mo-
dificaciones electorales se requiere la mayoría
de los dos tercios, pero entendiendo estas modi-
ficaciones como alteraciones, evidentemente, o
disposición de otra cosa distinta de lo que esta-
blece la disposición transitoria primera en sus dos
apartados. En estos artículos, tanto en el 16 como
en el 17 y en el 18, en el 16 en concreto no afecta
a la transitoria porque el 16 afecta, en todo caso,
al artículo 9 del propio Estatuto, es una repro-
ducción del propio Estatuto en su artículo 9. Por
lo tanto, ahí, eso sí que no entendemos por qué
se exige esta mayoría cualificada en este caso,
cuando lo que hace es reproducir el contenido
del artículo 9 y en su caso del artículo 2 del Es-
tatuto de Autonomía con respecto al ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma. Pero los
artículos 17 y 18, los elementos sustanciales no
alteran, en ningún caso, ni el número de miem-
bros de la Cámara ni la distribución de los dipu-
tados entre circunscripciones ni las barreras elec-
torales que establece la disposición transitoria
primera.

Por lo tanto, entendemos que este acuerdo
contraviene el derecho fundamental de todos los
diputados, porque está privando de eficacia el
voto de aquellos diputados que voten a favor y
por esa decisión de la Cámara no se llegue a los
dos tercios requeridos.

El señor PRESIDENTE: Bien. Estamos finali-
zando la legislatura y una vez más he dado mues-
tras de que admito el uso de la palabra libremen-
te en el Pleno, sin que se tratase de una cuestión
de orden sino de un debate con una decisión de
la Mesa, que tiene su vía de recurso, en su caso,
y de otras vías jurisdiccionales.

De todas maneras, he de decir claramente al
Pleno, primero, que la Mesa entiende que ha cum-
plido con su obligación al determinar que una
cierta votación, una determinada votación
afectante al tema electoral canario está bajo la
regulación de la disposición transitoria primera
del Estatuto de Autonomía y, por tanto, requiere
mayoría de dos tercios. Y ése es el criterio de la
Mesa que vamos a mantener para el Pleno.

En segundo lugar, es evidente que la decisión
de la Mesa de incorporar el artículo 16 a ese trata-
miento no, a mi juicio, forma parte del artículo 72:
“ningún debate podrá comenzar sin la previa dis-
tribución, al menos con 48 horas de antelación,
del informe, dictamen o documentación que
haya de servir de base al mismo”. Aquí no se
ha establecido ningún documento, informe o

dictamen que haya de servir de base al debate
sino es una decisión de la Mesa de ordenación
del debate en cumplimiento del artículo 28 del
Reglamento. Lo que sí es verdad que no ha cum-
plido las 48 horas de antelación es ese informe
que acaba de leer el señor Belda, respecto del
cual la Mesa no puede contestar porque lo acaba
de conocer. Se podía haber planteado en la Junta
de Portavoces, se podía haber planteado en las
propias reuniones de la Mesa. En todo caso, que-
de constancia en el Diario de Sesiones, a los
efectos que interese al Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria.

Bien, Señorías, vamos a proceder de acuerdo
con lo indicado... El señor Matos.

El señor MATOS MASCAREÑO (Desde su
escaño): Gracias, señor Presidente.

En la intervención del señor Belda, que afec-
ta pues a posibles nulidades, tanto del acuerdo
de la Mesa como posibles inconstitucionalidades
con respecto al propio acuerdo de la Mesa de
exigir los dos tercios, mi grupo parlamentario
estima que debe quedar claro que para nosotros
cualquier ley que trate como fondo el sistema
electoral canario debe ser aprobada, tal como dice
el Estatuto de Autonomía, por una mayoría de
dos tercios, con lo cual no queremos ni dar
legitimidad ni apoyar todos los argumentos de
inconstitucionalidad o de nulidad de los acuer-
dos de la Mesa que han sido expuesto por el
señor Belda.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, pues va-
mos a continuar con el debate. Como indiqué an-
teriormente, el artículo 16, que trata De las cir-
cunscripciones electorales, tiene una enmienda
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, la
número 55. Para su defensa, tiene la palabra el
señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su escaño):
Gracias, señor Presidente.

En el debate anterior hemos asistido a la pre-
sentación in voce de un recurso, a un mecanis-
mo, digamos, permitido pero sorprendente. De
todas formas, yendo al fondo de la cuestión, la
enmienda que presenta el Grupo Parlamentario
Socialista pretende, desde una visión distinta de
la Comunidad Autónoma, que se introduzca una
nueva circunscripción electoral. Es un tema po-
lémico, es una reivindicación histórica, una po-
sición histórica del Partido Socialista. Ha sido
así prácticamente desde la fundación de la Co-
munidad Autónoma. Desde el principio del Es-
tatuto nuestra posición ha sido ésa: para comple-
mentar Canarias, para construir Canarias hacía
falta una circunscripción nueva, hacía falta que
el presidente del Gobierno de Canarias fuera
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elegido de forma simultánea por todos los cana-
rios de todas las islas; hacía falta, en definitiva,
moderar, contraponer a la circunscripción insu-
lar y sus efectos una circunscripción de la Co-
munidad Autónoma que permitiera, en definiti-
va, identificar una visión política de unidad de
Canarias.

Y no es verdad que esto signifique que van a
existir diputados de dos categorías, no es ver-
dad. Los senadores son elegidos de forma dis-
tinta y coexisten, conviven y actúan en el Sena-
do sin ningún tipo de diferencia. Por tanto, ése
es un débil argumento, una defensa absurda.

Se puede dudar de la necesidad, se puede de-
cir que políticamente se está en desacuerdo, pero
empléense argumentos políticos, porque en lo ju-
rídico nosotros estamos de acuerdo con que ne-
cesita dos tercios para introducirse esta reforma,
con claridad. Y, desde luego, hay informes de los
expertos en todos los sentidos, hay división de
opiniones en cuanto a la posibilidad y el encaje
jurídico en el Estatuto y en la ley de esta circuns-
cripción. Los socialistas estamos haciendo aquí
una reivindicación política. Estamos mantenien-
do una posición histórica y estamos apostando
por equilibrar Canarias, por dar una nueva alter-
nativa a una situación cuyos problemas, de cu-
yos efectos negativos todos somos conscientes.
Algunos prefieren mirar hacia otro lado, noso-
tros hacemos aquí una apuesta positiva, discuti-
ble, positiva, moderada, porque estamos hablan-
do de no restar, no restar, en ese equilibrio difícil
que significa el sistema electoral, sino añadir,
complementar. No estamos restando, como digo,
con esta propuesta sino complementando y, por
tanto, estamos proponiendo una solución, una
posición que construye, que mejora, que articula
y no una posición que resta.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, el
señor Belda.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
Sí, señor Presidente.

Yo no sé si el Grupo Socialista se ha limitado
a defender la enmienda número 54 o también en-
tiendo que se ha referido a las enmiendas 55 y
56, que se refieren a la introducción de la cir-
cunscripción de ámbito regional, que afecta a los
artículos 16 y 17, porque la primera era de su-
presión de lo que es el título nada más, la otra es
la que se refiere, las otras son las que se refieren
a los artículos 16 y 17.

El señor PRESIDENTE: Bueno, en realidad po-
dríamos considerar que la enmienda de supresión,
la 54, se ha dado por defendida y yo le he dado la
palabra en relación con la enmienda 55, 55. Que

también la haya relacionado con alguna otra
enmienda, no lo sé.

Señor Belda.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
Sí, muchas gracias, señor Presidente.

Nosotros entendemos que el artículo 9 del Es-
tatuto de Autonomía, en su apartado 4, dice cla-
ramente cuáles son las circunscripciones electo-
rales existentes en Canarias, que son las islas. Y
no permite, salvo que se modifique el Estatuto
de Autonomía, ninguna otra circunscripción dis-
tinta de las que establece el propio Estatuto de
Autonomía, que recordemos no está en la dispo-
sición transitoria esta cuestión, esta cuestión está
en el artículo 9.4 del Estatuto de Autonomía. Por
lo tanto, forma parte del contenido del Estatuto,
que tiene un procedimiento específico para
modificarse.

Y en apoyo de esa cuestión hago referencia al
dictamen del Consejo Consultivo, 3/89, de 29 de
mayo del 89, que dice claramente que el vehícu-
lo de la ley autonómica reforzada, previsto en
la disposición transitoria primera 1, no es el
instrumento normativo apropiado para la trans-
formación del sistema electoral autonómico,
consistente en el sistema mixto de listas electo-
rales que se propone, puesto que si bien se pre-
tende explícitamente salvar lo preceptuado en
el artículo 8.4 –antes, hoy es el 9.4–, en cuanto
a la circunscripción electoral de carácter insu-
lar, es claro, como se ha razonado, que tal siste-
ma mixto no solo resulta ser de listas –como se
dice– sino de circunscripciones, por lo que es,
a nuestro juicio, evidente que la única lista de
ámbito canario que se propone tiene en la eco-
nomía del sistema estatutario las incidencias
analizadas, por lo que el vehículo apropiado para
su válida incorporación a la ordenación del régi-
men electoral autonómico es, en nuestro vigente
ordenamiento, la reforma del Estatuto de Auto-
nomía, y en esto fue ponente el señor Trujillo
Fernández.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, vamos
a proceder, entonces, a la votación de la enmien-
da número 55, que para prosperar –indiqué an-
tes– requerirá dos terceras partes de los votos de
la Cámara, es decir, 40 votos.

Comienza la votación de la enmienda 55 del
Grupo Parlamentario Socialista (Pausa).

Queda rechazada con 16 votos a favor, 35 en
contra, ninguna abstención.

A continuación votamos el dictamen de la
comisión, artículo 16, que también para su apro-
bación requerirá mayoría de dos terceras partes.
¡Ah!, no hemos votado la enmienda 54, la pode-
mos votar después. Vamos a votar el artículo 16,
según el dictamen de la comisión (Pausa).
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Este artículo no ha obtenido las dos terceras
partes de los votos de la Cámara y considera la
Mesa que no ha prosperado, ha obtenido 22 votos
a favor, 19 en contra y 12 abstenciones.

Pasamos a votar, que se nos había olvidado
anteriormente, la enmienda anterior, la de supre-
sión del título, la enmienda número 54 del
Grupo Parlamentario Socialista Canario. Enmien-
da número 54 del Grupo Socialista Canario
(Pausa).

(El señor González Hernández solicita el uso
de la palabra.)

Sí, señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Señor Presidente.

Entiendo que para la votación del título no
hace falta la mayoría de los dos tercios.

El señor PRESIDENTE: Sí, sí, por supuesto.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): ¿Para el título?

El señor PRESIDENTE: Para el título. No, para
el título no, es el sistema electoral.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Para el título tendrá que ser votación
por votación simple como cualquier norma.

El señor PRESIDENTE: El acuerdo de la Mesa
se refiere a los artículos 16, 17 y 18.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Luego, por lo tanto, el título es mayoría
simple.

El señor PRESIDENTE: El título no está afecta-
do porque no se sabe el contenido del título, no
afecta a la disposición transitoria primera del
Estatuto de Autonomía, en principio.

Comienza la votación de la enmienda 54, de
supresión, supresión del título, la denominación
del título III (Pausa).

Queda rechazada con 19 votos a favor, 34 en
contra, ninguna abstención.

El artículo 17 trata del Número de diputa-
dos del Parlamento y asignación de escaños
por circunscripciones. Hay mantenidas dos en-
miendas, la número 19 del Grupo Mixto y la 56
del Grupo Socialista Canario.

Para la defensa de la enmienda del Grupo
Mixto, la señora Allende.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Sí.

Se rompe con el principio de la triple paridad
en aras a formular ese equilibrio que tanto

demandan sus Señorías, en orden a garantizar la
representación territorial y poblacional más jus-
ta. Y en ese sentido, en una muestra de total
congruencia con lo que aquí se mantiene, para
unas cosas y para otras no, nosotros abogamos,
a la hora de abordar el procedimiento electoral,
por entender que la circunscripción insular de
Gran Canaria y la circunscripción insular de
Tenerife deben tener tres diputados más en cada
una de ellas. Por lo tanto, el número de diputa-
dos que configuraría el Parlamento de Canarias
se fijaría en 66.

Nosotros intentamos reconducir el debate en
base a un axioma que defendió el portavoz de
este grupo en la toma en consideración de nues-
tra iniciativa legislativa de que “un hombre, un
voto en su territorio”, porque aparentemente si
hay coincidencia, por lo menos por lo expresado
antes en la defensa de la enmienda anterior, en
que la circunscripción es insular, tal y como re-
coge el Estatuto de Autonomía en su artículo 9.4,
por lo tanto, nosotros abogamos por que desde
aquí y con la introducción de 6 diputados más
para la circunscripción de Tenerife y Gran Canaria,
en cuanto a la composición final de este Parlamen-
to, evitemos el seguir enfrentando el concepto de
región con el de isla, cuando la realidad natural
nos determina que la región se construye desde
las islas.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamenta-
rio Socialista, perdón, señor Alcaraz, el Grupo
Parlamentario Socialista da por defendida la en-
mienda 56, puesto que se refiere también al tema
de la lista de la circunscripción regional.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su escaño):
Gracias, señor Presidente.

Simplemente decir que efectivamente, al ha-
ber sido rechazada la enmienda anterior, que pre-
tendía la inclusión de una circunscripción de la
Comunidad Autónoma, esta enmienda, que sim-
plemente aumenta el número de diputados para
llenar esa circunscripción, pues desde luego es
inviable desde el punto de vista...

Gracias.

El señor PRESIDENTE: ¿Eso significa que la
retira a efectos de votación o la mantiene a
efectos de votación en todo caso? La mantiene a
efectos de votación. Muy bien.

Para turno en contra de la enmienda número 19,
del Grupo Mixto, señor Belda.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
Bueno, en el fondo ambas enmiendas rompen lo
que costó muchísimo a la hora de elaborar el
Estatuto y que yo creo que ha sido uno de los
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aciertos del Estatuto de Autonomía, que es la lla-
mada triple paridad. La enmienda del Grupo
Mixto la rompe añadiendo tres diputados más a
Gran Canaria y tres diputados más a Tenerife,
con lo que se rompe la paridad entre las dos islas
de Tenerife y Gran Canaria con respecto a las
islas restantes, a las islas periféricas. Y precisa-
mente la triple paridad ha sido una de las cues-
tiones que ha permitido introducir en nuestro
Estatuto de Autonomía la combinación de lo que
es la representación territorial con la representa-
ción poblacional. Por lo tanto, en ambos casos,
en ambas enmiendas se rompe con algo que ha
sido positivo desde el punto de vista del desarro-
llo de las islas, especialmente de aquellas islas
menos favorecidas a lo largo de estos 20 años o
más de 20 años de autonomía.

En todo caso, yo quisiera ofrecerle al Grupo
Mixto una enmienda transaccional, pero sería una
enmienda transaccional no solo a esta enmienda
sino a la enmienda 20, pero, claro, éste es el mo-
mento en el que tengo que anunciarla, en el sen-
tido de que el artículo 17 de este proyecto de ley
quedara redactado de la siguiente forma, “del sis-
tema electoral”, que diría lo siguiente, ése sería
el enunciado y diría lo siguiente: “en lo que se
refiere a la circunscripciones electorales, núme-
ro de diputados del Parlamento, asignación de
escaños por circunscripciones y atribución de
escaños en función de los resultados del escruti-
nio se estará a lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria primera del Estatuto de Autonomía de
Canarias”.

El señor PRESIDENTE: Señora Allende, no sé si
ha prestado atención a la propuesta transaccional
que se le ofrece, que quede como está... En todo
caso, ¿cuál es su posición respecto a esa
transaccional que se ofrece?

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Que para ese recado ya tenemos la disposición
transitoria perfectamente clara y evidentemente
no la aceptamos.

El señor PRESIDENTE: Bien, no aceptándose
la enmienda transaccional queda en su texto
originario el dictamen.

Vamos a proceder, entonces, a la votación de
las enmiendas y luego del texto del dictamen.

Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario
Mixto. Comienza la votación (Pausa).

Queda rechazada con 2 votos a favor, 34 en
contra y 17 abstenciones.

A continuación, enmienda número 56 del
Grupo Socialista Canario. Comienza la votación
(Pausa).

Queda rechazada esta enmienda con 17 votos
a favor, 36 en contra, ninguna abstención.

A continuación el dictamen de la comisión,
artículo 17. Comienza la votación (Pausa).

Al no haber obtenido dos terceras partes de
los miembros, de los votos de la Cámara, queda
rechazado este artículo con 22 votos a favor, 18
en contra y 13 abstenciones.

A continuación procedemos al debate del
artículo 18. Hay aquí también dos enmiendas, la
número 20, del Grupo Mixto, y la 57 del Grupo
Socialista Canario.

Para la defensa de la enmienda del Grupo
Mixto, doña Belén Allende tiene la palabra.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Sí.

Si partimos de que la circunscripción electo-
ral es la isla, según se desprende de nuestro Es-
tatuto de Autonomía, y nos encontramos con una
barrera de exclusión respecto a la circunscrip-
ción insular, que se sitúa en un 30%, referente
numérico único en el Derecho comparado y en
la aplicación electoral internacional, al que se le
une, a su vez, una virtual circunscripción regio-
nal, porque evidentemente no la contiene el Es-
tatuto de Autonomía, con una barrera de inclu-
sión del 6%, tenemos una radiografía de nuestra
situación electoral canaria, que es dos barreras
distintas en una circunscripción única. Por lo tan-
to, ¿qué ha hecho nuestro grupo? Bueno, pues
introducir para un sano debate el abogar por re-
ducir la barrera insular al 15%, a fin de evitar la
deshonra de nuestro sistema democrático apro-
bado en Madrid, que establece ese tope del 30%,
que lo que hace, en definitiva, es impedir o ex-
cluir la representación democrática y legítima de
un tercio del censo electoral de la circunscrip-
ción insular fijada en el Estatuto de Autonomía.
Y mediante la maquiavélica inclusión de una
barrera regional del 6% se configura la represen-
tación parlamentaria, la atribución de escaños de
este Parlamento, que arroja la radiografía de que
el 48% de los escaños de esta Cámara, es decir,
el 48% de los diputados regionales aquí presen-
tes, lo son de una circunscripción electoral, la
isla, que no les otorgó su confianza. Es decir,
nosotros nunca nos hemos escondido a la hora
de decir que son diputados clónicos. Por lo tan-
to, con esta enmienda intentábamos reconducir
el debate hacia ese axioma que entiende que “un
diputado, un voto, pero en su territorio”, y si es
tan fácil o es tan poco legítimo el voto de unos
pocos frente al voto de unos muchos en función
del criterio poblacional, que sean, pues, no sé qué
expresión utilizar, pero, bueno, que se presenten
en la circunscripción insular a ver si sacan el
número suficiente de votos.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la
enmienda número 57 del Grupo Socialista Canario.
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El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su
escaño): Gracias, señor Presidente.

Los sistemas electorales no son neutros, los
sistemas electorales no solo afectan al cuerpo po-
lítico y a la representación, afectan también a la
capacidad de los ciudadanos para decidir, para
intervenir en su representación política. En este
tema nos encontramos, el tema de las barreras
electorales, de la barrera insular y de la barre-
ra de Comunidad Autónoma, nos encontramos
ante una de las claves, ante una de las cuestio-
nes decisivas para articular el sistema políti-
co. Hay quienes han optado por elevar, elevar
hasta el límite de la constitucionalidad o de lo
constitucionalmente admisible, tal como dice
el Tribunal Constitucional, las barreras hasta
el límite y hay quienes estamos por que se re-
baje el límite, para que eso permita la repre-
sentación plural en esta Cámara. Estamos cer-
cenando una doble pluralidad, impidiendo al
aumentar las barreras una doble pluralidad. La
capacidad de los grupos insulares, de los gru-
pos que se organizan con carácter insular, in-
dependientemente de que nosotros estemos en
acuerdo o en desacuerdo con esa fórmula de or-
ganización política, pero desde un punto de vis-
ta democrático entendemos que hay que darle
cauce, impidiendo con el 30% que esas organi-
zaciones estén presentes o dificultando de forma
notable –para expresarlo con más precisión– su
presencia, dificultando de forma notable su pre-
sencia. Porque es difícil que un grupo, tiene se-
rias dificultades y no se entiende desde un punto
democrático que haya que llegar a un 30% de
votos insulares. ¿Por qué no el 28?, ¿por qué no
el 26? ¿Es razonable que un grupo que saque un
número importante de votos no esté en esta Cá-
mara?, ¿por qué? Más allá de impedir, como digo,
o de forzar políticamente y usando el sistema
electoral determinadas situaciones.

Pero es que es más, también se fuerza, se im-
pide o se dificulta que grupos con una presencia
en toda la Comunidad Autónoma y con una re-
presentación importante –hemos de hablar de
40.000 o más votos– no estén en esta Cámara,
que 40.000 ciudadanos y ciudadanas de Cana-
rias que votan por una opción no estén represen-
tados aquí, no digo deslegitima pero sí quita le-
gitimidad, sí resta legitimidad a este Parlamen-
to. Nosotros pretendemos con esta enmienda es-
tablecer unos límites razonables, unos límites que
están en el Estatuto inicialmente, que están en la
constitución inicial de esta Comunidad Autóno-
ma y que son una barrera electoral del 3% y una
barrera del 20% de carácter insular.

Con eso, Señorías, restauraríamos el acuerdo,
el consenso inicial del Estatuto, aumentaríamos
la pluralidad de esta Cámara y señalaríamos un
mensaje con claridad para un acuerdo político

en el que todos nos sintiéramos cómodos, no solo
algunos, no hacer trajes a la medida.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Para responder a
ambas enmiendas el señor Belda tiene la palabra.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
Muchas gracias, señor Presidente.

Como todos saben, las funciones que tienen
las barreras electorales en todos los sistemas elec-
torales es corregir la proporcionalidad pura, por-
que si no existieran barreras electorales y se die-
ra una proporcionalidad pura, habría zonas sin
representación, porque no llegarían, en función
de la población que tienen, a tener representa-
ción y habría un déficit de representación de de-
terminados territorios. En todo caso, hay que ver
también cuál es el origen de la doble barrera que
existe en Canarias.

Si nos remontamos al año 80-81, cuando se
estuvo elaborando el Estatuto de Autonomía, ve-
mos cómo la propuesta inicial era establecerse
una única barrera, una única barrera del 5% en
todo el archipiélago, hasta que alguien cayó en
la cuenta de que había alguna formación política
de ámbito insular que tenía representación en el
Senado y que, lógicamente, debería de tener re-
presentación en esta Cámara antes de que se
constituyera por primera vez el Parlamento de
Canarias. Y, por lo tanto, se introdujo como co-
rrección a esa barrera de todo el cuerpo electo-
ral, se introdujo la barrera de los cuerpos electo-
rales de cada una de las circunscripciones, para
así facilitar el acceso de aquellas formaciones
políticas de ámbito estrictamente insular. Por lo
tanto, ése es el sentido de la barrera insular, y en
esos términos es en los términos en que hay que
interpretarlo, no interpretando aisladamente la
barrera insular.

Barreras que existen ahora mismo, que están
establecidas en la disposición transitoria prime-
ra de nuestro Estatuto de Autonomía, que han
sido declaradas constitucionales por el Tribunal
Constitucional. En la Sentencia 225/98 se aclara
también cuál es la razón de ser de esas dos ba-
rreras. Dice el Tribunal Constitucional que la fi-
nalidad de esas barreras electorales es la de pro-
curar que la proporcionalidad electoral sea com-
patible con el resultado de la representación de
los electores; que la representación de los elec-
tores en tales Cámaras no sea en exceso frag-
mentaria, quedando encomendada a formaciones
políticas de cierta relevancia. También dice que
ese incremento porcentual que se produjo en la
última reforma del Estatuto de Autonomía, que,
por cierto, fue refrendada en una propuesta
de resolución que se votó en octubre del 96 en
esta Cámara, con ocasión de un debate sobre el
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estado de la región –hoy llamado “Debate sobre
el estado de la nacionalidad”–, dice que ese in-
cremento porcentual se corrige, se corrige, en las
islas menores por el trato favorecedor de que son
objeto las minorías político-territoriales mediante
otras cláusulas contenidas en el mismo precepto
legal: la lista más votada –nos hemos olvidado
de que dice eso también la transitoria– y el 30%
insular, es decir, una formación política, si es la
más votada y no llega al 30%, también entra en
el reparto de escaños.

Y también dice el Constitucional que el Esta-
tuto de Autonomía, al configurar las piezas
clave en su sistema electoral, ha atendido parti-
cularmente al mandato constitucional de asegu-
rar la representación de las distintas zonas del
territorio, operando como criterio parcialmente
corrector de la proporcionalidad.

Y, finalmente, también habla, otra vez, de evi-
tar una excesiva fragmentación política de la Cá-
mara autonómica para favorecer la estabilidad
gubernamental, y a esa finalidad precisamente
responde la denominada barrera regional, situa-
da ahora o situada desde el año 96 en el 6%. Por
lo tanto, la finalidad de esa barrera insular a la
que se aludía, y se alude en las dos enmiendas,
es corregir la barrera regional que sería aplica-
ble en función del principio de representación
proporcional estrictamente aplicado.

Y es que la aplicación de las barreras en to-
dos los sistemas electorales da, ocasiona, siem-
pre, que hay un número de votos que no superan
esa barrera. Es como cuando alguien se va a exa-
minar, no se puede pretender que se dé un apro-
bado general a todos, tendrán que sacar, por lo
menos, un 5 para poder aprobar, porque si no, de
lo contrario, de nada serviría el examen. Y, por
ejemplo, a título de ejemplo, en las últimas elec-
ciones generales al Congreso de los Diputados,
pues, tenemos que en total hubo 736.233 votos
que no obtuvieron ningún escaño en el Congreso
de los Diputados, y tenemos que Convergència i
Unió, con 971.000 votos, obtuvo 15 escaños y
que Izquierda Unida, con un 1.263.000 votos,
obtuvo solo 8 escaños, casi la mitad. ¿A qué se
debe esto? Pues precisamente a las barreras, por-
que Izquierda Unida en cada circunscripción
electoral pues en muchas de ellas no llegó a la
barrera establecida.

Entonces, lo que no debemos confundir es lo
es el sistema democrático, el sistema electoral,
la democracia que lleva implícita, con las barre-
ras electorales, porque al final los que están aquí
sentados son los que deciden mayoritariamente
el pueblo canario, y se establecen unos mínimos
para poder estar aquí, y esos mínimos el Consti-
tucional ha dicho que son adecuados a la propia
Constitución. Por lo tanto, en todos los sistemas se
pierden votos, hay un residuo de votos importante

que no tienen correspondencia de escaños y
precisamente eso se hace para favorecer la
gobernabilidad y evitar, como dice el Tribunal
Constitucional, la excesiva fragmentación que
impediría la gobernación de cualquier país.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, vamos
a proceder a la votación de la enmienda 20 del
Grupo Parlamentario Mixto. Comienza la votación
(Pausa).

Esta enmienda queda rechazada con 4 votos
a favor, 32 en contra y 17 abstenciones.

A continuación votamos la enmienda 57 del
Grupo Socialista Canario. Enmienda 57: comienza
la votación (Pausa).

Queda, igualmente, rechazada con 17 votos a
favor, 34 en contra y 2 abstenciones.

A continuación votamos el dictamen de la
comisión, artículo 18 (Pausa).

Como no ha obtenido la mayoría de dos tercios
prevista por la Mesa se entiende que no se ha
aprobado. Ha obtenido 20 votos a favor, 20 en
contra y 13 abstenciones.

Bien. Señorías, procedemos ahora al debate
del artículo 19, que no queda encuadrado en el
acuerdo de la Mesa, y, por tanto, ya, la tramitación
a partir de ahora de mayoría ordinaria.

El artículo 19, sobre Fallecimiento, incapa-
cidad o renuncia de un diputado, tiene una
enmienda de supresión por parte del Grupo So-
cialista Canario, la número 58. ¿Se entiende
defendida? (Asentimiento.)

Bien. Pues vamos a proceder a su votación.
Votamos la enmienda 58 del Grupo Socialista
Canario. Comienza la votación (Pausa).

Queda rechazada esta enmienda con 19 votos
a favor, 34 en contra, ninguna abstención.

Votamos el dictamen de la comisión, artículo 19.
Comienza la votación (Pausa).

Este artículo queda aprobado con 33 votos a
favor, 19 en contra, ninguna abstención.

Como es el único artículo de un título se
entiende que se autoriza a los servicios de la Cá-
mara para su adecuada ubicación sistemática,
para que no haya un título de la ley con un solo
artículo y además referido a fallecimientos.

Bien, pasamos, Señorías, al título IV, que tra-
ta De la convocatoria de elecciones, el título IV
también tiene una enmienda de supresión, la
número 59, del Grupo Socialista Canario, la
entendemos por defendida. Procedemos, por tan-
to, a su votación. Vamos a votar la enmienda 59.
Comienza la votación (Pausa).

Queda rechazada esta enmienda de supresión
por 19 votos a favor, 33 en contra, ninguna
abstención.

Votamos el título según el dictamen de la
comisión, título IV, De la convocatoria de
elecciones. Comienza la votación (Pausa).
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Queda aprobado con 33 votos a favor, 19 en
contra, ninguna abstención.

Al artículo 20, Convocatoria de elecciones,
hay mantenidas dos enmiendas del Grupo Mixto,
22 y 23, y la de supresión, número 60, del Grupo
Socialista.

La señora Allende tiene la palabra para la
defensa de las enmiendas del Grupo Mixto.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Sí.

Vamos a retirar la 23 y, en cuanto a la 22, aquí
hacemos una advertencia, ya que se está
regulando a la hora de establecer la convocato-
ria de elecciones, pone textualmente el artículo
en su apartado 1: “sin perjuicio de lo que se dis-
ponga en el régimen jurídico de disolución de la
Cámara”. Nosotros entendemos que debe poner:
“sin perjuicio de la disolución dispuesta en el
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía”. ¿Por
qué?, porque evidentemente no cabe la disolución
anticipada por decisión del presidente del Gobier-
no, porque todavía esta Cámara no le ha atribuido
tal función y, por lo tanto, solo cabe el supuesto
de disolución anticipada previsto estatutariamente.

El señor PRESIDENTE:  Entendemos, en
principio, defendida la enmienda de supresión del
Grupo Socialista, salvo que se solicite la pala-
bra, y para contestar a la enmienda 22, puesto
que la 23 ha sido retirada, tiene la palabra el
señor Belda.

El señor BELDA QUINTANA (Desde su escaño):
En el propio texto de la Ley 3/87 figura, según la
modificación operada en el año 90, el texto que
figura en el apartado 1 del artículo 20: “sin per-
juicio de lo que se disponga en el régimen jurídi-
co de disolución de la Cámara”. Por lo tanto, es
una cuestión, simplemente que estaba ya en la
ley anterior, y no innova en este aspecto en nada
a la ley anterior esta ley.

El señor PRESIDENTE: Bien, vamos a proce-
der a la votación de la enmienda, en primer lu-
gar, la 60 del Grupo Socialista Canario, que es
de supresión. Comienza la votación de la enmienda
número 60 (Pausa).

Queda rechazada con 19 votos a favor, 32 en
contra, ninguna abstención.

Votamos la enmienda 22 del Grupo Mixto.
Comienza la votación (Pausa).

Queda rechazada con 2 votos a favor, 33 en
contra, 17 abstenciones.

Votamos a continuación el artículo 20, según
el dictamen de la comisión. Comienza la
votación (Pausa).

Queda aprobado este artículo con 33 votos a
favor, 19 en contra, ninguna abstención.

En el título V, Del procedimiento electoral,
capítulo I, Presentación y proclamación de can-
didaturas, artículo 21, Competencia, lugar y
plazo de presentación, y artículo 22, Requisi-
tos de las candidaturas y candidatos, hay
enmiendas de supresión del Grupo Socialista
Canario, que entiendo defendidas. Podemos vo-
tar conjuntamente 61, 62, 63 y 64 del Grupo
Socialista Canario.

Vamos a votar esas enmiendas del Grupo
Socialista Canario a estos artículos. Comienza
la votación (Pausa).

Quedan rechazadas con 19 votos a favor, 32 en
contra, ninguna abstención.

A continuación votamos el dictamen de la co-
misión, la denominación del título V y capítulo I
de ese título y artículo 21 y 22 (El señor González
Hernández solicita intervenir).

Perdón, dígame, señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Hay una sugerencia de los servicios
técnicos del Parlamento, que se cree... No, per-
dón, es un artículo 31, lo retiro, ha habido una
confusión, iba a ser el 31-bis pero no el 21-bis.

El señor PRESIDENTE: Bien. Bueno, pues va-
mos entonces a proceder a la votación, repito,
del título V, la denominación del título, del capí-
tulo I y de los artículos 21 y 22. Comienza la
votación (Pausa).

Quedan aprobados estos artículos, título y
capítulo con 32 votos a favor, 19 en contra,
ninguna abstención.

En el artículo 23, que es Escrito de presen-
tación de candidaturas y documentación, hay
una enmienda, la número 24, del Grupo Mixto, y
una enmienda de supresión, la 65, del Grupo
Socialista Canario.

Para la defensa de la enmienda 24, del Grupo
Mixto, tiene la palabra la señora Allende.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Sí, esta enmienda que se refiere al escrito de pre-
sentación de candidaturas y documentación, no-
sotros proponemos sustituir donde dice “más de
un nombre de pila” por la expresión “un nombre
legal compuesto”; y sustituir también donde pone
“seudónimo” por “mote o apodo”. Por dos sen-
cillas razones, es el nombre legal, no el de pila,
el que ha de figurar en cada candidatura. La re-
ferencia –nosotros entendemos– a la pila es a la
pila bautismal y, en este caso, es inherente, este
vocablo de la región católica entendemos que es
impropio en la aplicación de una norma de un
Estado aconfesional.

Y, por otra parte, seudónimo es el nombre
falso tras el que se oculta el autor y, como nos
hemos empeñados todos en trasparentar la vida
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política canaria, cómo no vamos a querer trans-
parentar quién es el candidato que habrá de regir
los designios de esa vida política canaria. En ese
sentido, nosotros creemos que es más correcto,
en el caso de que se trate de un sobrenombre,
pues, se aplique el sobrenombre, a modo de mote
o apodo, que es lo que debería recogerse y no
como seudónimo, ¡claro!

El señor PRESIDENTE: La enmienda 65 del
Grupo Socialista, de supresión, se entiende, se
entiende defendida.

Para contestar a la enmienda número 24 del
Grupo Mixto, el señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Gracias, señor Presidente.

En una consulta que se hizo en el año 99 a la
Junta Electoral se dijo claramente, se dice que
en el caso de personas con más de un nombre de
pila su presentación como candidato puede for-
mularse haciendo constar solamente el que usa
habitualmente o por el que sea conocida, siempre
que no haya lugar a dudas en su identificación.

Respecto al tema del seudónimo, bueno, en
la interpelación que hace la portavoz del Partido
Mixto, o del Grupo Mixto, sobre lo que es un
seudónimo hay una consulta también a la Junta
Electoral, que dice: si bien el nombre y apellidos
tiene legalmente atribución de la función de iden-
tificación personal de los candidatos, no se pide
la utilización de seudónimos o apodos que sir-
van de ayuda a la identificación junto al nombre
y apellidos. De todas maneras, yo le ofrezco una
transaccional, que es suprimir, a partir del punto
y seguido, en el caso de que un candidato posea
más de un nombre de pila, podrá figurar uno solo de
ellos, por el que sea habitualmente conocido, punto,
y eliminar desde “también hasta candidato”.

Rechazo la propuesta del Partido Socialista.

El señor PRESIDENTE: Señora Allende.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su esca-
ño): Nuestro grupo discrepa de la interpretación
de la Junta Electoral; por lo tanto, no aceptamos
la transaccional.

El señor PRESIDENTE: Bien, pues, vamos a
proceder a la votación, en primer lugar, de la
enmienda 65 del Grupo Socialista, de supresión,
de este artículo 23. Comienza la votación
(Pausa).

Queda rechazada esta enmienda de supresión
por 19 votos a favor, 31 en contra, ninguna
abstención.

A continuación votamos la enmienda 24 del
Grupo Mixto, enmienda 24 del Grupo Mixto.
Comienza la votación (Pausa).

Queda rechazada con 2 votos a favor, 31 en
contra, 16 abstenciones.

Votamos a continuación el artículo 23 según
el dictamen de la comisión, artículo 23 (Pausa).

Queda aprobado con 31 votos a favor, 18 en
contra, ninguna abstención.

Respecto al artículo 24, Publicación de can-
didaturas, 25, Modificación y bajas de candi-
datos, capítulo II, Campaña electoral, artículo 26,
Campaña electoral, duración y campaña
institucional, hay presentadas enmiendas de su-
presión del Grupo Socialista: la 66, 67, 68 y 69.
¿Se dan por defendidas y podemos proceder a la
su votación? Señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su
escaño): Una precisión, señor Presidente, si se
quiere en broma: nosotros no estamos por supri-
mir las campañas electorales sino digamos que
estamos por que no se regulen en esta ley, por-
que es que con la precipitación que vamos pare-
ce que el Grupo Socialista lo que pretende es
suprimir la campaña electoral.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Ha quedado claro cuál
es la posición de su grupo respecto a esta ley.

Señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño):  Se entiende el sentido, pero nos
oponemos.

El señor PRESIDENTE: Muy bien.
Pues vamos a proceder a votar conjuntamen-

te las enmiendas 66, 67, 68 y 69, del Grupo
Socialista, que pretende la supresión de estos
artículos. Comienza la votación (Pausa).

Quedan rechazadas estas enmiendas con 18
votos a favor, 31 en contra, ninguna abstención.

A continuación votamos los artículos 24 y 25,
capítulo II, denominación, y artículo 26. Comien-
za la votación de este conjunto de artículos
según el dictamen (Pausa).

Quedan aprobados con 31 votos a favor, 18
en contra, ninguna abstención.

En el artículo 27, sobre Distribución de es-
pacios de propaganda electoral en los me-
dios de comunicación de titularidad públi-
ca, hay, además de la enmienda de supresión 70,
del Grupo Socialista, la enmienda número 25
del Grupo Mixto. La señora Allende tiene la
palabra.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Sí, señor Presidente.

La damos por defendida y anunciamos, ade-
más, que damos por defendido todo el resto de
las enmiendas que nos quedan al texto.
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El señor PRESIDENTE: Señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Pues doy por rechazadas todas las
enmiendas del Grupo Mixto.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, enton-
ces vamos a proceder a votar, en primer lugar, la
enmienda número 70 del Grupo Socialista Cana-
rio, que pretende la supresión del artículo 27.
Comienza la votación de la enmienda 70 (Pausa).

Queda rechazada con 18 votos a favor, 32 en
contra, ninguna abstención.

La enmienda número 25 del Grupo Mixto a
continuación la votamos. Comienza la votación
de la enmienda 25 del Grupo Mixto (Pausa).

Queda rechazada con 2 votos a favor, 32 en
contra y 15 abstenciones.

Votamos el dictamen de la comisión, artículo 27.
Comienza la votación. (Pausa).

Queda aprobado con 32 votos a favor, 18 en
contra, ninguna abstención.

Respecto al capítulo III, Papeletas y sobres
electorales, artículo 28, Modelos oficiales, 29,
Contenido de las papeletas, 30, Disponibilidad
y confección de papeletas; capítulo V, Escruti-
nio general, artículo 31, Naturaleza, plazo, dura-
ción, etcétera, del escrutinio general; título VI,
Gastos y subvenciones electorales, capítulo I,
Administradores electorales, artículo 32, Res-
ponsabilidad y designación de administrado-
res, 33, Comunicación de apertura de cuentas
electorales; capítulo II, Financiación electoral,
hasta ahí hay enmiendas del Grupo Parlamentario
Socialista Canario.

Sí, señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Señor Presidente, supongo que se darán
por defendidas por el Partido Socialista, nosotros
las vamos a rechazar, pero tenemos una para el
31.1, crear un 31.1-bis, por un informe de los téc-
nicos del Parlamento. Como se refiere a naturale-
za, plazo, duración y escrutinio, que se añada lo
siguiente, un 1.1-bis que diga lo siguiente: “An-
tes de procederse al escrutinio, la Junta Electo-
ral de Canarias, constituida en mesa electoral,
procederá a introducir en las urnas los sobres
de votación de los residentes ausentes recibi-
dos hasta ese día, anotándose los nombres de
los votantes en la correspondiente lista. La
Junta Electoral podrá acordar la interrupción
del acto si lo avanzado de la hora y el volumen
de sobres por introducir lo aconsejasen. Una
vez concluidas estas operaciones, se procede-
rá al escrutinio de los votos de los residentes
ausentes”. Es una propuesta de carácter técni-
co que por  lo  vis to completa  este  tema,
porque no se dieron cuenta.

El señor PRESIDENTE: Tratándose de una en-
mienda in voce nueva, que no pretende una tran-
sacción, requiere la unanimidad de la Cámara,
como ya es conocido. ¿Hay alguna oposición a
que se admita a trámite?, otra cosa es el sentido
del voto luego.

Señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su esca-
ño): Nosotros nos vamos a oponer por dos razo-
nes. La primera porque no tenemos el informe,
no lo hemos conocido, y, en segundo lugar, por-
que esta mañana se ha sentado un precedente, en
función de una actitud en relación a acuerdos po-
líticos para tramitar por consenso determinadas
enmiendas o determinados votos particulares, y
a nosotros nos parece que sentado ese preceden-
te, desde luego, nuestra posición va a ser en
adelante de oponernos a lo que no esté acordado
previamente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Me parece perfectamente legítima la po-
sición del Partido Socialista y coherente con lo
que se ha decidido hoy y, como esto no deja de
ser una enmienda técnica, una enmienda ...(Inin-
teligible.), no tengo el menor inconveniente en
que no se trate.

El señor PRESIDENTE: Bien, pues la enmien-
da no se puede someter a votación, esta enmien-
da in voce nueva, y, por tanto, vamos a proceder
a la votación de las enmiendas 76, 77, 78, 79, 80
y 81, del Grupo Parlamentario Socialista Cana-
rio, que pretende la supresión de los artículos 31
a 33 inclusive.

Comienza la votación de las enmiendas señaladas
del Grupo Socialista de supresión (Pausa).

Quedan rechazadas con 18 votos a favor, 32
en contra, ninguna abstención.

Votamos el dictamen de la comisión, artículos
señalados, 31, Título VI, capítulo I, artículos 32, 33
y capítulo II en su denominación. Votamos el
dictamen de la comisión de esos preceptos.
Comienza la votación (Pausa).

Quedan aprobados con 32 votos a favor, 18
en contra, ninguna abstención.

Al artículo 34 se mantiene la enmienda
número 27 del Grupo Parlamentario Mixto, se
ha dado por defendida, entiendo que también la 82
del Grupo Socialista, de supresión de ese artículo.
Por tanto, vamos a proceder a votar en primer lugar
la de supresión del Grupo Socialista Canario, 82.
Comienza la votación de la enmienda 82 (Pausa).

Queda rechazada con 18 votos a favor, 32 en
contra, ninguna abstención.
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Enmienda número 27 del Grupo Mixto.
Comienza la votación (Pausa).

Queda rechazada esta enmienda con 18 votos
a favor, 32 en contra, ninguna abstención.

Votamos el artículo 34 según el dictamen de la
comisión. Comienza la votación (Pausa).

Queda aprobado este artículo con 32 votos a
favor, 18 en contra, ninguna abstención.

En el artículo 35 hay una enmienda de supresión
del Grupo Socialista, la número 83. Comienza la
votación de esta enmienda de supresión (Pausa).

Queda rechazada con 18 votos a favor, 32 en
contra, ninguna abstención.

Votamos el dictamen de la comisión, el
artículo 35 trata de Subvenciones electorales.
Comienza la votación (Pausa).

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su es-
caño): ¿La enmienda 28 del Grupo Mixto ha sido
retirada? Es que también afecta al artículo 35.

El señor PRESIDENTE: A mí no me aparece en
la relación de enmiendas mantenidas para Pleno,
es que no se ha mantenido para Pleno.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): ¿No se ha mantenido? ¡Ah!, es que en
el documento que me han enviado a mí estaba
mantenida.

De todas maneras es un error material, es de-
cir, ahí lo que se pretende es corregir un error
material en el texto del artículo 35.2 b), que dice:
“dentro del límite previsto en el artículo anterior”
y, como ya dijo, el Consejo Consultivo, no es “el
artículo”, es “el apartado anterior”. Por eso yo
entendía que se había mantenido porque es una
corrección gramatical, porque obviamente se co-
metía un error. No es “el artículo anterior”, es “el
apartado anterior de este artículo”.

El señor PRESIDENTE: El dictamen dice “el
apartado anterior”.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su es-
caño): Pues estoy manejando, el texto que he es-
tado manejando no es el que es. Correcto, de acuer-
do, pues nada. Ustedes perdonen pero es la infor-
mación que me han dado y ...(Ininteligible.) el
error.

El señor PRESIDENTE: Según la documentación
que tenemos habla de “apartado anterior” y enton-
ces el Grupo Mixto no ha mantenido la enmienda 28
para Pleno. A mí no me figura aquí en la relación.

Señora Allende.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
No la hemos mantenido porque evidentemente se
introducen las correcciones técnicas, no solamente

las muchísimas que introdujimos en la fase de po-
nencia sino también en comisión. Por lo tanto, no
da lugar a Pleno.

El señor PRESIDENTE: Bien, vamos de todas
maneras a repetir la votación, porque se ha
seminterrumpido durante esta explicación, del
artículo 35 según el dictamen de la comisión.
Artículo 35 según el dictamen (Pausa).

Queda aprobado con 32 votos a favor, 18 en
contra y ninguna abstención.

Pasamos al artículo 36, que son Anticipos de
subvenciones. Aquí hay tres enmiendas manteni-
das por el Grupo Mixto, 29, 30 y 31, y una de
supresión del Grupo Socialista. Como se dan por
defendidas todas, vamos a proceder a su votación.
La 84 del Grupo Socialista en primer término.
Comienza la votación (Pausa).

Queda rechazada esta enmienda con 18 votos
a favor, 32 en contra, ninguna abstención.

A continuación votamos las enmiendas 29, 30
y 31 del Grupo Mixto. Comienza la votación
(Pausa).

Quedan rechazadas estas enmiendas con 2 votos
a favor, 33 en contra, 16 abstenciones.

Votamos el artículo 36 según el dictamen de la
comisión. Comienza la votación (Pausa).

Queda aprobado este artículo con 33 votos a
favor, 17 en contra, ninguna abstención.

Los artículos 37, Presentación de contabili-
dad electoral, 38, Pago de subvenciones electo-
rales, 39, Fiscalización y normativa presupues-
taria, la disposición transitoria primera, la dispo-
sición transitoria primera, la disposición deroga-
toria única, las disposiciones finales primera, se-
gunda y tercera mantienen enmiendas de supre-
sión por parte del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, las enmiendas 85 a 93, ambas inclusive.
Podemos votarlas, entiendo, conjuntamente,
aquí no se han mantenido enmiendas del Grupo
Parlamentario Mixto.

Votamos enmiendas 85 a 93, del Grupo
Socialista Canario. Comienza la votación (Pausa).

Quedan rechazadas con 17 votos a favor, 33
en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación el dictamen de la co-
misión en los artículos 37, 38 y 39 y disposicio-
nes transitoria, derogatoria y finales. Comienza la
votación (Pausa).

Queda aprobado por 33 votos a favor, 17 en
contra, ninguna abstención.

Y nos queda votar, Señorías, la exposición de
motivos, respecto de la cual también hay una en-
mienda de supresión del Grupo Socialista, se en-
tiende defendida, la número 34. Votamos en pri-
mer lugar la enmienda de supresión. Enmienda 34
del Grupo Socialista (Pausa).

Queda rechazada esta enmienda con 17 votos
a favor, 33 en contra, ninguna abstención.
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La exposición de motivos la vamos a votar aho-
ra, lo que no sé es si como consecuencia del deve-
nir de la votación la exposición de motivos puede
tener alguna contradicción con el contenido de lo
que hemos aprobado o dado por aprobado.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Señor Presidente.

Si ése es el caso, que los servicios técnicos de
la Cámara lo arreglen.

El señor PRESIDENTE: Bien. Entiendo, entien-
do de todas maneras, como no sería una correc-
ción técnica, que habría que de alguna manera co-
municarlo a los portavoces para estar de acuerdo,
si se hace, si es que se hace –yo no he leído la
exposición de motivos–, alguna rectificación a la
exposición de motivos como consecuencia de no
quedar incorporados al texto de la ley preceptos
que no han obtenido el quórum que señaló la Mesa
al principio. Es decir, que puede haber una incon-
gruencia entre una exposición de motivos con un
dictamen completo que ahora con la supresión de
tres artículos. ¿Entendido? (Asentimiento.) Pero
como es un tema que puede no ser pura correc-
ción técnica sino adaptación a la voluntad del Ple-
no, que se hable por lo menos con los portavoces
correspondientes si se hace así. ¿Correcto?

Bien, pues vamos a proceder a la votación en
esos términos de la exposición de motivos.
Comienza la votación (Pausa).

Queda aprobado con 32 votos a favor, 17 en
contra, ninguna abstención.

(El señor Alcaraz Abellán solicita la palabra.)
Y hemos terminado el debate del primer punto

de lo que teníamos.
Señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su escaño):
Sí. Para que los portavoces podamos hacer, recla-
mar un turno de explicación de posición breve,
muy breve.

El señor PRESIDENTE: El turno de explicación
de voto el Reglamento establece claramente que
es cuando no se tiene oportunidad de intervenir y
ha habido oportunidad de intervenir. De todas ma-
neras, si se quiere hacer una consideración de ca-
rácter general, los precedentes de la Cámara indi-
can que los grupos intervengan, para un tema,
además, de esta trascendencia.

Por parte del Grupo Parlamentario Mixto
don Tomás Padrón tiene la palabra.

El señor PADRÓN HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Sí. Señor Presidente. Señores diputados.

La votación dividida en una ley tan importante
para Canarias y que nace hoy ha certificado su
fracaso en su nacimiento.

Señorías, el 15 de julio del 99 dimos nuestro
voto al actual presidente del Gobierno por su pro-
mesa de que su gobierno traería a esta Cámara
una propuesta de ley. El 10 de octubre del 99 le
recordé al Presidente su compromiso, manifestán-
dole que daríamos un año de margen. Transcurri-
do ese plazo y ante el silencio del Presidente, la
Agrupación Herreña Independiente como Grupo
Parlamentario Mixto presentó, en octubre del
2000, una iniciativa legislativa de ley electoral
en los términos que previene la disposición
transitoria de nuestro Estatuto.

Ofrecíamos en aquel momento la mejor de las
voluntades, tratando de que a través de nuestro
texto los diferentes grupos parlamentarios, con
tiempo y con serenidad suficiente, discutieran y
lograran un consenso. Pero está claro y es cierto
el dicho de que no hay peor cuña que la del mis-
mo palo. A partir de ese momento, comienza una
historia de despropósitos, de engaños, de prácti-
cas torticeras y del más puro filibusterismo parla-
mentario. Hasta llegar al día de hoy, donde una
enmienda a la totalidad, con texto alternativo, se
ha aprobado definitivamente como ley electoral.

Una ley, Señorías, hecha a la prisa y corrien-
do, con el único fin de machacar a otra. Mezcla
reiterativa de normas ya vigentes y que lo único
que aparece como novedoso es que el valor de un
diputado pasa de un millones a 2 millones, apro-
vechando que hay que cambiar de pesetas a euros.
El resto lo han dejado exactamente igual y el fon-
do del problema, el principal problema, ha queda-
do pendiente: la representación de pueblo canario
en esta Cámara.

En definitiva, una ley chapuza, con unos in-
formes jurídicos muy discutidos, y que hoy he-
mos tenido que utilizar votaciones diferentes de
dos tercios para una cosa y mayoría simple para
otra. Será la ley del fracaso en esta legislatura al
borde de su cierre.

En julio del 99, en la investidura del hoy Presi-
dente, expresé en este Parlamento mi protesta y
pesar, porque la composición de esta Cámara na-
cía a través de una ley electoral injusta y
discriminatoria; hoy, Señorías, cuatro años más
tarde, no solo vuelvo a protestar sino a manifes-
tar con tristeza que la democracia participativa
en Canarias vuelve a perder. Se impondrán los
números de la ley que hoy se ha aprobado, pero
se volverán a tirar en mayo miles de votos
canarios a la papelera.

Hoy se han unido el centralismo estatal con
sectores del centralismo nacionalista. Se han pro-
tegido con la dictadura democrática de la mayo-
ría, en una ley que es injusta, para que en mayo
de nuevo no estén aquí todos los que deben estar
y que estén otros que no deben.

La AHI ha votado en contra, como ustedes
habrán observado, por las promesas incumplidas
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en el discurso de investidura, porque es una ver-
güenza para el pluralismo político en Canarias,
por coherencia, por respeto a los electores canarios
y por respeto a la institución parlamentaria.

Señorías, termino como diría un ciudadano ve-
nezolano en el día de hoy: ¡que les aproveche su
vaina!

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Popular don Pablo Matos tiene la palabra.

El señor MATOS MASCAREÑO (Desde su
escaño): Gracias, señor Presidente.

La verdad es que después de haber oído las
manifestaciones de un miembro de Coalición Ca-
naria uno empieza su intervención un poco, pues,
asombrado de las diversas opiniones que existen
dentro de esta coalición.

Miren, nuestro grupo votó a favor de la toma
en consideración de la ley presentada…

El señor PRESIDENTE: Señor, señor Matos,
señor Matos, perdón, ¿por qué no acerca un
poquito más para que se oiga...?

El señor MATOS MASCAREÑO (Desde su
escaño): Sí.

Nuestro grupo votó en su día la toma en con-
sideración de la ley presentada por el Grupo Mix-
to por un único motivo: porque creíamos que una
ley electoral tiene que ir en una norma con voca-
ción de permanencia y estaba hasta este momen-
to, pues, contemplada en una disposición transi-
toria de nuestro Estatuto de Autonomía; y cree-
mos que una ley electoral, desde luego, tiene que
tener esa vocación de permanencia y, por lo tanto,
creíamos bueno regularla por una ley.

Con respecto a la ley, estábamos de acuerdo
con la isla como circunscripción electoral y tam-
bién con el sistema proporcional, pero no lo es-
tábamos con la supresión de barreras. Pues son
precisamente esas barreras, que aquí se ha de-
nostado y se ha argumentado en contra y que
miradas aisladamente sí chocan con cualquier
sistema democrático, las que se establecen para
corregir un sistema de desproporción en lo que
es la asignación de escaños. Y es lo que mani-
festamos en su día de que había en Canarias una
isla, como por ejemplo El Hierro, donde con
2.191 votos se obtiene un escaño, y otras como
Gran Canaria que para obtener ese mismo esca-
ño se necesitan 36.594. Y eso existe por el siste-
ma que nos impusimos todos los canarios de la
triple paridad y, por lo tanto, asignar más esca-
ños de los que proporcionalmente les correspon-
día a las islas no capitalinas. Y ese sistema ha
funcionado. Nosotros hicimos en su día una fic-
ción de que todos los partidos, incluso los que

forman Coalición Canaria, se presentarán por
separado a unas elecciones, y hay islas que tie-
nen 8 escaños como Lanzarote donde hay tres
partidos insularistas. Por lo tanto, se produciría,
en caso de que la votación potenciara a esos tres,
tanto a la Agrupación de Independientes de
Lanzarote como al Partido Nacionalista de
Lanzarote, como al Partido de Independientes de
Lanzarote, se podría producir en esta Cámara una
fragmentación de la Cámara que podía tener pactos
de cinco y seis partidos para poder gobernar.

Por lo tanto, a pesar de que al Partido Popular
esta asignación de escaños le ha perjudicado his-
tóricamente, en estos momentos en las eleccio-
nes del 99 tenemos 30.000 votos más que el Par-
tido Socialista y tenemos cuatro diputados me-
nos, en virtud de esta asignación, pero entende-
mos que así está mantenida la proporcionalidad
que nos dimos los canarios para primar a las is-
las menores. Y de ahí son las barreras electora-
les. Y, por lo tanto, esas barreras electorales
están puestas exclusivamente para corregir los
defectos del sistema de asignación de escaños.

En esta votación estamos de acuerdo con los
contenidos, incluso con los artículos que hemos
votado como abstención, en aquellos que son ne-
cesarias las dos terceras partes de los votos de la
Cámara. Y lo hemos hecho, porque, después de
la defensa que hizo el portavoz de Coalición Ca-
naria, basando posibles recursos ante el Tribu-
nal Constitucional, tanto de la nulidad, como dije
antes, del acuerdo de la Mesa como de no consi-
derarse aprobado por una mayoría absoluta de la
Cámara, sin necesidad de los dos tercios, noso-
tros queríamos dejar claro que para el Partido Po-
pular es esencial para mantener la estabilidad en
Canarias que el sistema electoral sea regulado
por una mayoría de dos tercios y no queríamos
que con nuestros votos, que con el contenido es-
tamos de acuerdo porque reproduce la disposi-
ción transitoria y el artículo 9 del Estatuto de
Autonomía, no queríamos que con nuestros vo-
tos se sobrevalorara el anuncio o los deseos de
recurrir ante el Tribunal Constitucional de Coa-
lición Canaria. Por eso quería justificar el voto
de la abstención en los tres artículos a que he
hecho referencia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo
Parlamentario Socialista Canario el señor
Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN  (Desde su
escaño): Gracias, señor Presidente.

Esta mañana hemos asistido a una cierta re-
presentación de un esperpento político. Es decir,
lo que era inicialmente una propuesta, una pro-
posición de un grupo parlamentario, que todos
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admitimos para producir un debate en esta Cá-
mara, cuya intención era ver si existía acuerdo
político, consenso político para la reforma elec-
toral, no otra cosa, no otra cosa, se exploró aque-
lla posibilidad, por todos, se constituyó aquella
comisión, para explorar el acuerdo político. Eso
se pervirtió, se pervirtió, se constituyó en otra
cosa y ha acabado como ha acabado. Ha acaba-
do, Señorías, con que ni el presidente del
Gobierno ni el candidato de Coalición Canaria a
la presidencia del Gobierno han asistido a este
debate, como si no les interesara. Las reglas elec-
torales que definen el juego político en esta Co-
munidad, el marco político en esta Comunidad,
parece que no interesa a algunos.

La expresión también, y tengo que decirlo sin
alegrarme, sin alegrarme, de una cierta descom-
posición en Coalición Canaria. Lo digo sin
alegrarme. Y una posición del Partido Popular
que ha intentado explicar pero no se explica, pero
no se explica. Porque si quería realmente que esto
fuera por mayoría reforzada, tenía que saber que
para ello no contaba con apoyos políticos, con
votos políticos. Y eso se llama un esperpento
político.

Y hemos defraudado expectativas ciudadanas,
y hemos dado la espalda a una sociedad que es-
peraba de nosotros responsabilidad, acuerdo o,
si hubiera disenso, simplemente no traer este
debate en estas condiciones. Eso hubiera sido lo
más honesto. Porque la ley efectivamente es, se
ha dicho una chapuza, se puede decir un churro,
a ver quién recompone la ley que ha salido como
norma electoral, que no es más que una ligera
modificación de la que ya teníamos y servía para
regular nuestro funcionamiento.

Por tanto, los socialistas no nos alegramos de
este debate. Los socialistas no estamos conten-
tos con lo que ha pasado en esta Cámara, inde-
pendientemente de derrota o no derrota. No es-
tamos contentos, porque creemos que al final de
la legislatura estos espectáculos no se deben dar.
Merecíamos haber intentado llegar a un acuerdo
y si ese acuerdo no era posible, sobre algo tan
trascendental como las circunscripciones, las ba-
rreras y el número de candidatos, si eso no era
posible, no haber seguido este camino, que es un
camino hacia ninguna parte.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor González, por
Coalición Canaria.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Gracias, señor Presidente.

Yo creo que calificativos como “esperpento”,
etcétera, son juicios de valor que a mí me gustaría
que se retiraran de este Parlamento, porque aquí lo
que se ha hecho es una acción democrática de

votar un texto por la mayoría. También expresiones
como “dictadura democrática” suenan muy bien,
pero es una contradictio in terminis, porque
precisamente la democracia es lo contrario de la
dictadura.

También es verdad, y ahí está Tocqueville, que
fue uno de los analistas de la democracia en
América, que dice que la democracia no es el
voto de la mayoría sino el respeto a las minorías,
y yo estoy de acuerdo. Pero es que precisamente
–y es un mensaje que dirijo a mi querido amigo
Tomás Padrón–, o se ha dado cuenta de que con
esta norma lo que se hace es la protección a las
minorías o no se ha enterado de nada. Porque,
tal y como dijo el portavoz, señor Belda, si se
hubiera aplicado la simple disposición general
de que cualquier partido para tener representa-
ción tenía que tener el 3%, en la vida ningún par-
tido de El Hierro hubiera tenido absolutamente
nada, porque como ha quedado aquí de manifies-
to mil y pico votantes no es ni la décima parte
del barrio de la Cuesta y que fueron precisamen-
te las barreras electorales positivas las que per-
miten la subsistencia de las estructuras insula-
res. Porque cuando se fija a nivel de la isla un
porcentaje se está diciendo “no te voy a aplicar
el porcentaje general de la región, te estoy pro-
tegiendo”; cuando se dice que la lista más vota-
da tiene representación, se la está protegiendo.
Y si dudan de mis palabras, que lean la sentencia
del Tribunal Constitucional. Lo que hay que sa-
ber es de lo que se está hablando y hay que decir
lo que es la verdad.

Dicho esto, nosotros en cuanto al tema de lo
que se refiere a la disposición transitoria prime-
ra, hemos propuesto una transaccional hoy, que
no ha sido aceptada por el Grupo Mixto –me pa-
rece muy bien que no la acepte–, pero lo que
venía a decir era, para rellenar el texto de la ley,
de qué forma se establecían las circunscripcio-
nes electorales, los diputados, etcétera, etcétera.
No la ha aceptado, no nos preocupa absolutamen-
te nada, porque como he dicho reiteradamente
estos días a la prensa nuestro problema no es un
problema de ser o no ser, no cambia nada que se
apruebe o que no se apruebe, es un problema de
fuero. Es decir, lo que está planteando el Grupo
de Coalición Canaria es lo siguiente: si el dicta-
men jurídico del Parlamento dice una cosa, si
nosotros tenemos una serie de informes que in-
cluso dieron esos señores de esa especie de re-
unión que el señor Alcaraz ...(Ininteligible.) de
nada, diciendo que esa es la línea, ¿por qué se
dice que no? Y lo que queremos es, porque no va
a cambiar nada, se apruebe o no se apruebe, lo
que queremos es que haya aquí una clarificación
constitucional de quién es el órgano competen-
te. Si para interpretar un derecho fundamental,
incluso contra el informe jurídico de los servicios
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de esta Cámara, la Mesa es competente. Y ése es
el tema, es un problema de fuero. Porque el texto,
esté o no esté aprobado, es el mismo, es el de la
disposición transitoria primera del Estatuto de
Autonomía.

Y cuando precisamente una enmienda del
partido, del Grupo Mixto, pretende eliminar, ¡eli-
minar!, la triple paridad, eso es un proceso de
suicidio, porque debe tener claro, don Tomás
Padrón, que si hay tres diputados más en Tenerife
y tres diputados más en Gran Canaria, los dipu-
tados de El Hierro no tienen ningún valor a la hora
de votar, porque se han quedado difuminados en
un grupo de 66. Su fuerza precisamente está en la
triple paridad, porque la triple paridad le da la
defensa a la isla, porque permite que los dipu-
tados de la isla no solo tengan el derecho de
veto transitorio sino que integrados... dentro
de la estructura general representan. ¿Pero
cómo se quiere difuminar por un grupo que de-
fiende la isla sus diputados en un número ma-
yor? ¿Cómo se le ocurre a un grupo de una isla
menor romper con la triple paridad, que es la
única garantía que tienen de verdad las islas
menores de que se mantenga el poder de la isla,
que la isla sea la base de la estructura de esta
nacionalidad, que es lo que dicen de Coalición
Canaria?

Quienquiera que le haya propuesto esa en-
mienda al Grupo Mixto no sabe lo que ha dicho.
Es decir, iba contra lo más esencial que le prote-
ge. Y lo han presentado ellos. ¡Sorpresa! ¿Que
lo hubiera presentado el Partido Socialista, que
lo hubiera presentado Coalición Canaria, que lo
hubiera presentado el Partido Popular?, aún de-
cía, “bueno, va a intentar atemperar y disminuir”,
pero que lo haya presentado el propio partido de
la Agrupación Herreña Independiente yo nunca
he podido entenderlo. Es decir, porque si algo
deben defender las islas menores, y nosotros lo
defendemos, como lo ha defendido el Popular,
es la triple paridad, porque fue el acuerdo en que
se basó la estructura de esta Comunidad y debe
seguir siendo.

Pero, insisto, el tema no es lo que se vota o se
deja de votar, lo que aquí hemos planteado –por-
que sabíamos que se votara a favor o en contra
era absolutamente inoperante, nos viniera igual
retirarlo– es que queremos que alguien defina si
esas decisiones se pueden tomar aquí por la Mesa
de la Cámara.

Muchas gracias, señor Presidente.
(El  señor  Padrón Hernández  sol ic i ta

intervenir.)

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Padrón.

El señor PADRÓN HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Sí, señor Presidente.

Está claro y evidente que el fracaso de la ley
que ha presentado el Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria lo ha transmitido su portavoz
con una calentura personal. Y en ese sentido,
pues, yo no tengo mucho que contestarle en es-
tos momentos sino decirle, una vez más, que las
circunscripciones en Canarias de momento son
insulares y le admito incluso que elimine la
barrera regional del 6% y le acepto el 30%, y
vaya a presentarse a la isla de El Hierro donde se
ganan los votos.

Y la triple paridad, dígame usted, salvo en la
preautonomía, donde las islas menores tuvieron
que defenderse con uñas y dientes para el Fondo
de Solidaridad, dónde ha estado aplicándose la
triple paridad para defender a las islas periféricas.
Las islas periféricas se defienden particularmen-
te con los votos de sus diputados, y los 66 es en
base a que las circunscripciones de Tenerife y de
Gran Canaria, y que era un análisis de debate en
la ley que nosotros presentábamos, era para co-
rregir el efecto población/territorio, que enten-
díamos que era más justo y equilibrado de de-
fender una triple paridad, que solamente ha exis-
tido como imposición de los grandes hacia los
pequeños.

(El señor González Hernández solicita la
palabra.)

El señor PRESIDENTE: Sí, señor González, y
terminamos este debate.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Sí, sí, señor Presidente.

Le digo a don Tomás Padrón que divida 3
entre 60 y divida 3 en 66, y vea exactamente lo
que ocurre, porque las matemáticas no mienten:
3/60, si no me equivoco, es 5, por ahí, bailando,
¿no?; o sea, 5 por 60, 5% de 30, pero resulta que
si son de 66 es bastante menos. Cuantos más
diputados existan en esta Cámara, menos valor
tienen los votos de la isla. Nosotros no queremos
que eso ocurra, queremos que las islas sigan
manteniendo su fuerza.

Y, desde luego, me parece inconcebible, y éste
es el origen, porque la proposición no de ley, don
Tomás Padrón, lo mismo tenía que haberla usted
hablado antes de haberla presentado, y entonces
le hubiéramos dicho “pero no se equivoque, no
presente una ley que va contra ustedes”. ¡Cómo
se le ocurre presentar esa cosa!, usted la presen-
tó y nosotros, en uso legítimo de lo que se llama
la democracia, tenemos los votos y hemos
llevado a mantener lo que era antes, que es lo
que a usted le conviene, aunque usted crea lo
contrario.

(La señora Secretaria primera, Zamora
Rodríguez, ocupa un escaño en la sala.)
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PPL-6 DICTAMEN DE COMISIÓN. DE LA COMI-
SIÓN DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESARROLLO

AUTONÓMICO, SOBRE LA PROPOSICIÓN DE LEY PARA

LA REGULACIÓN DE LAS PAREJAS DE HECHO EN LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, hemos
concluido este tema, vamos a pasar al siguiente
en el orden del día, que es también dictamen de
comisión, en este caso, de la de Gobernación,
Justicia y Desarrollo Autonómico, sobre la Pro-
posición de Ley para la Regulación de las
parejas de hecho en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En esta proposición de ley no figura manteni-
da para el Pleno ninguna enmienda. En conse-
cuencia, procede o bien que se fije la posición
de los grupos con carácter previo, es decir, si lo
solicitan, o bien que se proceda a votar y des-
pués una explicación de voto por los grupos par-
lamentarios. Las dos fórmulas se han utilizado
en otras ocasiones y, por tanto, ahí depende de la
voluntad de los portavoces. Es decir, si se pre-
fiere una explicación previa, una fijación de po-
sición de carácter general antes de la votación,
es perfectamente posible, o si no se procede a la
votación y después una explicación de voto.

Señora Hernández Gorrín.

La señora HERNÁNDEZ GORRÍN (Desde su
escaño): Señor Presidente.

Nuestro grupo prefiere que se vote primero,
la explicación final, el procedimiento sea ése.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: ¿Estamos de acuerdo
en la Cámara? (Asentimiento.)

Bien, Señorías, también planteo, puesto que
no hay enmiendas, si se puede votar conjunta-
mente, hacer una votación conjunta de todo el
texto de la ley o vamos a artículo por artículo.

Sí, señora Hernández Gorrín.

La señora HERNÁNDEZ GORRÍN (Desde su
escaño): Señor Presidente.

Yo quiero hacer una enmienda in voce en este
momento y después no tengo ningún problema
con que se vote, por agilizar y por el bien de to-
dos los diputados, puesto que esto ha llevado dos
años ya de debate en la Cámara y yo creo que se
han debatido a fondo los pormenores de la ley.
Pero sí pediría permiso a la Mesa para plantear
una enmienda in voce al artículo 1.

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver, si se
presenta una enmienda in voce y, por tanto, hay
un debate previo, yo creo que procederemos de
la otra manera; es decir, con explicación por
parte de los grupos parlamentarios antes de la

votación. De todas maneras, no tiene por qué ser
más largo que una explicación de voto a
posteriori.

Si usted desea presentar una enmienda in voce,
tiene un turno para defenderla y luego sometere-
mos a la Cámara la aceptación de la enmienda,
puesto que requiere unanimidad de la misma.

Señora Hernández Gorrín.

La señora HERNÁNDEZ GORRÍN (Desde su es-
caño): Me cabe una duda, me cabe una duda que
pregunto a la Mesa, si como son dos enmiendas
in voce, una al artículo 1 y otra al artículo 6, las
hago a la vez en la misma defensa o prefiere que
se haga por separado.

El señor PRESIDENTE: Agradeceríamos una
defensa conjunta, sin perjuicio de que la posi-
ción de los grupos sobre esas enmiendas pueda
ser distinta.

Señora Hernández Gorrín tiene la palabra.

La señora HERNÁNDEZ GORRÍN (Desde su
escaño): Señor Presidente.

Nosotros mantenemos o pretendemos traer a
la Cámara una enmienda in voce acerca del tiem-
po, acerca del tiempo que se necesita para, que
es de seis meses como tiempo ininterrumpido de
mantener la relación de pareja de hecho, antes
de la puesta en marcha de la ley o la entrada en
vigor de la ley que nos ocupa. Esto con respecto
al artículo 1.

Y con respecto al artículo 6, planteamos la
enmienda in voce, la creación de este artículo
que está referido a que los miembros de la pa-
reja de hecho podrán acoger a menores de for-
ma conjunta, con iguales derechos y deberes
que las parejas unidas por matrimonio. Los re-
quisitos documentales para solicitar el acogi-
miento familiar en estos casos serán los si-
guientes: fotocopia autentificada del libro de
familia o certificación literal del matrimonio,
si la solicitud la efectúa un matrimonio; certi-
ficado de estado civil y de registro de pareja,
si la solicitud la efectúa una pareja de hecho;
y certificado de estado civil y certificación
municipal negativa de convivencia marital, si
la solicitud la efectúa una persona soltera, se-
parada, divorciada o viuda. Se acordarán cuan-
tas disposiciones normativas sobre acogimien-
to, con el fin de contemplar en las mismas
como familias acogedoras a cualquier unión de
hecho, independientemente de su orientación
afectivo-sexual.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, planteo a
la Cámara si hay unanimidad en la aceptación de
ambas enmiendas.

Por parte del Grupo Parlamentario Popular.



Núm. 107 / 26 Diario de Sesiones del Parlamento de Canarias 27 de febrero de 2003

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ (Desde su
escaño): Sí, gracias, señor Presidente.

Por parte de nuestro grupo no aceptamos la
tramitación de las enmiendas in voce plantea-
das, por argumentos similares a los que expuso
en su momento el Partido Socialista respecto a
enmiendas formuladas por el Grupo de Coalición
Canaria.

El señor PRESIDENTE: Bien, en todo caso,
ya éste es un tema que se había planteado hoy en
la Mesa y la Junta de Portavoces y vamos a
escuchar el criterio de otros portavoces.

Señora Zamora.

La señora ZAMORA RODRÍGUEZ (Desde su
escaño): Sí, gracias, señor Presidente.

En cuanto a la primera enmienda del plazo o
el tiempo de convivencia previa exigido, repeti-
mos un poco los argumentos ya esgrimidos en la
Comisión de Gobernación...

El señor PRESIDENTE: Perdón, perdón, un mo-
mento, señora Zamora, no estamos debatiendo
la enmienda, puesto que estamos en el trámite
exclusivamente de admitirla o no a trámite. O
sea, fije la posición de su grupo en relación con
la admisión o no a trámite y si se admite por
unanimidad de la Cámara, pero ya se ha dicho
que no. Habría ocasión de entrar en el fondo
porque si no lo que producimos es un debate
inadecuado. O sea, por tanto, es simplemente
decir Coalición Canaria entiende que debe ad-
mitirse a trámite o que no, porque si no estaría-
mos debatiendo unas enmiendas que no han sido
admitidas.

La señora ZAMORA RODRÍGUEZ (Desde su
escaño): Presidente, perdón.

Nosotros admitimos que tenga la posibilidad
de admitirse a trámite y de verse.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto.

La señora ALLENDE RIERA (Desde su escaño):
Sí, señora Gorrín, tiene toda nuestra aceptación
admitirle la enmienda, porque, además, es el ta-
lante que ha tenido reflejo en otras ocasiones en
esta Cámara y no flexibilizar a veces se vuelve
en contra para aquellos que después, en un asi-
dero de su desarrollo político-reglamentario, lo
puedan necesitar y seguramente van a tener, por-
que esto no se va a olvidar, la respuesta también,
espero, del resto de los grupos devolviendo la
moneda.

El señor PRESIDENTE: Señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su
escaño): Señor Presidente.

Para intervenir por una cuestión... por alusión
a mi grupo parlamentario en relación a que he-
mos mantenido una posición. Evidentemente,
creo que debo explicar. Bien.

Sabe el portavoz del Grupo Popular lo que ha
pasado en la Mesa y la Junta de Portavoces. Rom-
piendo una práctica parlamentaria, rompiendo
una forma de acuerdo que ha habido hasta ahora
en la Junta de Portavoces, Mesa y Junta de Por-
tavoces, el Grupo Popular ha impedido, ha im-
pedido que un voto particular presentado por
nuestro grupo, lo ha impedido, pueda venir a
debate de esta Cámara, y eso no ha pasado ante-
riormente, no había pasado nunca anteriormen-
te. Yo no he querido antes hacer referencia a esto,
pero me ha parecido que su actitud de decir que
por las mismas razones que las nuestras impi-
de este debate no tiene ningún sentido. Es de-
cir, ha sido usted el que ha impedido este de-
bate, y lo sabe, no manipule esta cuestión. Ha
sido usted el que ha impedido este debate. Y
lo habrá impedido, no debe explicar por cues-
tiones reglamentarias, debería explicar aquí cuá-
les son las razones de fondo que le han llevado a
impedir este debate, porque no tiene precedentes
que se impida un debate por la vía reglamentaria,
que a esta Cámara se le impida que discuta una
cuestión simplemente usando el Reglamento.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Sánchez-Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ (Desde su
escaño): Sí, yo creo que por continuar con estas
alusiones.

Mire, señor portavoz, me resulta insólito que
los defectos que se han producido en la tramita-
ción como consecuencia de su responsabilidad
como portavoz del Grupo Socialista de no haber
presentado y de no cumplir con el Reglamento
le eche las culpas a otro portavoz de sus defec-
tos y de su deficiencia, me resulta absolutamen-
te insólito. Si a usted no le gustan las normas,
cámbielas, cámbielas, pero no diga que cuando
a mí me interesa, cuando a mí me interesa –por
usted–, exijo flexibilidad cuando hace menos de
una hora, usted sobre una enmienda de naturaleza
técnica, técnica, absolutamente técnica, usted ha
puesto de manifiesto cuál es su verdadero talante.

Y a mí no me eche las culpas de los defectos
que usted ha cometido, ¡no me los eche a mí! Asu-
ma usted su responsabilidad. Si usted realmente
quería que este debate se produjera aquí, usted hu-
biera cumplido con todas las condiciones, y evi-
dentemente nosotros no hubiéramos rehuido el de-
bate en absoluto. Pero ahora bien, usted no ha
puesto el interés que tenía que haber puesto
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presentando y cumpliendo con el Reglamento y
no me eche las culpas a mí, Señoría, ¡ya sería el
colmo!

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, esta
cuestión ya fue debatida también en la Mesa y
Portavoces anteriormente y no habiendo unani-
midad no puede darse curso a las enmiendas
in voce que ha anunciado la señora diputada,
doña Nieves Hernández Gorrín.

En consecuencia, vuelvo a reiterar ahora el
planteamiento, creo que es preferible que los gru-
pos antes de la votación expliquen su posición
en relación con el conjunto de la ley según el
dictamen de la comisión.

La señora Allende, para la explicación por
parte del Grupo Parlamentario Mixto.

La señora ALLENDE RIERA: Gracias, señor
Presidente.

Evidentemente por el contenido social que tie-
ne la iniciativa legislativa que se trata en este
momento en la Cámara, evidentemente no hace
más que reconducirnos a su toma en considera-
ción, donde efectivamente, y con un criterio ra-
zonable, fue aceptada por unanimidad de todas
las fuerzas políticas. También se anunciaba des-
de esta tribuna el fijar con rigor aquellos plan-
teamientos que se pudieran abordar desde la pers-
pectiva de ese reconocimiento social, a ese mo-
delo social de familia, que se recoge y se regula
en esta ley territorial.

Yo me atrevería a decir, y por el interés de
todos y cada uno de los componentes de la po-
nencia y componentes, en definitiva, del reflejo
en las exposiciones que se hicieron en la comi-
sión previa a este trámite parlamentario, que ha
habido una total y absoluta dedicación personal
y profesional a la hora de abordar y transmitir
criterios que orientaran la regulación de las pa-
rejas de hecho en Canarias y criterios que deter-
minaran, con el consenso que estamos seguros
se tendrá en esta Cámara, tan importante tema,
que una vez más demuestra que la sociedad va
mucho más allá que el ritmo que imprimen las
leyes y la adecuación del Derecho a esas reali-
dades sociales. Por lo tanto, abordamos uniones
que parten de opciones y planteamientos perso-
nales que requieren respeto a la diferencia tanto
en el plano social como jurídico.

Era un mandato estatutario, así como consti-
tucional, y, por lo tanto, es de justicia y equidad
que se haya traído por esta Cámara, tanto por el
Partido Socialista como por el Partido Popular,
porque fue un proyecto superpuesto en base a su
toma en consideración, por reflejar prácticamente
idénticas cuestiones, a excepción de los conteni-
dos, que yo lamento profundamente que se haya
usurpado la posibilidad de debatirlos hoy en esta

tribuna, porque hubieran sido el broche final de
poder abordar con valentía y atendiendo a prin-
cipios de moralidad y a principios de equidad,
con lo que desde aquí vuelvo a recuperar lo que
dije en la comisión, compeler a los diputados a
romper la disciplina de voto y votar en concien-
cia, porque estamos abordando cuestiones que
atañen a la conciencia de cada cual a la hora de
admitir esta regulación de parejas de hecho. Que
ya en su artículo primero, cuando regula el obje-
to, está conteniendo la posibilidad de regular y
admitir matrimonios... parejas de hecho, tanto
homosexuales como heterosexuales. Por lo tan-
to, no hay que rasgarse las vestiduras para haber
tenido la valentía de poder abordar esta cuestión.

Lamento que por un procedimiento parlamen-
tario... y de aquí le digo a mi compañera Nieves
Gorrín que pa’lante. Sabemos que ella, que ha
transmitido la voz de su grupo, junto con la po-
sición de todas y cada una de las personas que
aquí han estado definiendo la postura que iba a
elevarse a Pleno, ha sido denodada, ha sido de-
cidida y un error lo puede tener cualquiera, pero
también advierto de que la no reflexibilidad siem-
pre es una mala seña de la identidad que debe
tener este Parlamento.

Y en ese sentido, no hay más que decir con
respecto a los contenidos normativos de esta pro-
posición, que regula el registro de parejas de he-
cho, regula y limita o prohíbe el acceso a deter-
minadas situaciones, como, por ejemplo, que una
de ellas mantenga un vínculo matrimonial con
otra persona o menores no emancipados o inca-
pacitados judicialmente. Determina evidente-
mente que ese registro debe ser voluntario y es-
tablece su régimen de publicidad. Da libertad
para determinar –¡qué curioso!–, damos libertad
para determinar, según sus preferencias perso-
nales, el tipo de pareja de hecho que se quiere
inscribir y no estamos otorgando y nos estamos
agarrando a asideros reglamentarios para no dar
libertad a expresar si entramos o no con la cues-
tión del acogimiento familiar, con la cuestión de
abordar una problemática de los jóvenes y dar
una oportunidad a esos muchachos para tener una
expresión de cariño, para tener una posibilidad
de sentirse queridos en un centro, en una casa, y
no necesariamente en un centro hasta su mayoría
de edad.

Es muy importante destacar en esta ley los
pactos de convivencia, regulados en su capítulo IV,
ya que se determinan como instrumentos regula-
dores de las relaciones personales y económicas
que se pueden derivar de la convivencia,
estableciéndose como una norma imperativa el
respeto a la igualdad entre los convivientes.

Se determinan las causas de extinción de la
relación y su registro y las consecuencias jurídi-
cas derivadas de la existencia de una pareja de
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hecho, tanto en los beneficios que pudieran asi-
milarse a un matrimonio, si éstos, por ejemplo,
dependieran o trabajaran en el ámbito de la Fun-
ción Pública. Nosotros, nuestro grupo presentó
una enmienda y se admitió para que se extendie-
ra también al ámbito de las relaciones de carác-
ter laboral, lo cual siempre aceptaré porque creía-
mos que cometíamos un error de no abarcarlo
así, y extensible –cómo no– a la normativa
autonómica de Derecho público.

En definitiva, una ley justa que no deja de na-
cer con el sentimiento de que se queda coja en
algo que podría determinarse si hubiera habido
la posibilidad de votar en libertad y de votar en
conciencia. Por lo menos despejar la incógnita
si seríamos capaces de admitir el acogimiento fa-
miliar en las uniones de hecho. Pero compeler
desde aquí a quienes configurarán este Parlamen-
to en la próxima legislatura para abordar con el
Reglamento en la mano la modificación parcial
de esta ley, que hoy nace por unanimidad en el
Parlamento, intentar con valentía introducir el
tema de la emancipación, por entender lo que es
un derecho de todos los jóvenes y menores
canarios que hoy en día viven en instituciones y
centros que no siempre reúnen las mejores
características para ello.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamen-
tario Popular, don Fernando Toribio tiene la
palabra.

El señor TORIBIO FERNÁNDEZ: Gracias, señor
Presidente. Señorías.

El informe de la Comisión de Gobernación y
Justicia del Parlamento de Canarias, emitió una
ley que creo que es interesante, que creo que es
positiva, aunque llega tarde porque en esto otras
comunidades autónomas indudablemente se nos
han adelantado, donde se van a regular los as-
pectos básicos y sustanciales de la convivencia
de las parejas de hecho. Por eso, dentro de un
marco de consenso, de muto acuerdo y en donde
se debaten con claridad dos proposiciones de ley
claramente diferenciadas, una, la presentada por
el Partido Socialista, otra, la presentada por el
Partido Popular, y después las enmiendas de
Coalición Canaria y también las propias enmien-
das a su proposición de ley del Grupo Socialista,
ha conllevado a que el informe de la comisión
sea éste, el que hoy vamos a aprobar aquí por
unanimidad, y se va a aprobar por unanimidad
esta proposición de ley aceptada por todos y acep-
tada sobre todo por la comisión. Y hemos hecho
un dato sencillo, para remover los obstáculos que
le impiden la igualdad a ciertos colectivos, indu-
dablemente teníamos que configurar esta ley, que
consta de 12 artículos, 6 capítulos, 1 disposición

transitoria única, 3 disposiciones finales y una
única derogatoria.

En primer lugar, configuramos cuál es el ám-
bito de las parejas de hecho. Y en este sentido
decimos que es una convivencia de dos perso-
nas, con independencia de su orientación social,
durante un período ininterrumpido de 12 meses,
para configurar lo que es una seguridad jurídica
y para configurar, en definitiva, que las personas
que estén en estas situaciones puedan adaptarse
y puedan introducirse en el Registro de parejas
de hecho. Tiene que haber una existencia de una
relación de afectividad, donde predominan los
mecanismos de libertad, publicidad, notoriedad,
y estos elementos creo que los hemos definido
en su artículo primero. Efectivamente, hubo dis-
cusión sobre si debían ser 6 meses o sobre si de-
bían ser 12 meses y el informe de la ponencia
consolidó, en base a la seguridad jurídica y en
base a toda la normativa de Derecho comparado,
que siempre lo hemos tenido en cuenta, es decir,
que han legislado otras comunidades autónomas,
el informe de la comisión, que hoy se va a
aprobar aquí, apostó por que fuesen 12 meses
ininterrumpidos para poder ser pareja de hecho.

En su artículo segundo se habla de los requi-
sitos necesarios para ser pareja de hecho. Y en
este sentido hay unos criterios que consideró la
comisión que fueran obstativos para no acceder
a parejas de hecho, entre ellos menores de edad
no emancipados; aquellas personas que tengan
un vínculo matrimonial y no estén separadas ju-
dicialmente; que estén –las parejas de hecho– en
una unión estable con otras simultáneamente,
tampoco pueden acceder a las parejas de hecho;
después los límites de parentesco, la línea recta
por consanguinidad o adopción; y las colatera-
les, en tercer grado de consanguinidad; y por
supuesto aquellas personas que hayan sido inca-
pacitadas. Creemos que es un margen adecuado,
correcto, coherente con otras legislaciones.

Introducimos un Registro de parejas de he-
cho como mecanismo de dar notoriedad y de dar
publicidad a esas parejas de hecho, que realmente
se registren en él, y entonces es un registro ad-
ministrativo. Aquí quiero decirles que la comi-
sión se planteó, entre ellos el Partido Popular, si
este registro y las uniones de hecho tenían que
ser de carácter constitutivo o meramente decla-
rativo; es decir, constitutivo en el sentido de que
para ser pareja de hecho tenía uno que inscribir-
se en el Registro de parejas de hecho. Y decidi-
mos que no, que tuviera un contenido y carácter
declarativo de la modificación de la constitución
y extinción de estas relaciones de hecho, de esta
convivencia more uxorio, y por lo tanto el Parla-
mento de Canarias se ha decidido por este regis-
tro administrativo, vinculado a la Consejería de
la Presidencia, y consideramos que ese registro
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tenía que estar adscrito a esa consejería. Un re-
gistro que va a dar, en definitiva, certificaciones
de la convivencia de las parejas de hecho.

Otro punto fundamental que nosotros analiza-
mos es la acreditación de las parejas de hecho, para
dar seguridad, para dar estabilidad, para que no
puedan ocurrir mecanismos de burlar, alguien que
quiera, con fraude de ley, salirse o bordear esta
normativa, hemos adoptado unos mecanismos de
acreditación de parejas de hecho bastante intere-
santes, de conformidad con lo que es la lógica, el
sentido común, y lo que es el criterio que nos marcan
las otras normativas de Derecho comparado.

En primer lugar, la inscripción en el registro,
voluntaria, es importante la voluntariedad y la li-
bertad de las personas que quieran sujetarse a este
tipo de situación. Esa inscripción, una escritura
pública ante notario, también da opción al Registro
de parejas de hecho cualquier medio probatorio ade-
cuado en Derecho y admitido en Derecho también
puede ser vehículo y herramienta adecuada para la
inscripción en el Registro de parejas de hecho.

Otro pacto que nos parece fundamental y que
hemos también debatido y analizado –y reitero que
se va a aprobar también– son los pactos de convi-
vencia. Y en estos pactos de convivencia, Seño-
rías, pues, hay uno, que tengo que decir que fue a
propuesta de una enmienda in voce del Partido So-
cialista y de la portavoz del Grupo Socialista, la
señora Nieves Hernández Gorrín, donde introduce
–y la verdad que fue un tema bastante interesante–
los derechos de información que puede tener la
pareja de hecho ante situaciones de infortunio, de
enfermedad, de su pareja en concreto, que puedan te-
ner ese acceso a esa información, que muchas veces
se le puede negar ante situaciones, ya digo, de infor-
tunio, ante informes médicos específicos, y creo que
se han introducido y creo que es un dato positivo.

(El señor Presidente abandona su lugar en la
Mesa y ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente
primero, Sanjuán Hernández.)

Los pactos van a regular las situaciones de la
vida en común, de las cargas familiares y sobre
todo los mecanismos compensatorios de perso-
nas que en un momento determinado van a sufrir
una ruptura en cuanto a su situación y, bueno, y
que se tienen que ver los mecanismos. Y hemos
dicho que esos mecanismos tienen que estar ba-
sados en la contribución de la pareja de hecho a
las cargas familiares, la contribución de las pa-
rejas de hecho, en definitiva, a los costes que
conlleva la misma, en base a una proporcionali-
dad entre sus ingresos y, en todo caso, a su patri-
monio. Creo que es un mecanismo bastante inte-
resante esto de los pactos de convivencia. Estos
pactos de convivencia pueden ser verbales o es-
critos y, desde el punto de vista de seguridad ju-
rídica, optamos casi, más en determinados supues-
tos, como puede ser el derecho de información,

para que se inscriban en el registro, a que se vaya
a los pactos escritos, con su introducción de lo
que implica la proyección hacia terceros de este
tipo de situaciones. Pero pueden ser en principio
verbales o escritos, una libertad amplia.

Después tenemos los mecanismos, en su ca-
pítulo V, de lo que es la extinción de las parejas
de hecho. Y quiero decir que esa extinción de las
parejas de hecho –y aquí hay que tener bastante
reflexión– es que si se han pactado mecanismos
de compensación antirruptura de estas parejas de
hecho va a haber indemnización de daños y per-
juicios, o sea, que hay que estar a la voluntad de
las partes. Entre esos mecanismos de extinción
están los clásicos del mutuo acuerdo; la decisión
unilateral de uno de ellos, y esta decisión unila-
teral de uno de ellos hemos decidido que sea
notificada fehacientemente al otro, al otro con-
viviente; la muerte, que es un caso totalmente
consolidado y lógico, y después la separación de
hecho de más de seis meses de las personas que
convivan more uxorio da lugar también a esta
situación de extinción.

Junto con esta situación, hemos creado una
disposición transitoria única, a instancia del Par-
tido Popular, precisamente es una enmienda que
el Partido Popular presentó, para que todas
aquellas personas que antes de la aprobación de
esta ley estuvieran ya en situación de conviven-
cia more uxorio tuvieran reconocidos todos sus
derechos.

Bien. Ésta es la estructura. Creo que es una
estructura simple, adecuada, coherente. Regula
las situaciones en que se encuentran las parejas
de hecho, aquellas parejas que por cualquier
motivo no pueden contraer matrimonio, y enton-
ces dentro de esas notas –reitero– de libertad,
publicidad, notoriedad, con independencia de su
orientación sexual, creo que recoge y creo que
es un avance sustancial en los mecanismos que
nos impiden, a determinados colectivos, conse-
guir los derechos y libertades en niveles reales y
niveles que marca el artículo 9.2, de promover y
garantizar los poderes públicos, todos los obstá-
culos que impiden la igualdad. Creo que en este
punto es un tema interesante.

Y quiero aquí decir públicamente que no se
ha debatido ningún debate, no se ha ocultado nin-
gún debate, porque el Parlamento de Canarias
tiene su Reglamento, tiene sus normas, tiene sus
herramientas y sus instrumentos jurídicos. Y re-
cuerdo a sus Señorías que nosotros, el Parlamento
trabaja en comisión y trabaja en Pleno, y en co-
misión se ha debatido y no se ha hurtado a la
sociedad absolutamente nada. Ningún debate se
ha hurtado a la sociedad. Y hay que decir clara-
mente que se plantearon dos discordancias entre
lo que era la proposición de ley socialista y la nues-
tra, que se basaban en el término ...(Ininteligible.)
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de la convivencia marital” y el otro en el posible
acogimiento o no de determinados colectivos, de
poder acoger a menores. Ese debate se plantea
en comisión, y se debate de una manera clara,
exhaustiva, el pasado 20, donde se vieron los
argumentos, y esos argumentos constan totalmente
en la sesión parlamentaria.

Una vez dicho esto aquí, tanto Coalición Ca-
naria como el Partido Popular, y es el voto que
se va a aprobar hoy, y eso lo quiero decir claro,
porque es un trámite que se va a aprobar hoy, el
informe de la comisión, el informe de la comi-
sión es lo que se va a aprobar hoy, y ahí hay, con
el voto en contra del Partido Popular y con el
voto en contra de Coalición Canaria, no se reco-
gen determinados votos particulares, como el de
los seis meses y como el de acogimiento por pa-
rejas de hecho. Que, por cierto, ese acogimiento
de parejas de hecho está regulado en un Decreto
de 1998, del desarrollo del título V de la Ley
Integral del menor de Canarias.

Bien. Había que tener en el plazo de dos días,
que lo dijo, me acuerdo perfectamente, el presi-
dente de la comisión, el señor Belda, lo dice cla-
ramente, eleve usted ese voto particular a la
Mesa, para que la Mesa lo eleve al Pleno del
Parlamento. Y eso no se hace.

La dejación, desidia, yo no lo voy a entrar
si eso es así o puede ocurrir que, en otras
circunstancias, que no interese.

Bien. Ése es el tema, pero quiero decir que no
hay debate ni que se oculta, porque yo puedo pen-
sar que ha habido dejación, que ha habido desi-
dia, que ha habido no voluntad de presentar un
tema también. Pero ya se debatió eso –y esto lo
reitero– en la comisión, se debatió de una manera
clara y de una manera exhaustiva.

Y una vez dicho esto, lo que es obvio es que
en las interpretaciones del Reglamento no se
puede aplicar la ley del embudo, que, por cierto,
hay especialistas, especialistas, en la táctica, en
la táctica de la ley del embudo. Lo que es ancho
para mí, lo bueno, lo positivo, y cuando estamos
en situaciones contrarias el planteamiento es
totalmente incorrecto e inadecuado.

Por lo tanto, entendemos que estamos ante una
ley positiva, consensuada, reitero, se va a apro-
bar hoy y si no no la aprueben, si no, si no, no la
aprueben, pero indudablemente se va a aprobar
por ese trámite reglamentario de seguridad jurí-
dica que todos tenemos aquí en el Parlamento. Y
se ha debatido en comisión y hoy tenía que
ratificarse en este Pleno. No nos hagan partíci-
pes a nosotros de lo que son errores, podíamos
decir desidia, podíamos decir dejación, podía-
mos decir, en definitiva, falta de sensibilidad ante
situaciones concretas.

Por lo pronto el planteamiento –y es lo que
hoy se va a aprobar aquí– es esto y, por lo tanto,

pido, pido, que se apruebe esta ley, que creo que
el informe de nuestra comisión ha dado y ha re-
gulado una ley realmente positiva para las
parejas de hecho en Canarias.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Gracias, señor Toribio.

Por el Grupo Socialista, la señora Hernández
Gorrín tiene la palabra.

La señora HERNÁNDEZ GORRÍN: Gracias,
señor Presidente.

No pensaba comenzar mi intervención de esta
forma, pero afortunadamente en esta Cámara hay
clases de personas y clases diferentes de perso-
nas. Yo tengo que decir –y así era mi interven-
ción cuando nada de estos avatares ocurrían con
esta ley– que esta ley, hay que analizar por qué
está en esta situación y cuáles son las posturas
de los grupos al día de hoy.

Hacemos historia, que además está escrita en
todos los Diarios de Sesiones y en los registros
del Parlamento, y esta ley la trae el Grupo Parla-
mentario Socialista, a petición de los colectivos
que han trabajado seriamente en la sociedad y
con el Grupo Parlamentario Socialista para que
sea esta ley la que venga a solventar y a dar el
carácter jurídico que parte de la sociedad vive y
que parte de la sociedad merece, no porque lo
digan los socialistas, no porque lo pidan los co-
lectivos, sino porque la ley, la ley, primero la
Constitución, la Carta Magna, lo exige; bajamos
al Estatuto de Autonomía, lo propone, y además
debe facilitar esta Comunidad Autónoma que se
respeten las diferencias y que se les dé los
derechos a todas las personas a elegir como vivir.

Por otro lado, el Grupo Popular, que se apun-
ta a muchos carros, y yo tengo que hacer dos di-
ferencias, Señorías. La diferencia personal que
me une a todos los miembros de esta Cámara, de
uno en uno, y partido por partido, que además
agradezco siempre el talante personal con que
me tratan y con que yo los trato a ellos, esa rela-
ción personal que hace que muchos proyectos
salgan adelante, independientemente de la ideo-
logía que cada uno profese y de la lucha de sus
ideas que quiera plasmar en la sociedad. Sin
embargo, hoy tengo que hacer aquí, muy a pesar
mío, la diferencia entre ese talante personal de
todos los miembros de esta Cámara con el talan-
te oportunista, y desde luego que nunca esperé,
de los miembros que se han referido en esta
Cámara hoy con respecto a esta ley del Partido
Popular.

No ha habido ninguna dejación, no ha habido
en ningún momento –y eso le consta a cada uno
de los miembros de esta Cámara– por parte de
esta diputada y de su grupo que la sustenta para
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sacar adelante durante dos años, intentando
consensuar un proyecto de ley que era nuestro y
que pudimos poner al servicio de esta Cámara
para mejorarlo con la generosidad de que ese
proyecto fuera el de todos los canarios y admi-
tiendo en muchos casos el dejar una batalla polí-
tica de apuntarse un tanto para sacar artículo por
artículo. ¿Cuál ha sido el pago de ese trabajo? El
pago de ese trabajo es venir a hablar de oportu-
nismo. Señores, han faltado a la verdad. El Par-
tido Socialista y la diputada que les habla no han
dejado de presentar el voto particular, no lo ha-
brá presentado en tiempo, y eso lo he pedido per-
sonalmente a los grupos, al presidente de la Cá-
mara, a cada uno de ustedes, que lo admitieran,
porque era un solo trámite, una argucia legal la
que impediría que lo que se ha aprobado, con
luz y taquígrafos en la comisión, con un acta por
medio donde se reflejan los acuerdos, que hoy
en esta Cámara libremente, libremente, todos los
diputados pudiéramos dar una respuesta, como
es nuestra obligación, a un sector grande de la
población, a un sector que ha elegido una rela-
ción afectiva, sexual, diferente, y que hay que
respetar el derecho a esa diferencia. Y que ade-
más hay que tener en cuenta también, por eso
pedía incluso in voce, sin dejar en ningún mo-
mento de seguir luchando por conseguir que esta
ley refleje la verdad, la verdad de la necesidad
social de que muchos menores, no solamente
parejas, sino menores, tienen a tener un entorno
familiar, a tener un desarrollo afectivo garanti-
zado. Y que además no pedíamos, yo creo, ade-
más en contra de los derechos de los colectivos,
un avance social vanguardista, precisamente por-
que hemos sido pragmáticos y hemos entendido
que las consideraciones religiosas, si me permi-
ten, liberales en otros casos, políticas en muchos
casos, podrían o no verse afectadas por esta de-
cisión. Hemos preferido ir a una solución inter-
media, que era el acogimiento familiar, que es
una figura que permite que muchos menores
puedan sentirse arropados,  desarrol larse
afectivamente por una familia, que estemos
acostumbrados a que sea típica o atípica; y que,
por otro lado, lo decíamos en la comisión, sería
una mascarada, ahora que estamos en carnava-
les, decir que no, cuando ustedes saben que por
la ley estatal de adopción basta con que una
persona de la pareja lo adopte y ya se les da, y en
la realidad social existen esas parejas de índole
homosexual que con éxito sacan adelante la
educación de sus hijos.

Por lo tanto, yo creo que debo felicitar, inclu-
so en la posición que estamos, a los grupos polí-
ticos que han evolucionado desde que empeza-
mos a discutir esta ley. Evolucionaron desde unas
posturas irreconciliables acerca del acogimiento
familiar, acerca del tiempo que teníamos que

tardar para la seguridad de la pareja, a la hora de
acogerse al derecho de parejas de hecho, del Re-
gistro de parejas de hecho, hacia una postura
flexible, entendiendo la diversidad social en la
que nos desenvolvemos. Y debo felicitarlos, por-
que fue escrupuloso y fue de un talante generoso
y positivo todo el desarrollo, durante casi dos
años, de la ponencia con los grupos que aquí se
han expresado.

Sin embargo, Señorías, hoy estamos ante... yo
no voy a hacer una referencia, porque todas sus
Señorías han referenciado cuál es el texto de la
ley, cuáles son los artículos que la regulan y su-
pongo que, además, todavía queda por interve-
nir, el Grupo de Coalición Canaria también se va
a basar, quizás, en exponer cuáles son los funda-
mentos de la ley, pero como está escrita y ade-
más se va a aprobar, pues, no voy a basar mi in-
tervención en alabar todos estos aspectos que,
como ustedes saben, son positivos. Más bien voy
a terminar mi intervención y voy a basar mi in-
tervención fundamentalmente en explicar en esta
Cámara, primero, que el Partido Popular sí ha
hurtado, pese a lo que haya dicho el señor Toribio,
el derecho a esta Cámara, y además faltando a la
verdad, porque no se discutió en la ponencia, no
se discutió, perdón, en la comisión este hecho,
se discutió el hecho del tema legal o el tema ad-
ministrativo, que podía ser que se discutiera esto
aquí. Y se discutió, y usted no se atreva a decir
que no, señor Toribio, porque ahí están las actas,
que se votara el voto particular, como aquí cons-
ta en el acta, y donde se advirtió que se iba a
hacer, y lo votó el Partido Socialista, para dar
lugar en esta Cámara a discutir el meollo de la
cuestión. Allí lo que se votó era el trámite para
traerlo a esta Cámara, y se puede venir aquí a
contar las mentiras que se quiera, o a falsear la
verdad, pero hay documentos, hay documentos
fehacientes que dicen lo que tienen que decir.

Por lo tanto, yo tengo que aseverar tres cues-
tiones. El Partido Popular actúa como actúa fal-
tando a una cuestión que nos ha llevado hasta
aquí, y que ha sido regla de oro en esta Cámara,
por lo menos en estos años de legislatura que yo
he podido ver, que es el acuerdo entre caballeros
y señoras, que es la palabra dada, que es la for-
ma de los canarios bien nacidos, que hemos en-
tendido cuando llegamos a un acuerdo, porque
eso es lo que se acordó para venir aquí y sin
embargo, aunque esté escrito en acta, se ha fal-
tado a esa palabra. Yo desde el día de ayer me
siento defraudada. Pienso que he tenido la fortu-
na de que los colectivos han estado aquí apoyan-
do, porque saben que ustedes con esta mascara-
da solo van a ganar ¿qué?, ¿seis meses, si llega,
a lo sumo? Porque la voluntad de esta Cámara
continuará en la próxima legislatura y yo
anuncio que el Grupo Parlamentario Socialista
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la primera ley que va a traer en esta Cámara va a
ser la reforma de la ley que hoy se aprobó aquí,
para introducir, para introducir, los dos capítu-
los de que hemos hablado: el uno, el tiempo, ya
que esta ley ha sido tan tarde, por lo menos
aportar el tiempo que las parejas tengan que acre-
ditar, y sobre todo, y sobre todo, el derecho al
acogimiento familiar.

Y concluyo diciendo una cuestión. Señorías,
el Partido Popular, desgraciadamente, está im-
primiendo a la política que efectúa un carácter
tan fundamentalista que no les va a llevar por
buen camino, no les lleva al resto de los españo-
les y no nos está llevando a los canarios. Yo creo
que faltar a las prácticas habituales del Parlamen-
to, donde a todos los grupos se les ha admitido
cualquier cuestión de falta de plazos, nunca de
falta de haber cumplido con el deber, sino el no
haber acudido en los plazos, que les puede pasar
no, que les ha pasado en la historia de este Parla-
mento a todos los grupos, y encima venir a ven-
der aquí que es por negligencia, que es por falta
de trabajar, yo creo que no se lo creen ni ellos,
pero además les está llevando a un autoritarismo
en todos sus planteamientos que va más allá de
lo que las diferencias ideológicas plantean. La
diferencia ideológica que se planteaba en la co-
misión nosotros la respetamos, y por eso ustedes
votaron en contra para que saliera este voto par-
ticular aquí y nosotros a favor, pero lo que uste-
des hoy han hecho aquí, no es una diferencia
ideológica, es una diferencia absolutista, de in-
terpretar argucias legales del Reglamento de esta
Cámara. Reglamento que hemos establecido en-
tre todos para el buen funcionamiento de los
debates, que es lo que se trata de impedir aquí.

Y en este caso yo lo lamento mucho, la ley
–señores del público, queridos diputados– sal-
drá adelante. No sale una ley completa, el Parti-
do Socialista ha luchado denodadamente por que
salga una ley con las expectativas de una socie-
dad moderna que tiene, pero anunciamos, insis-
to, con el apoyo de todos ustedes y dándole las
gracias a todos los diputados, que en seis meses
como sumo, debido al trámite electoral en el que
estamos, nosotros esta ley la cambiaremos,
porque los ciudadanos de Canarias lo merecen.

Muchas gracias.
(Aplausos en la tribuna destinada al público.)
(El señor Toribio Fernández solicita la palabra.)

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Gracias, señora Hernández.

Por Coalición Canaria, tiene la palabra doña
Marisa Zamora (Pausa).

Doña Marisa, perdone un momento, porque,
efectivamente, el señor Toribio fue aludido,
y le doy tres minutos. Si es posible, desde el
escaño.

El señor TORIBIO FERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Gracias, señor Presidente.

Señorías, yo creo que la portavoz del Partido
Socialista, desde ayer, desde ayer, está sufrien-
do una crisis de ansiedad profunda (Rumores
desde los escaños ocupados por los diputados
del Grupo Parlamentario Socialista Canario.) y
que además implica una proyección personal
–¡no, no, no!–, con insultos que son totalmente
inadecuados. Y digo que esa proyección perso-
nal conlleva siempre a desecaciones progresivas
de la imaginación y al insulto fácil e incoherente,
al insulto fácil e incoherente.

Y quiero, Señorías, hablar de lo que es el Par-
lamento, de lo que es el Reglamento y de lo que
es, en definitiva, la utilización malévola, perver-
sa, de los conceptos semánticos y sobre todo la
utilización de la ley del embudo, cuando el Par-
tido Socialista sistemáticamente, si en esta legis-
latura ha conseguido algo es precisamente, pues,
romper los pactos y la lealtad parlamentaria. No
solo, sino que incluso ha tenido hasta el hobby
parlamentario de la querella criminal, ¿eh?

O sea, bueno, eso es un dato, pero decir, Se-
ñorías, y en esto yo quiero ser claro porque se
está manipulando... ¿Cómo se trabaja en el Par-
lamento? Se trabaja en comisión –¿o las comi-
siones no sirven absolutamente para nada?– y
después en Pleno. Pues bien, en comisión esta-
mos analizando dos proposiciones de ley, que
fueron del Partido Socialista, de nosotros, con
las enmiendas, y éste es el informe que ha saca-
do la comisión ahora en la actualidad. Si a mí
me dicen aquí que no ha habido debate, es que
hay o una ignorancia supina o un error incues-
tionable, que obnubila el pensamiento, o es que
yo estoy en un sitio, vamos, o es que hay perso-
nas que no se enteran dónde están. ¿Dónde se
debate y dónde estamos debatiendo nosotros y
el informe de la ponencia y el informe de las co-
misiones que se aprueban?, ¿es que ahí no hay
debate? Pues ahí se ha debatido absolutamente
todo y se ha debatido esta situación. Y cuando la
comisión, el informe de la comisión, con 7-6, no
apoya que entren los votos particulares de los seis
meses se discutió, y yo me posicioné, hablando
de seguridad jurídica, y me posicioné también
en el acogimiento, nos posicionamos. Fue deba-
tido, no salió y había una obligación de en dos
días un simple escrito diciendo que hay, que se
va mantener el voto particular.

Luego, intentarnos echar la culpa, a mí, un
Partido Socialista que no está legitimado, a tra-
vés de los múltiples incumplimientos y tomaduras
de pelo que se le ha hecho al Partido Popular, me
parece, me parece un tema de falacia y un tema
totalmente desfasado, desde mi punto de vista,
incomprensible y sobre todo imbuido de una
seudoaplicación de lo que es la ley del embudo,
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¿no?, porque ustedes, Señorías, en realidad me
dejan sorprendido.

La facilidad del insulto. Quiero decirle que
ésa es una proyección personal suya, como
personal, proyección personal suya...

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Señor Toribio, señor Toribio, los
tres minutos han concluido, por favor. Deje ya
de intervenir, porque los tres minutos han
concluido.

El señor TORIBIO FERNÁNDEZ (Desde su
escaño): ...la incompetencia ...(Ininteligible.) (Sin
micrófono.)

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Por favor, gracias, muchas gracias,
señor Toribio, muchas gracias. Usted ha terminado.

La señora ZAMORA RODRÍGUEZ: Gracias,
Presidente. Señorías.

Vamos a tranquilizarnos todos un poco.
La verdad es que siento una gran pena, lo ten-

go que decir así abiertamente, porque hoy me en-
contraba verdaderamente feliz y satisfecha de po-
der llegar aquí al Parlamento, al Pleno, y poder
votar, una vez más, una ley que no es una ley de
nadie, es una ley de todos, como decía la señora
Gorrín, y traerla con el máximo consenso, a pesar
de que la habíamos trabajado muchísimo y a pe-
sar de la gran cantidad de enmiendas que habían
presentado todos los grupos parlamentarios.

Es una pena que al final se hayan enconado
las posturas. Yo soy miembro de la Mesa y la
señora Gorrín sabe que contó con mi apoyo en la
Mesa, porque muchas veces, y hay anteceden-
tes, se han presentado enmiendas fuera de plazo
y se han admitido. Y, por tanto, creíamos que este
tema del acogimiento familiar era el punto más
novedoso y el punto de más envergadura, el pun-
to, además, en que –hay que decirlo abiertamen-
te– habían surgido dudas en diputados de todos
los grupos parlamentarios, que al final habíamos
llegado a un acuerdo. Y, por tanto, me encontra-
ba muy satisfecha de que ese tema, y por eso tam-
bién le admití su enmienda, de que ese tema, el
tema del acogimiento familiar, se tratase también
aquí en este Pleno.

Como se ha dicho que Coalición Canaria votó
en contra del acogimiento familiar o del voto par-
ticular en la comisión, y ahí están las actas, quiero
explicarlo. Yo le dije, mire, señora Gorrín, este
tema –en donde además hay tanta hipocresía, por-
que se está concediendo la adopción a título in-
dividual a personas homosexuales y, por tanto,
nos parece que eso es un tema absurdo totalmen-
te y nosotros creemos que aquí lo que prima es
el interés del menor, el interés del niño y que a

título particular prefiero que el niño esté recibien-
do cariño, protección y seguridad en un entorno
familiar, independiente de su orientación sexual,
antes de que esté institucionalizado durante años
en un centro–, nuestro grupo piensa que esto es
un tema que está más en la esfera personal que
en la posición política y, por tanto, va a dar li-
bertad de voto para que cada diputado de nues-
tro grupo vote en conciencia. Y, además, no va-
mos a ser como en Cataluña, que hace una dis-
criminación entre las parejas homosexuales y
heterosexuales, y nosotros, como en la comisión
somos 6 o 7 diputados, queríamos que este tema
se trajera al Pleno, por la trascendencia que tie-
ne, por ser el punto más importante de la ley, y
que votaran los 24 diputados de nuestro grupo
parlamentario. Y ése fue el motivo y creo que lo
expliqué bastante claro, y además le dije, “seño-
ra Gorrín, voy a votar a favor, voy a votar a fa-
vor del acogimiento familiar, y se lo digo porque
además estoy convencida de ello”.

Por tanto, creo que es una pena que se haya
hurtado el debate a este Pleno, creo que iba a
salir el acogimiento familiar incluido dentro de
la ley y, por tanto, es una pena que, después del
consenso, del trabajo, del talante y el esfuerzo
que le reconozco a la señora Gorrín, porque con
su tacto y su mano derecha nos ha metido mu-
chas cosas por el carril, y todos estábamos muy
satisfechos y felices y pensamos que era una ley
que no iba a tener problemas y miren cómo han
llegado las cosas.

Bueno, entrando un poco en la materia, me
gustaría también hacer algunas observaciones.
Decía el otro día en la Comisión de Gobernación
que ésta no es una ley novedosa, porque muchas
comunidades autónomas cuentan ya con una nor-
mativa sobre esta materia, pero también esto nos
favorece en algo o nos ha favorecido, porque al
ser nuestra ley más tardía que otras legislacio-
nes autonómicas, pues, no ha permitido también
aprovecharnos de esas experiencias legislativas
y mejorar nuestro texto.

No es tampoco una ley ambiciosa puesto que
de antemano todos sabíamos lo que íbamos a le-
gislar, hasta dónde podíamos legislar. Sabíamos
que este Parlamento autonómico tiene limitadas
sus competencias legislativas, no pudiendo re-
gular materias que son competencia exclusiva del
Estado o que bien tienen otras comunidades que
tienen un régimen foral o un régimen especial,
como Navarra o Cataluña, pero este Parlamento,
para que se sepa, no puede, por tanto, entrar, aun-
que nos hubiera gustado, no hubiera podido en-
trar a legislar materias propias del Derecho ci-
vil, como son el Derecho de familia, Derecho su-
cesorio ni podemos entrar a regular el Impuesto de
la Renta de las Personas Físicas ni modificar el régi-
men de pensiones o el Estatuto de los Trabajadores,
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por solo nombrar algunas modificaciones que
serían necesarias. Por tanto, pasan los años y a
pesar de las numerosas iniciativas parlamenta-
rias en el Congreso de los Diputados por prácti-
camente todos los partidos políticos, incluyendo
a Coalición Canaria, que además piense que Coa-
lición Canaria saca los votos suficientes, es apro-
bada una iniciativa de Coalición Canaria en el
Congreso de los Diputados, pero queda bloquea-
da y queda en la nevera congelada. ¿Y por qué
lo digo? Pues porque yo parto de la base de que,
incluso, era mejor tener ya una ley estatal que
regulara todas estas materias antes que leyes au-
tonómicas dispersas y legislaciones segregadas
y sectoriales, porque al final eso crea, incluso,
agravios comparativos de que una pareja de he-
cho que conviva en esta Comunidad Autónoma
tiene una regulación distinta a otra que viva en
Castilla-La Mancha o que viva en Andalucía.

Por tanto, echamos de menos una ley estatal
sobre las uniones o las parejas de hecho que re-
gule de forma integral y completa los múltiples
efectos jurídicos, sociales, económicos y de todo
tipo que tienen estas formas de convivencia.

¿Qué se ha hecho? Que la respuesta legal y
judicial a esta realidad social de las uniones no
matrimoniales ha sido muchas veces tímida,
dubitativa, incompleta, llegando en ocasiones, en
demasiadas ocasiones, diría yo, a ser contradic-
toria y generando para muchos ciudadanos situa-
ciones de auténtico desamparo jurídico. Y,
además, penosas injusticias, en ámbitos diversos
como el civil, el administrativo, el fiscal, el
social, el penal, etcétera, etcétera, etcétera.

 La finalidad de esta iniciativa que hoy va-
mos a aprobar no es otra más que la de iniciar el
camino para proporcionar esta respuesta jurídi-
ca a lo que es normal en la vida cotidiana. Este
propósito entendemos que, además de justo, es
necesario, porque allí en donde no hay regula-
ción, además de las consecuencias de desigual-
dad y desprotección que ya hemos señalado, se
produce una extralimitación de la jurisprudencia
–porque podemos ver sentencias de todo tipo,
unas a favor, otras en contra, en un tema de pen-
siones– y creemos que los tribunales se ven obli-
gados a dar una solución jurídica a problemas
que en estas situaciones de convivencia se plan-
tean. Y, por tanto, ante el vacío legal existente,
están creando Derecho de forma dispersa y
contradictoria y, en definitiva, se ven obligados
a ejercer una función legislativa que no les
corresponde.

Señorías, hoy estamos aquí, efectivamente,
cumpliendo un mandato constitucional. Así, por
hacer nada más que rápidamente un análisis nor-
mativo, en el artículo 9.2 de la Constitución se
obliga a los poderes públicos a remover los obs-
táculos existentes contra la libertad e igualdad

de los individuos. Asimismo, el artículo 10 esta-
blece el derecho al libre desarrollo a la persona-
lidad. El Tribunal Constitucional ha sido muy
claro en su Sentencia 222/92, que estableció que
la convivencia no matrimonial era una manifes-
tación del libre desarrollo de la personalidad, y
el artículo 39 de la Constitución obliga a la
protección de la familia –¡curioso!– sin hacer
referencia alguna a si existe o no vínculo
matrimonial.

Por tanto, la necesidad de regular y dar co-
bertura y protección jurídica a estas situaciones
de convivencia, distinta a la matrimonial, es una
necesidad constitucional y, además, una necesi-
dad amplísimamente sentida por la sociedad. En
consecuencia, lo que se pretende con esta ley es
el reconocimiento legal de aquello que es nor-
mal en la sociedad, es decir, reconocer la exis-
tencia de núcleos familiares no matrimoniales,
reconocer la existencia de parejas de hecho, con
independencia de la orientación sexual de sus
componentes, con las limitaciones a las que an-
tes aludí, de la imposibilidad que tenemos noso-
tros, este Parlamento autonómico, de regular
muchos aspectos.

Bien. Las parejas de hecho existen en la rea-
lidad, están en nuestra sociedad y, por tanto, tie-
nen también que estar en la ley. No reconocerlas
es un puro y simple ejercicio de hipocresía. Ade-
más, regular las uniones de hecho, con indepen-
dencia de su orientación sexual, es también una
cuestión de solidaridad, es una cuestión de reco-
nocimiento del derecho a la diferencia, en defi-
nitiva, es una cuestión de reconocimiento del
ejercicio de las libertades.

Vamos, por supuesto –y siempre lo hemos di-
cho–, a apoyar esta ley, con la que nos encontra-
mos verdaderamente identificados, porque hemos
trabajado en ella desde el principio, desde la con-
sideración de los ciudadanos como seres intrín-
secamente libres, que pueden organizarse y vi-
vir la vida como decidan. Libertad, Señorías, no
es un concepto abstracto sino concreto; no hay
libertad sin respeto a los derechos de la persona,
no hay libertad sin tolerancia y sin reconocimiento
de la diferencia.

Señorías, termino como empecé, hubiese de-
seado otro clima en este Pleno, hubiese deseado
que hoy nos hubiésemos felicitado todos por el
amplio consenso alcanzado. Así y todo, señora
Gorrín, sé que al final las cosas caen por su
propio peso y, si no es hoy, será mañana cuando
podamos hablar aquí otra vez de acogimiento
familiar.

Creo, sin embargo, que se ha dado un paso
importante para muchas personas y para la so-
ciedad canaria en general. Esperamos también
que esa ley estatal se apruebe cuanto antes para
que las parejas de hecho puedan ejercer con
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plenitud sus derechos. Darle también las gra-
cias a nuestro letrado, que nos ha asistido du-
rante toda la tramitación de la ponencia, don
Ignacio Navarro, porque además nos ha ayu-
dado muchísimo también en toda ella. Y sola-
mente decirles, para terminar, que hoy con la
aprobación de esta ley estamos haciendo una
apuesta por la igualdad y la libertad de los de-
más y, no lo duden, eso nos hace más libres a
todos nosotros.

(Aplausos en las tribunas destinadas al
público.)

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Gracias, señora Zamora.

Vamos a someter a votación en su conjunto
el dictamen de la Comisión de Gobernación,
Justicia y Desarrollo Autonómico sobre la Pro-
posición de Ley para la Regulación de las pa-
rejas de hecho en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Comienza la votación (Pausa).
Ha sido aprobada por unanimidad, con

47 votos a favor, ninguno en contra, ninguna
abstención.

(Se reincorpora a su lugar en la Mesa la
señora Secretaria primera, Zamora Rodríguez.)

PPL-23 DICTAMEN DE COMISIÓN. DE LA COMI-
SIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y MEDIO

AMBIENTE, SOBRE LA PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE

DECLARACIÓN DEL BARRANCO DE VENEGUERA

COMO ESPACIO NATURAL PROTEGIDO.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Pasamos al tercer punto de los dic-
támenes de comisión. Esta vez de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente,
sobre la Proposición de Ley sobre la Declara-
ción del barranco de Veneguera como espacio
natural protegido.

No hay enmiendas mantenidas para este Ple-
no, por lo que no sé si interesa que los portavo-
ces intervengan o votamos directamente. Aten-
ción, los portavoces, señores, ¡por favor! José
Miguel, vamos a ver, perdone un momento, si
quieren intervenir previamente a la votación o
votamos y luego intervienen. Es la Ley del
barranco de Veneguera.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Señor Presidente, yo creo que ha
habido unanimidad para votarla y luego el que
quiera hará una explicación del voto.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Votar, bueno.

Pues, entonces, vamos a someter a votación…

El señor ALCARAZ ABELLÁN  (Desde su
escaño): Sí, perdón. Toque, llame, por favor,
antes.

(Suena el timbre de llamada de votación.)
(Pausa.)

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Vamos a someter a votación el dic-
tamen de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente, sobre la Proposición de
Ley sobre Declaración del barranco de Veneguera
como espacio natural protegido.

Comienza la votación (Pausa).
Ha sido aprobada por unanimidad, con 46 votos

a favor, ninguno en contra, ninguna abstención.
Para explicar o fijar su posición frente a esta

ley, explicación de voto, el Grupo Mixto tiene la
palabra (Pausa.) No interviene. ¿Por el Grupo
Popular? (Pausa.) No interviene. ¿El Grupo So-
cialista?… El señor Matos tiene la palabra. Es
que no…

El señor MATOS MASCAREÑO (Desde su esca-
ño): Señor Presidente, solamente era… Creíamos
que no íbamos a intervenir o justificar el voto
los grupos parlamentarios, en la generalidad, si
interveníamos o no interveníamos…

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Se acordó votar primero y luego
intervenir después. El señor Matos tiene la
palabra.

El señor MATOS MASCAREÑO  (Desde su
escaño): Gracias, señor Presidente. Y de forma
muy breve.

El debate del desarrollo sostenible, el debate
de la protección del territorio, no es solo un de-
bate que se ha instalado en este Parlamento a lo
largo de todo el proceso de las Directrices de or-
denación general y del turismo sino que también
es un debate –y más que un debate yo creo que
un sentimiento– que, como no podía ser de otra
manera, se ha instalado también en la sociedad y
lo que ha hecho el Parlamento es dar respuesta a
ese debate. Ese sentimiento se comprobó en las
manifestaciones en defensa de Veneguera, en
Gran Canaria, y también se comprobó en las ma-
nifestaciones en defensa de Vilaflor, cuando el
Gobierno de Canarias y el Cabildo de Tenerife
no aceptaban que se les cuestionara, desde el res-
to de las fuerzas políticas de esta Cámara ni des-
de el resto de los grupos políticos del Cabildo de
Tenerife, y tampoco creían que se les podía
cuestionar desde los ciudadanos tinerfeños.

Por lo tanto, el Partido Popular va a apoyar
esta proposición de ley, puesto que Veneguera
se convirtió, como lo ha sido aquí en Tenerife,
Vilaflor, en el símbolo de la población de
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Gran Canaria y yo creo que de toda Canarias, ex-
presando su voluntad de poner freno a la especu-
lación sobre un suelo y a un paisaje que es patri-
monio de todos los ciudadanos de Gran Canaria y
de toda Canarias.

Por lo tanto, el Partido Popular también se
suma a la declaración de decir “no a que se urba-
nice Veneguera” y, por lo tanto, va a apoyar esta
proposición de ley.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Gracias, señor Matos.

Por el Grupo Socialista el señor Alcaraz, para
explicación de voto.

El señor ALCARAZ ABELLÁN: Gracias, señor
Presidente. Señorías.

Hoy culmina, con esta aprobación, que ha su-
cedido ya, una larga historia de veinte años en la
que muchas personas en Gran Canaria, yo diría
expresado incluso en encuestas, en posiciones pú-
blicas, pedían la protección de Veneguera y las
instituciones no daban la respuesta adecuada.
Hoy culmina esa batalla, esa situación, ajustan-
do lo que la sociedad pedía con la respuesta de
las instituciones, con la respuesta de este Parla-
mento. Y hay que hacer, Señorías, justicia, aun-
que sea poética, y hay que hacerla en relación a
las personas que han trabajado desde el princi-
pio inicialmente por que Veneguera fuera un es-
pacio protegido, por que hubiera protección para
Veneguera. Porque ellas, su persistencia, la acti-
tud de mantener la llama a pesar de las dificulta-
des, es la que ha hecho que finalmente esta
Cámara acuerde la protección de Veneguera.

¿Y por qué tiene tanta importancia un peque-
ño barranco, por qué este debate sobre un ba-
rranco y sobre la posibilidad de construirlo? Yo
creo –y se ha dicho aquí– que hay hechos, que
hay situaciones en las que la sociedad se refleja,
puntos en los que el debate social se expresa
de forma clara, contundente, y la sociedad en
Gran Canaria –y yo creo que en general la socie-
dad en Canarias– quería poner un límite, poner
una frontera, decir “¡hasta aquí no sigamos,
desde aquí no!”, y ese mojón, esa frontera la
hemos puesto en este Parlamento en el sur de
Gran Canaria, impidiendo que se construya
Veneguera, impidiendo que se construya Veneguera.

Hemos declarado Veneguera suelo rústico, Se-
ñorías, y habrá en su plan de ordenación, en la
ampliación del parque rural, habrá un tratamien-
to pormenorizado para ese suelo. Pero es que,
además, Señorías, hemos ido un poco más allá,
y hemos dicho: no queremos solo que Veneguera
sea una especie de reserva, un sitio intocado, que-
remos que haya actividad, queremos que
Veneguera sea productiva, pero no cualquier tipo
de producción, no una oferta turística, queremos

que haya otro tipo de oferta, que haya la posibi-
lidad de que las explotaciones agrarias tradicio-
nales se reactiven, se pongan en valor, que haya
la posibilidad también de una intervención am-
biental que dignifique, que haga accesible, que
haga ilusionante visitar Veneguera. Y, por tanto,
hemos ido no solo a preservarla sino a activarla,
activarla desde una posición de desarrollo
ambiental, de respeto al medio ambiente.

Culmina, como digo, una larga batalla, y hay
un reconocimiento que hacer a esa iniciativa po-
pular, que fue –reconozcámoslo– desvirtuada,
desvirtuada de tal forma que ha servido a alguna
institución local, a alguna institución local, para
pretender, en base a esa norma, en base a esa
norma, ejecutar, hacer una acción, intervenir
construyendo en Veneguera. Hoy, Señorías, lo
impedimos. Yo creo que nos debemos felicitar
todos, yo creo que nos debemos felicitar todos.

Pueden empezar a partir de ahora las inter-
pretaciones, pueden empezar, Señorías, los con-
tenciosos. Yo creo, de todas formas, con esta
apuesta firme que hemos impedido no solo la
construcción, que hemos marcado un camino
nuevo para Veneguera, sino que también estamos
impidiendo otras cosas, otros desmanes y otras
actuaciones fuera de lo que se pretendía y del
objetivo de esta Cámara, que era ordenar el cre-
cimiento, regular el crecimiento, y apostar con
claridad por el desarrollo sostenible.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Gracias, señor Alcaraz.

El señor Barragán, para fijar su posición, por
Coalición Canaria.

El señor BARRAGÁN CABRERA: Buenas tardes.
Señorías.

A pesar de que estamos hablando de desarro-
llo sostenible, hay parte de la Cámara que no está
presente. Será que cuando hablamos de temas
puntuales no interesa y cuando a lo mejor están
todos los intereses en juego todo el mundo está
atento a ver si le toca lo de él. Efectivamente,
parece que no hay nadie que tenga intereses con-
cretos en Veneguera y no está por aquí tampoco
oyendo.

Las intervenciones o la historia, pues, se cuen-
tan efectivamente según los matices. Estaba
oyendo al señor Pablo Matos con el tema de las
manifestaciones y lo importante que es hacer caso
a las manifestaciones, el tema de Vilaflor, que
comentaba, el tema de las firmas recogidas por
Salvar Veneguera, y efectivamente yo creo que
hay gente que responde al clamor y el día 15 de
febrero hubo una manifestación también, no una,
varias manifestaciones importantes, en España
de “no a la guerra” y nos gustaría también que,
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bueno, que ese espíritu que otros grupos políti-
cos se aplican después de ver las manifestacio-
nes, como ha sido el caso nuestro en Vilaflor,
pues, otros grupos políticos, con manifestacio-
nes muchísimo más amplias en la calle, también
se apliquen el tema y empiecen a decir el “no a
la guerra”.

Dicho esto, en cuanto a la historia que se ha
planteado con el tema de Veneguera, ¡hombre!,
la iniciativa vino, vino con unos objetivos, yo no
creo que la ley fuera mala ni saliera desvirtuada,
de hecho salió con la aprobación mayoritaria de
este Parlamento y con la abstención del Partido
Socialista. Por lo tanto, tampoco le parecía tan
mala cuando hicieron la abstención a esa ley. La
ley ha funcionado, ha funcionado durante este
tiempo, y el Cabildo Insular de Fuerteventura,
con el Plan Insular... –perdón, el de Fuerteventura
no, ese también lo tenemos que ver–, el Plan In-
sular de Gran Canaria, perdón, cuando empezó a
tratar el tema de Veneguera, yo creo que lo ha
tratado también correctamente. Es cierto que
existen unos intereses y que jurídicamente esos
intereses se podrían concretar en la zona de
Veneguera y lo que hemos hecho en este Parla-
mento, a iniciativa del Partido Socialista, es mo-
dificar la ley que ya teníamos por una ley que
garantiza, como bien ha dicho el señor Alcaraz,
garantiza que ahora mismo esa posibilidad no
exista. Y yo creo que en ese sentido nos debemos
congratular absolutamente todos.

Y también obedece a una pregunta, nuestra
posición, fijada por el Gobierno, para reflejar
también que cuando el Gobierno le explica a us-
ted, en una pregunta –creo– parlamentaria, el
señor Román le explicaba a usted que no se iba a
construir en Veneguera, antes de que se presen-
tara la iniciativa de ley por parte del Grupo Par-
lamentario Socialista, nuestra intención ya era
que no se hiciera y, de hecho, nuestras institu-
ciones, por lo menos el Cabildo de Gran Canaria
estaba trabajando en ese sentido. Y el reflejo de
que eso es así es que hemos llegado a acuerdos
en las enmiendas que nosotros le hemos presen-
tado a la iniciativa del Partido Socialista para
sacar yo creo que una buena ley que garantiza
ese principio de desarrollo sostenible.

Y estoy de acuerdo con una cuestión que us-
ted dijo. Mire, Gran Canaria, pero no solamente
Gran Canaria, muchas partes del territorio ya
están más que suficientemente desarrolladas y
estoy de acuerdo con usted en que deberíamos,
no por la vía siempre de la declaración de reser-
vas o espacios naturales, deberíamos empezar a
parar sitios que todavía son vírgenes. Es decir,
tenemos suficiente suelo en Canarias para desa-
rrollar turísticamente las islas en los próximos
50 años sin necesidad de abrir nuevo suelo. Y en
ese sentido coincido con usted en que esa zona

era una zona emblemática y era un punto, una
referencia, para el desarrollo sostenible. Basta ya
en Veneguera y esperemos que con las Directri-
ces –que espero verlo en el mismo tono que le
estoy viendo en el tema de Veneguera– llegue-
mos a un acuerdo y empecemos a decir también
“vamos a ordenar Canarias de otra manera”.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Gracias, señor Barragán.

PPLE-2 PROPOSICIÓN DE LEY ANTE LAS COR-
TES GENERALES. DE REGULACIÓN DEL RÉGIMEN UR-
BANÍSTICO DE LA ZONA PERIFÉRICA DEL PARQUE

NACIONAL DE GARAJONAY.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sanjuán
Hernández): Pasamos al punto sexto del orden
del día, proposiciones de ley ante las Cortes Ge-
nerales. Nos encontramos con un dictamen emi-
tido por la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente, relativo a la Proposición
de Ley de Regulación del régimen urbanístico
de la zona periférica del Parque Nacional de
Garajonay.

Si les parece a los portavoces, utilizamos el
mismo procedimiento, votamos, puesto que no
hay enmiendas mantenidas, y luego hay una
explicación de voto para los que quieran
intervenir.

Vamos a votar. Siéntense, Señorías, por favor.
Comienza la votación (Pausa).

Esta proposición de ley ha sido aprobada
por 44 votos a favor, ninguno en contra, ninguna
abstención.

Para explicación de voto, ¿por el Grupo
Mixto? (Pausa.) No interviene. ¿Grupo Popular?
(Pausa.) No interviene. ¿El Grupo Socialista?
El señor Cruz tiene la palabra.

El señor CRUZ HERNÁNDEZ: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, Señorías.

Muy brevemente.
En primer lugar, alegrarnos de que se haya

aprobado esta proposición de ley ante las Cortes
Generales, porque parece que se empieza a des-
pejar un problema que ya había sido planteado
por el Grupo Socialista hace cuatro años con una
proposición de ley en el Congreso y que fue
rechazada en aquel momento en base a alegacio-
nes de que faltaba la planimetría y otros, porque
faltaba competencia del Congreso y que la
competencia era del Parlamento de Canarias.

Ante esa situación, el Grupo Socialista, que
lleva preocupado por este tema desde muchísimo
tiempo, en marzo de 2001 se presentó una propo-
sición no de ley en la que se instaba al Gobierno a
que impulsara y promoviera, coordinadamente con
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el Estado a través de la comisión mixta, pues, las
reformas legislativas precisas para solucionar el
problema que generaba la zona periférica del Par-
que Nacional de Garajonay. Sin embargo, vemos
que un año después de esa aprobación por una-
nimidad de este Parlamento el Grupo de Coali-
ción Canaria presenta esta proposición de ley, que
evidentemente explicita que la falta de respues-
ta, cubrir esa incapacidad del Gobierno en dar
respuesta a esa proposición no de ley del Parla-
mento, aprobada por unanimidad un año antes.
Y, por lo tanto, esa incapacidad del Gobierno en
orden a solucionar el asunto se resuelve mediante
esta proposición de ley.

A mí me alegra, además, que el Partido Popu-
lar, que tiene, pues, diputados suficientes en el
Congreso, haya cambiado de postura y espero que
cuando esto se debata en el Congreso de los Di-
putados no diga que la competencia ahora vuel-
ve a ser del Gobierno de Canarias o del Parla-
mento de Canarias, que fue el argumento que se
utilizó cuando don José Segura, allá por el año 99,
presentó una iniciativa en estos mismos términos
para regular esta situación (El señor Presidente se
reincorpora a su lugar en la Mesa).

En definitiva, Señorías, es evidente que la re-
gulación actual de la zona periférica del Parque
Nacional Garajonay afecta de una manera impor-
tante a habitantes de núcleos de población como
Acardece, Aceviños, Arure, Cruz de Tierno,
Epina, El Cedro, El Cercado, Los Apartaderos,
es decir, muchos de todas las medianías de la isla
de La Gomera. Los habitantes de esta zona
periférica demandan edificaciones e instalacio-
nes para el mantenimiento de su forma de vida o
para reparar las ya existentes, donde viven en la
actualidad. Es evidente que la necesidad de se-
guir contando con un parque nacional como el
de Garajonay y la necesidad de seguir mantenien-
do una zona periférica de protección debe con-
jugarse con la necesidad de solucionar los pro-
blemas que ha generado esa zona periférica en
los últimos 20 años, porque ello ha supuesto un
aumento de la despoblación, ha supuesto infrac-
ciones urbanísticas, ha supuesto subdesarrollo
socioeconómico y ha creado progresivamente un
clima social adverso a la propia existencia del
parque en esa zona. Por lo tanto, lo que se pre-
tende es que en esa zona periférica del parque se
pueda modificar su regulación, de forma tal que
los habitantes de esos núcleos tan importantes
de las medianías de la isla de La Gomera pue-
dan, pues, arreglar sus casas, puedan vivir ade-
cuadamente y esos núcleos puedan desarrollarse
de una manera adecuada, siempre protegiendo el
parque, porque los principales defensores del par-
que y las principales, digamos, personas que han
posibilitado que el Parque Nacional de Garajonay
llegue hoy a la situación en que está son los

habitantes, en primer lugar, de la zona periférica
del parque, y a esos habitantes, a esos ciudada-
nos debemos darles una respuesta. Y creo y es-
pero que la tramitación en el Congreso de los
Diputados de esta proposición de ley se haga de
una manera rápida y no pase como otras propo-
siciones de ley, incluso de este propio Parlamen-
to, que duermen el sueño de los justos en la cola
del Congreso de los Diputados para ver cuándo
se va a debatir y cuándo se va a solucionar. Es-
peremos que la unanimidad que se ha alcanzado
hoy se transmita en el Congreso y que más pron-
to que tarde esta proposición de ley se tramite al
menos en esta legislatura y que antes del 2004 el
Congreso de los Diputados reforme la ley que
posibilita y soluciona un gran problema a los
ciudadanos de la isla de La Gomera.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Para fijar la posición
del Grupo de Coalición Canaria, señor Hernández,
tiene la palabra.

El señor HERNÁNDEZ MARTÍN (Desde su
escaño): Muchas gracias, señor Presidente.
Buenas tardes, Señorías.

En aras de la brevedad, no voy a argumentar
todo lo expuesto en el debate de primera lectura
de esta proposición de ley presentada por Coali-
ción Canaria para resolver un problema de los
habitantes de las medianías de La Gomera, per-
tenecientes a nueve o diez barrios de todos los
municipios de la isla, habitantes de las cuencas
de los barrancos que desde Garajonay parten
radialmente hacia el mar.

Este colectivo de personas, aproximadamen-
te 1.500, como digo, de todos los barrios de los
municipios de La Gomera tienen planteado un
problema, y es que con la creación de la Ley del
Parque Nacional de Garajonay en el año 81 vie-
ron menoscabados sus derechos y la posibilidad
de vivir como tradicionalmente lo hacían al pro-
hibirse toda actuación en esta zona de protección
del preparque.

Coalición Canaria, queriendo solventar este
problema, ha traído a este Parlamento esta pro-
posición no de ley para tramitarla ante las Cor-
tes Generales y si bien estamos muy orgullosos
del Parque Nacional de Garajonay y orgullosos
de que nuestros antepasados lo hayan conserva-
do, lo hayan mimado y hayan vivido en armonía
con ello, orgullosos de que sea patrimonio de la
humanidad, declarado así por la Unesco, y tam-
bién felices de que tenga tanta biodiversidad, tan-
tas especies endémicas de flora y de fauna, no
queremos olvidarnos del factor humano y el
factor humano es el hombre de las medianías de
La Gomera, que con la actual Ley del Parque Na-
cional de Garajonay en lo que respecta al
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preparque ve menoscabados sus derechos y, por
lo tanto, ve impedido su desarrollo y también el
desarrollo sostenible de esta zona, el aumento de
la calidad de vida, el aumento del nivel de rentas
y la persistencia de la población en el hábitat que
siempre ha tenido.

Para no entrar en muchas disquisiciones de
competencias legislativas y demás, sí diremos
que se trata, el objetivo de esta ley pretende mo-
dificar el artículo 4 de la Ley de Creación del Par-
que Nacional de Garajonay, de manera que se per-
mita una serie de cosas. En primer lugar, que se
prohíbe el uso de las construcciones de manera
general pero que se permita la construcción de obras
de equipamiento social para los habitantes de estas
zonas, como puede ser, pues, un consultorio médi-
co, un depósito de agua potable, la restauración de
un cementerio, que también los hay en la zona, et-
cétera, etcétera. En segundo lugar, que se permitan
obras de mantenimiento, de conservación y de re-
habilitación de las múltiples viviendas rurales exis-
tentes en la zona. Y fundamentalmente también que
se permita la rehabilitación para destinarla al turis-
mo rural y en aquellas zonas donde la población,
hay núcleos de población que prácticamente son
urbanos se permitan nuevas construcciones pero
para atender a lugar de morada del crecimiento
vegetativo de la población de esa zona.

Con ello creemos que se da un paso adelante
en el mantenimiento y el respeto que estos ciu-
dadanos han tenido siempre por el Parque Na-
cional de Garajonay, que se mantiene la zona de
protección aminorando los impactos que puedan
existir hacia el mismo y al mismo tiempo se per-
mite el desarrollo de las personas, el mantenimien-
to del hábitat en armonía con el medio ambiente y
en conjunción con la naturaleza. Creo que es de
justicia, creo que con la modificación de esta ley
se restablecen los derechos de sus habitantes y creo
que en las Cortes Generales esperar también la
misma sensibilidad que han tenido todos los gru-
pos de esta Cámara de apoyar esta proposición de
ley de Coalición Canaria para resolver un proble-
ma que ya se vislumbró en aquel momento, pero
que, sin embargo, no se hizo caso, se tramitó la
ley como se tramitó y que hoy en día todos estos
ciudadanos, a lo largo de estos años pasados, han
estado sufriendo estas consecuencias.

A veces el azar tiene coincidencias felices. Es-
pero que esta proposición de ley salga rápida-
mente en las Cortes Generales, solucionar el pro-
blema de estos vecinos y que todos nos acorde-
mos de un día como hoy, en el que se han trami-
tado aquí diversas proposiciones de ley, como la
del barranco de Veneguera, como la de la modi-
ficación del Parque Nacional de Garajonay y a
continuación las Directrices. Puede ser un día
memorable para nuestra Comunidad Autónoma.

Muchas gracias, Señorías.

PPG-5 PROGRAMAS Y PLANES DEL GOBIERNO.
PROGRAMA SOBRE LAS DIRECTRICES DE ORDENA-
CIÓN GENERAL Y LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN

DEL TURISMO DE CANARIAS: PROPUESTAS DE

RESOLUCIÓN.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, conclui-
do el debate de este punto, pasamos al séptimo
del orden del día, que es programas y planes del
Gobierno: programa sobre las Directrices de or-
denación general y las directrices de ordenación
del turismo: propuestas de resolución.

Hay una serie de propuestas presentadas por
los distintos grupos parlamentarios y una pro-
puesta presentada exclusivamente por el Grupo
Parlamentario Socialista.

Lo que hemos acordado en Mesa y Junta de
Portavoces es que haya una intervención por par-
te de cada uno de los grupos. Y, por tanto, co-
rresponde en primer lugar, y por el Grupo Parla-
mentario Mixto, a doña Belén Allende la fijación
de posición de su grupo en relación con estas
propuestas de resolución sobre las Directrices de
ordenación general y de ordenación del turismo.

La señora Allende tiene la palabra.

La señora ALLENDE RIERA: Gracias, señor
Presidente. Señorías.

Evidentemente apuramos el último trámite,
después de presentarse como texto provisional
el plan que nos somete el Gobierno a considera-
ción de esta Cámara y visto en la comisión lo
que fueron los aspectos de consideración formal,
que era uno de los requisitos en cuanto a su abor-
daje fundamental para poder determinar después
en profundidad el sometimiento a los principios
o criterios que las Directrices contenían con res-
pecto a los dictámenes de la Ley de Ordenación
del territorio de Canarias y Espacios naturales.
Nos encontramos en el momento, una vez anali-
zado el contenido de las Directrices tanto en su
parte general como en su parte o aspectos conte-
nidos en el ámbito turístico, de entrada en las
propuestas de resolución que se presentan, casi
podríamos decir que ya desde la comisión se
anunció cuáles serían los pivotes fundamentales
donde se apoyarían las mismas, en un consenso
amplio, porque abordan, me atrevería a decir que
el 99%, el criterio compartido por los cuatro gru-
pos políticos. Y en ese sentido, entendiendo ade-
más que son simplemente las Directrices un mar-
co normativo y de actuación que permiten o nos
van a permitir en un futuro un derecho, un desa-
rrollo más sostenible y equilibrado entre las is-
las y en el interés que también anunciamos en la
comisión de intentar que no pudiera transmitirse
la sensación a la ciudadanía de que eran normas
que contenían aspectos de restricción o de limita-
ción sino todo lo contrario, medidas de carácter
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positivo que fundamenten las actuaciones que de
futuro habrán de propiciar y regir actitudes
compatibles con el desarrollo equilibrado y un
desarrollo que apueste por las garantías de futuro.

Las propuestas de resolución contienen las me-
didas que indican el cuerpo de Directrices que
aborda el tema de la planificación y de la ordena-
ción energética, la alusión concreta a ese desarro-
llo más concreto que pedíamos todos los portavo-
ces de los grupos en la comisión. Desarrollo más
concreto por la importancia que tendrá de futuro
y que está teniendo en el presente tal sector. Y, en
ese sentido, quiero transmitir, pues, el que se haya
introducido en el último repaso de ayer a este res-
pecto el considerar que las medidas de incentivos
económicos y fiscales tendentes a la orientación
o reordenación de las diferentes actuaciones en el
ámbito de este sector energético de Canarias de
los residuos contemplen no solo primar las inicia-
tivas privadas sino también las institucionales, en
una clara alusión al denodado ejemplo que está
intentando transmitir el Cabildo de El Hierro de
cara a la consecución de ese proyecto ya presen-
tado en la Unión Europea, que es la primera
central eólica-hidráulica para Canarias.

En cuanto a la protección del suelo rústico, creo
que por la redacción que contienen las propias pro-
puestas de resolución ha quedado más que esta-
blecido nuestro interés, porque se ve una solución
definitiva a uno de los asuntos más conflictivos
con los que se encuentra en este momento la or-
denación territorial en el archipiélago, y no es otro
que el determinar o acolmatar los asentamientos
rurales al uso residencial en los cascos urbanos
de los municipios y en cuanto a los asentamientos
agrícolas, el no admitir la vivienda dentro de la
explotación en tanto en cuanto se pueda mantener
una distancia razonable del núcleo urbano en el
que esté asentada la unidad familiar de la explota-
ción agrícola y solo permitir esa excepción cuan-
do evidentemente las circunstancias de lejanía o
de posibilidad o mala adecuación viaria para
poder acceder al núcleo urbano así lo aconsejen.

Derivamos el uso residencial, ya lo explicába-
mos en la comisión, a los cascos urbanos de los
municipios, por entender que era una forma, di-
gamos, no sé si de salir de puntillas o de entrar de
lleno en una difícil ordenación, no solamente des-
de el ámbito jurídico, económico, sino también
desde el ámbito político, y yo creo que a este res-
pecto las aseveraciones y contundencias con lo
que el señor Pablo Matos ha intentado explicar, la
introducción de esta propuesta de resolución ha
sido unánimemente admitida por todos, por en-
tender que es correcta y creo que da una buena
orientación de esta segunda residencia, en tanto
en cuanto no se tengan las directrices sectoriales
de ordenación de la vivienda, en tanto en cuanto
no estén todos los planes insulares de ordenación

adecuados a la ley del territorio y del turismo de
Canarias, en tanto en cuanto no tengamos eviden-
temente establecido isla por isla cuál es nuestra
capacidad de carga.

Telecomunicaciones. Evidentemente se anun-
ció, hay reflejo en las propuestas de resolución de
que hay que abordar, de forma más decidida, este
aspecto de diversificación económica de futuro,
que dirá pues evidentemente cuál va a ser nuestra
posición como situación estratégica tricontinental
de cara a un futuro, y en ese aspecto lo que sí hay
es unanimidad en mantener, dentro del criterio
inicial de las Directrices, la necesidad de raciona-
lizar los recursos y, en ese sentido, la planifica-
ción más equitativa y equilibrada que permita no
solamente los usos racionales de las instalaciones
sino también el uso racional de las medidas eco-
nómicas, a la hora de establecer en aras a los equi-
librios territoriales iguales oportunidades para to-
dos y cada uno de los territorios insulares. En este
caso concreto también se ha admitido, a propues-
ta de esta diputada, el que se contemplen
especialmente aquellas islas o territorios que no
tienen en estos momentos enganche por fibra
óptica.

En cuanto a lo que corresponde al Plan de di-
versificación económica, que insistían, tanto Pepe
Alcaraz como José Miguel González, como Pa-
blo Matos y las que les habla, en que quedara de
forma concisa la orientación que se le daba al
Gobierno por parte de esta ponencia, en el senti-
do de que si bien le corresponde a la Administra-
ción, en una economía social de mercado, el
ordenar, liderar y fomentar los cambios aludidos,
en las Directrices no cabe duda de que el
protagonismo lo habrán de tener los entes priva-
dos. Y en ese sentido, evidentemente no solamen-
te quedándonos con el marco de ordenación nor-
mativa sino aludiendo al aspecto antes comenta-
do de contener medidas positivas ante lo que se
pudiera transmitir, que aquí lo que estamos inten-
tando es limitar, yo creo que es acertado que ese
plan de diversificación se traiga a esta Cámara,
que consiga el equilibrio entre los distintos secto-
res y que se incentiven no solamente aquellos que
rayan la materia de las telecomunicaciones, el I+D,
el aspecto científico, sino también sectores tradi-
cionales de nuestra economía, como son el sector
de la construcción, que parece la gran cenicienta
de toda esta historia, y en el que nos sentimos real-
mente discrepantes a la hora de oír el lamento o
llanto siempre evidente cuando se les toca o se les
resquiebra la posibilidad de ese equilibrio, que
siempre iba venido a ganar más, siempre que se
orientara hacia el modelo turístico desmesurado que
teníamos en Canarias y aquí decimos que se pue-
de seguir ganando más pero hacia ese modelo tu-
rístico que se está propiciando en Canarias, a través
de la voz unánime de los grupos parlamentarios,
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que es un modelo turístico que define una nueva
concepción de ciudad turística y un modelo turís-
tico que prima la rehabilitación frente a la sustitu-
ción. En ese sentido, creo que hay un marco
importantísimo, desde el punto de vista de la di-
versificación económica, que orientará un nuevo
modelo de construcción, que habrá de investigar
nuevas formas de construir, incluso abordar nue-
vos materiales para esa construcción que quiere
primar la calidad frente a la cantidad.

Creo que con esto he entrado precisamente de
lleno en el tema fundamental sobre el que pivotan
las Directrices, no solamente la parte que se
recomienda a través de propuestas de resolución
sino en la parte que nos presenta el Gobierno en
su plan en los aspectos de desarrollo turístico. Co-
incidimos, y en eso entramos y discrepamos di-
rectamente con el uso mixto que se pretendía en
el plan que se nos ha presentado, y hay una pro-
puesta de resolución unánime de no entender o no
recomendar esa utilización del uso mixto residen-
cial, evitando los efectos del deterioro turístico que
esto implica siempre, no solo por el abordaje de
una economía sumergida sino también por el
detrimento de las propias instalaciones.

Viabilidad económica para poder garantizar el
desarrollo futuro de aquellas cosas que pudieran
ser excepcionables y que no signifiquen una
coladora para permitir mayor número de camas
turísticas, alegando que deben ir constreñidas a la
posibilidad de colmatar las expectativas del usua-
rio turístico que disfrute de unas instalaciones
complementarias. En ese sentido, creo que la po-
nencia ha atribuido con buen criterio el que me-
diante matización de esa sugerencia que todos in-
trodujimos a que no fuera esa excepción justifica-
da de los complementos, como campos de golf,
puertos deportivos, sujetos a desarrollo de camas,
ningún tipo de asidero para que nadie pueda me-
ter el gol, que las mismas tengan que ir con un
proyecto de viabilidad económica que determine
sus condiciones o ...(Ininteligible.) de futuro. Y
aquí yo me atrevería a decir que, aparte solamen-
te del estudio económico, también las nuevas
tendencias en el sector turístico, las nuevas ten-
dencias y preferencias de los usuarios turísti-
cos, porque no olvidemos que el sector tradi-
cional de nuestra economía, basado en ese tu-
rismo de sol y playa, curiosamente y precisa-
mente por los efectos nocivos del sol, a veces
ese condicionante del sol ya no va a ser esa es-
trategia de futuro, porque mucha gente va a es-
tar quemada e intentará huir de él, y aquí esta-
mos definiendo modelos a priori, como los cam-
pos de golf, que evidentemente pues se garanti-
zan por ese maravilloso clima que tiene Cana-
rias, horas de sol en exceso, y habrá que anali-
zar mucho más condicionantes que también lo
refleja el contenido de la exposición.

Voy a entrar ya, para terminar, en lo que pue-
de, dado que hay una propuesta de resolución que
se mantiene únicamente por el Partido Socialista,
lo que puede ser el punto discrepante. Aparente-
mente crecimiento cero, todos de acuerdo, con las
excepciones evidentemente que regula la ley es-
pecial de La Palma, La Gomera y El Hierro; la
supresión de la directriz 28, todos de acuerdo,
aborda el tema del concurso público y en lo que,
por lo menos, llegamos a un entendimiento el Par-
tido Popular, Coalición Canaria y nosotros, era que
sea el Parlamento el que fije el procedimiento para
fijar el crecimiento en ese segundo trienio y bus-
car que, además, el Parlamento determine el pro-
cedimiento, y cuando termina el procedimiento lo
que va a estructurar es si crecemos más, si no
crecemos menos para el próximo trienio y si se
establece quién es el órgano competente para
autorizar o determinar ese crecimiento.

Creo que viene, con una redacción acertada, a
aunar los intereses que manteníamos tanto el Par-
tido Popular como el Grupo Mixto, de que, por
ejemplo, en la hipotética discusión, a tres años
vista, se pueda –esperemos que lleguemos a los
tres años vista y veamos cómo se han desarrolla-
do las Directrices–, se pueda seguir manteniendo
por nuestro grupo que el órgano competente sea
el Parlamento o sean los cabildos insulares los que
fijen los límites territoriales. Creo que ha habido
un gesto de generosidad por parte de Coalición
Canaria a la hora de articular, mediante esa afor-
tunada redacción, el dejar ese debate para el futu-
ro, porque es el único punto, por eso dije el 99%
de discrepancia. Y entendemos que, y respetando
propuestas de resolución que puedan abordar ya
directamente las mismas, es decir, que el procedi-
miento salga fuera del poder del Parlamento, de
la determinación del Parlamento, y entrar directa-
mente a determinar que el crecimiento se regule
por el mismo, pues obedezcan a esa fijación de
posición que mantuvo en la comisión, que nos dejó
a todos asombrados porque por lo menos no era
la que se mantenía en la comisión. Es verdad que
a actos posteriores el señor Alcaraz ha mantenido
siempre que ése iba a ser el punto de fijación de la
discrepancia y en lo mismo yo me atrevería a de-
cir que a lo mejor nos encontramos con sorpresas
y son más los actores que están de acuerdo con el
mismo, pero evidentemente será la votación la que
establezca hacia qué lado se inclina el guiño.

Y, por último, sí tengo que decir que, si bien el
proceso se culminará con la remisión por el Go-
bierno al Parlamento de un proyecto de ley de ar-
tículo único, en el que habrá de acompañar el
anexo de texto final de las Directrices, esperemos
que también contenga una disposición transitoria
con los límites de crecimiento que se han
establecido para las islas de La Palma, La Gomera
y El Hierro, por entender que son justos, que
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obedecen a un equilibrio y que en este caso con-
creto responden a las expectativas del planeamiento
insular, aprobado recientemente en El Hierro,
responde a las expectativas que ha anunciado
La Palma y me imagino que también puede
concordar La Gomera en el planteamiento.

Y visto que se pudo discrepar y que se pudie-
ron plantear propuestas de resolución, yo sí tengo
que decir que me alegro de que la directriz 80 por
lo menos se haya matizado, a la hora de regular
los criterios de localización para las grandes
infraestructuras de contenidos sociales, cultura-
les, que se ponga preferentemente en las áreas me-
tropolitanas de las islas capitalinas, porque cree-
mos que abordarlo de otra manera, como se abor-
daban en un principio las Directrices, es una des-
fachatez más y nos obliga a entrar en un centralis-
mo, que no es bueno para nadie, que no es bueno
que por ley, en este caso mediante normas como
son las Directrices, se tenga que obligar a que la
fuerza de la razón ya va a determinar la localiza-
ción, evidentemente por la adecuación de vías de
comunicación, de mejor y más fácil acceso, etcé-
tera, etcétera, a los ciudadanos, pero nos hace sen-
tirnos a los ciudadanos de las islas menores no
ciudadanos de ésta, la Canarias de todos, sino ciu-
dadanos de segunda, por no decir de tercera, y
evidentemente, como a veces uno siente perdida
la batalla porque somos pocos frente al peso de
muchos, nos alegramos de que, sobre todo por
el portavoz de Coalición Canaria, haya habido
sensibilidad para poner “preferentemente”.

El señor PRESIDENTE: Para fijar la posición
del Grupo Parlamentario Popular don Pablo Matos
tiene la palabra.

El señor MATOS MASCAREÑO: Gracias, señor
Presidente. Señorías.

La verdad es que después del repaso a cada
una de las recomendaciones que ha hecho, a las
resoluciones y al texto del informe de la ponen-
cia, que ha hecho la portavoz Belén Allende, pues
queda poco por apostillar más, porque práctica-
mente ha relatado todo lo que se ha consensuado
y se ha expuesto en un papel, tanto en el informe
de ponencia como en las propuestas de resolución.
Y hoy llegamos a un texto que posiblemente, bue-
no, estoy seguro de que es el mejor texto posible
desde el punto de vista político; y digo desde el
punto de vista político porque, sin duda, pues to-
davía queda tiempo para que venga como anexo a
la ley de artículo único a final de este mes, se es-
pera, y que pueda ser mejorado, desde el punto de
vista técnico, en aquellas cuestiones en que haya-
mos metido la pata o que no hayan sido corregi-
das suficientemente. Pero, sin duda, es el mejor
texto, desde el punto de vista político, porque es
el que hemos podido consensuar todas las fuerzas

políticas, pero también, sin duda, no es el texto
que hubiera redactado exclusivamente el Partido
Popular, como no lo es si lo hubiera redactado
Coalición Canaria o el Partido Socialista. Y esto
no lo digo por decirlo sino que es evidente y,
bueno, todos los grupos políticos hemos recibido
estos días atrás una carta de los seis alcaldes del
sur de la isla, tanto del Partido Socialista como de
Coalición Canaria, criticando muy duramente
el texto de las Directrices y hablando, incluso
desde los alcaldes socialistas, del excesivo
intervencionismo que tiene esta norma. Pero, des-
de luego, desde el punto de vista político es el
mejor texto que hemos podido sacar.

Y desde luego es un texto mucho mejor que
todos los anteriores, en el proceso, que ya lleva-
mos dos años, de desarrollar las Directrices, se
empezó hace dos años, en enero del 2001, y real-
mente es muchísimo mejor. Estos días para, bue-
no, confeccionar todo esto y estar hablando de las
Directrices, consensuando, negociando y la inter-
vención de hoy, pues, se rescató el documento fa-
moso, el documento verde, que dio origen aquí en
el Parlamento a todo este debate y que era un do-
cumento en el cual, pues, se satanizaba lo que es
el sector turístico. Decía una frase sobre la cual
giraba todo el texto, que se decía que el turismo
se había convertido en el problema central del
medio ambiente en Canarias. Yo recuerdo que en
las primeras intervenciones que hice en esta Cá-
mara con respecto a esto dije que había… las cons-
trucciones ilegales de todas laderas norte y sur de
la isla de Tenerife eran mucho más agresoras con
nuestro territorio y nuestro medio ambiente que
lo que eran las instalaciones hoteleras en Playa de
Las Américas o en el sur de Gran Canaria o las
instalaciones hoteleras que estaban en el Puerto
de la Cruz. Eran mucho más agresoras al medio
ambiente todas esas construcciones. Y, por lo tan-
to, ese documento lo rechazábamos todos los gru-
pos políticos, incluso planteábamos los problemas
de inseguridad jurídica que llevaba y el decreto,
que era consecuencia de este texto y que fue
anulado posteriormente.

Y luego ha habido muchos borradores, que tam-
poco hemos estado de acuerdo las fuerzas políti-
cas, en los cuales se intentaban hacer experimen-
tos extraños. Yo recuerdo uno de los borradores
de decreto, que intentaba limitar los ritmos de cre-
cimiento, que se decía, que se proponía un ritmo
de crecimiento en un porcentaje no superior al
crecimiento de la media del Producto Interior
Bruto de los principales países emisores. Esto era
estar rizando el rizo e intentando establecer algo
que era imposible establecerlo y, sobre todo, para
todas las Islas Canarias.

El avance de las Directrices ya fue un mejor
documento, de las Directrices de ordenación ge-
neral, cuando se publicó fue un mejor documento
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que los anteriores. Sin embargo, en esa fecha, en
la etapa del avance, las Directrices de ordenación
del turismo realmente eran un documento malo.
Cuando lo vimos en la Comisión de Ordenación
del Territorio todos los grupos políticos conside-
rábamos que las Directrices de ordenación gene-
ral eran un buen documento para iniciar un traba-
jo, que fuera mejorado con las dos fases de infor-
mación pública y de las alegaciones que presen-
taran, pues, los agentes sociales y los ciudadanos
en general; sin embargo, en la fase del avance el
documento de las Directrices de ordenación del
turismo era un documento malo, y así lo dijimos
en la comisión pertinente. Recuerdo, y lo recor-
dará el Consejero, que había una frase que decía
que “la capacidad alojativa de cada isla podrá
incrementarse siempre que los porcentajes de po-
blación de residentes de origen canario mejoren
sobre los residentes de origen no canario”. Yo
siempre, y además lo recordará don Juan Carlos
Becerra, que siempre yo mostraba mi preocupa-
ción por en qué parte iban a poner a don Julio
Bonis. Y pedí ese documento, nosotros lo recha-
zábamos y le dijimos que había que cambiarlo, y
efectivamente se cambió.

Y entonces ya vino el texto, la aprobación ini-
cial, que eran mejores documentos que los ante-
riores, habían sido mejorados en las fases de ale-
gación e información pública. Y en ese documen-
to, cuando nos vino el texto definitivo, manifesta-
mos abiertamente que estábamos de acuerdo en
el 95% del texto de las conclusiones. Y había tres
cuestiones que nos separaban. Primero, que los
ritmos de crecimiento se establecieran por el Par-
lamento y no por los cabildos insulares, que eso
es lo que manda la Ley de Ordenación del turis-
mo de 1995, y segundo, que esos cupos se asigna-
ran por un concurso. Eso era lo que nos separaba
y estuvimos varios meses intentando el consenso,
y ese era el mayor escollo.

Y además salió el dato, que no es fiable, por-
que una de las cosas que han reconocido los pro-
pios técnicos que han redactado las Directrices es
que todavía hay carencia de datos fiables. Y ha-
bía un dato que se manejaba, que podía haber
50.000 camas en Canarias que por el estado de
tramitación de esos expedientes, pues, podían con-
siderarse imparables y que para eso el Gobierno
estaba intentando, y así lo va a traer, espero, en la
ley de artículo único, en disposiciones transito-
rias, llegar a unos conciertos, a unos acuerdos, para
que esas camas se desarrollen en un plazo míni-
mo de 3 años y máximo de 10, para que no se
puedan desarrollar de inmediato. Entonces, cuan-
do nosotros vimos que la fijación de los cupos y
su asignación y, por otro lado, que había 50.000 ca-
mas que estaban esperando, entonces ya es cuan-
do dijimos, “pues, no hace falta crecer en nue-
vas camas, en nuevos planes parciales, nuevo

planeamiento, ni en nuevas autorizaciones previas
en estos tres años; vamos a proponer el crecimiento
cero, con lo cual el cero no se reparte y no hay
que establecer cupo ninguno ni forma de asigna-
ción. Hay suficiente tajo en el sector económico
de la construcción por las camas que hay pendien-
tes y también por la rehabilitación y la reposición
de viviendas y por las infraestructuras que se es-
tán haciendo, por lo tanto eso no va a tener inci-
dencia en nuestra economía en los próximos tres
años y, por lo tanto, podemos mantener los ritmos
de crecimiento económico y los ritmos de crea-
ción de empleo. Y efectivamente, y cuando hici-
mos la oferta o la propuesta de crecimiento cero,
sabíamos que era una oferta que ningún grupo
político, ningún grupo parlamentario, iba a
rechazar, porque creo que era una oferta sensata y
atractiva. Y me alegro de que así haya sido.

En el informe de ponencia, es un documento
amplísimo, tiene 36 páginas, y se ha dividido en
contar todos los antecedentes parlamentarios y
extraparlamentarios, empezando desde el Plan di-
rector de infraestructuras de Canarias, y luego un
informe que es el informe propiamente dicho. El
informe propiamente dicho también analiza en un
primer apartado todos los aspectos formales de la
tramitación en el Parlamento y fuera del Parlamen-
to, todas las informaciones públicas, la cantidad
de alegaciones, enumerándolas, las entidades que
lo han presentado y sus contenidos. También hay
otra parte que es importante, que es la adecuación
del texto de las Directrices, del contenido, al
texto refundido de la Ley de Ordenación del terri-
torio y de los espacios naturales, si realmente las
Directrices perseguían los fines y el objeto que
tienen y que contienen ese texto refundido.

Y luego estaba lo que es la posición de la po-
nencia, de los grupos parlamentarios, de los que
habíamos analizado en este Parlamento el conte-
nido de las Directrices y aquellas cosas en que
diferíamos. Y esas cuestiones que diferíamos y que
constan en el informe de la ponencia se han
trasladado a las propuestas de resolución que con-
juntamente los grupos parlamentarios hemos
firmado y presentado ante esta Cámara. Yo me
voy a, muy brevemente, porque ya lo ha hecho
doña Belén Allende, referir a algunos.

Con respecto a la capacidad de carga, estable-
ce la carga insular que debe tener una isla para
poder crecer desde el punto de vista turístico. Y
eso lo remite a varios conceptos de capacidad de
carga: capacidad ecológica, capacidad paisajística,
capacidad poblacional, capacidad de infraestruc-
tura, etcétera. Y todos esos parámetros a nosotros
nos parecen completamente correctos, pero que-
ríamos matizar una sola cuestión, que cuando una
isla o un ámbito se declarara que no tiene capaci-
dad de carga suficiente por la población, por es-
casa población, o por una capacidad de carga
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suficiente por escasa infraestructura, pues, debe
ser acompañada de alguna medida por parte del
Gobierno para poder remediar esos déficit que tie-
ne. No se le puede decir, mire, usted no puede
crecer porque no tiene suficiente capacidad de
desalación de aguas si no se le ponen los medios,
porque si no se está condenando a ese ámbito o a
esas infraestructuras o a esa isla a su crecimiento.
Pongo el caso, pues, los problemas de energía eléc-
trica que han tenido algunas islas. Es decir, no se
puede crecer porque usted tiene, cumple todos los
condicionantes para crecer, tiene la falta de em-
pleo suficiente para crecer o número de parados
que justificaría un crecimiento, pero no tiene elec-
tricidad. Pues lo lógico es que desde el Parlamen-
to de Canarias se pongan los remedios para poder
superar esos déficit de infraestructura.

La segunda cuestión era un mejor tratamiento
de la protección del suelo rústico, que realmente,
y me remito otra vez a lo que dije antes de que se
había causado una agresión brutal a nuestro terri-
torio por estar construyendo en suelo rústico, que
habría que profundizarlo más. Y yo creo que tal y
como ha salido del informe de ponencia pactado
por los grupos parlamentarios el tratamiento tan-
to a los asentamientos rurales, permitiendo sola-
mente su edificación sin aumentar su perímetro, y
a los asentamientos agrícolas, permitiendo el uso
residencial en una explotación agrícola, siempre
que por su situación, lejana de los núcleos urba-
nos y por su aislamiento, así lo aconseje y, por lo
tanto, que sea una medida excepcional. Y yo creo
que eso es bueno.

Otra cosa que hacen las Directrices o el infor-
me de ponencia y la propuesta de resolución es
intentar derivar el uso residencial a los cascos ur-
banos de los municipios. Y creo que eso es una
buena medida, porque realmente el consumo de
suelo rústico para uso residencial creo que en es-
tos momentos y a estas alturas de como ha sido
nuestro desarrollo hay que eliminarlo en lo posi-
ble. Y por lo tanto, si todo el uso residencial se
concentra en los cascos urbanos de los munici-
pios, pues, entonces se hace innecesario, como
dice la ponencia y como dice la propuesta de re-
solución, se hace innecesario regular la segunda
residencia. Porque el objeto que partía de las
Directrices de regular la segunda residencia es para
que esa segunda residencia no consuma el suelo
de uso rústico. Y además, pues, intenta, pues, ha-
cer desistir a aquellas personas que quieren tener
esa segunda residencia de fin de semana, pues,
que lo tenga en los cascos de los municipios y no
utilizando un suelo rústico, que es para, el suelo
rústico está para lo que está, que es para cultivarlo.

En evitar el uso residencial y el uso turístico
en un mismo plan parcial en una misma zona creo
que ha sido también unánime la postura de los
grupos parlamentarios. La experiencia que

tenemos en Canarias de productos que nacen como
residencia, como vivienda y acaban en una
economía sumergida del negocio turístico ha sido
nefasta, pues, creando una economía sumergida,
como he dicho, y también de muy baja calidad
con respecto a la oferta que pretendemos dar en
Canarias. Por lo tanto, también lo considero
oportuno.

Incentivar la renovación edificatoria. Por su-
puesto, incentivarla más desde el punto de vista
económico y también desde el punto de vista san-
cionador, si no se procede, en un cumplimiento
en un período de plazo determinado, a que por los
propios promotores se pueda llevar a cabo esa
renovación. Y para eso la Ley de Ordenación del
territorio tiene medidas suficientes, tiene instru-
mentos suficientes, a través de la sustitución
empresarial, para poder forzar esa renovación.

Y en otra de las cosas que hemos incidido en
el informe de ponencia, creo que es bueno, que es
también fomentar la rehabilitación urbana, porque
no sirve de nada que en un área obsoleta por los
promotores se realice la renovación edificatoria
para que después la rehabilitación urbana, es de-
cir, el entorno urbano de esas áreas no sea
también rehabilitado y mejorado.

Y con respecto a lo que nos diferenciaba, yo
creo que el informe de la ponencia lo dice clara-
mente, y además yo creí que estaba suficientemen-
te justificado que fuera suscrito por todos los gru-
pos políticos, y hay una posición particular del
Partido Socialista. En el informe de la ponencia
se dice “la propuesta de crecimiento cero” y des-
pués posponer a una ley del Parlamento de Cana-
rias, a redactar y aprobar en el último período de
ese trienio, que proponemos, está justificada en
que la competencia para establecer esos límites
–Parlamento, Gobierno o cabildos insulares– y el
procedimiento para adjudicar la edificación de
plazas de alojamientos nuevos, es decir, el con-
curso, se ha convertido en los puntos de máximo
desacuerdo entre las fuerzas políticas que deben
aprobar estas Directrices. O sea, ya está recono-
ciendo el propio informe de la ponencia que en
este punto hay divergencia, entre el Partido So-
cialista, Coalición Canaria, el Partido Popular y
la Agrupación Herreña Independiente o el Grupo
Mixto, y por lo tanto lo reconocemos en el infor-
me de ponencia. Y lo que decimos es, dado que
eso es lo que nos separa y que tenemos tres años,
porque si se pone un crecimiento cero no hay nada
que adjudicar ni hay nada que decidir, obviemos
estos puntos que nos separen, trasladémoslos tres
años y, por lo tanto, en ese momento, pues, seguir
discutiendo, seguir debatiendo y aprobarlo dentro
de tres años.

Creo que con esta posibilidad y con esta nor-
ma que viene en el informe de la ponencia era su-
ficiente para que cupiéramos, en este tema, en este
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ámbito o en esta parte del informe o en esta deci-
sión, todos los grupos políticos. El Partido Socia-
lista quiere, pues, llegar a un consenso, pero se-
guir manteniendo una de las cuestiones que nos
separan, que yo creo que no es bueno porque no
es necesario establecerlo ahora. Y, por lo tanto,
yo les vuelvo a solicitar, en orden a ese consenso
de las Directrices, que tal y como está recogido
en la ponencia creo que caben las diferencias que
marca el Partido Socialista como también recoge
las diferencias que marca la posición del Partido
Popular en orden a que deben ser los cabildos
insulares.

Me alegro del consenso logrado. Hay una par-
te importante, que es como acaba el informe de
ponencia, que es pedir al Gobierno que la ley de
artículo único venga con un informe jurídico se-
rio. Realmente las disposiciones transitorias y adi-
cionales que contiene son muy complejas, pue-
den crear mucha inseguridad jurídica y además
pueden crear la misma situación que creó el
Decreto 4/2001, y haríamos un ridículo en la Cá-
mara si aprobamos una ley que fuera anulada por
los tribunales a los tres meses. Por lo tanto, se tie-
ne que ser muy riguroso, tiene toda la voluntad de
consenso y de apoyo en ese trabajo que podamos
realizar desde el Partido Popular, porque sabe el
Consejero que tenemos la intención y el deseo de
que esto salga en la presente legislatura.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, el señor Alcaraz
tiene la palabra.

El señor ALCARAZ ABELLÁN: Gracias, señor
Presidente.

Llegan a esta hora y de esta forma las Directri-
ces al primer debate en el Pleno del Parlamento y
son, Señorías, un documento de la suficiente im-
portancia como para que tal vez les hubiéramos
dedicado una sesión monográfica. Hubiéramos
buscado entre todos una fórmula que permitiera
un debate mucho más acorde con la importancia
y el contenido complejo, amplio de este, digamos,
conjunto de propuestas o normas que pretendemos
aprobar.

Pero yo quisiera empezar haciendo unas re-
flexiones previas. La primera es que una cosa ha
sido el debate público, el debate social, y otra cosa
son las Directrices. Las Directrices, Señorías, son
en gran parte un mandato expreso de una norma
de la Ley de Ordenación del territorio –el texto
refundido– y espacios naturales de Canarias al
Gobierno para que defina un modelo territorial y
avance en la sostenibilidad en relación a ese mo-
delo territorial. Paralelamente, el Gobierno ha re-
mitido unas Directrices de ordenación turística y
son éstas en gran parte las que han generado el

debate público, son éstas las que han generado el
debate público, de una forma sorprendente, por-
que el modelo territorial, en definitiva cómo va-
mos, en qué ámbitos vamos a crecer, cómo vamos
a ordenar nuestro territorio, es una cuestión de
carácter mucho más general, de carácter mucho
más decisivo y que engloba, incluso, los aspectos
turísticos.

Yo creo, Señorías, que nos estamos adentrando
en un territorio nuevo. Pocos, pocas comunida-
des, pocos gobiernos, pocos territorios han avan-
zado en la definición de algunas de las cosas que
estamos definiendo aquí, ¡pocos! Por tanto, un
territorio extremadamente complejo, un territorio
extremadamente sensible. Lo digo porque a ve-
ces algunas de nuestras posiciones no han podido
ser entendidas y quiero definirlas aquí con clari-
dad. Nosotros sí que estamos por definir un mo-
delo territorial para Canarias, nosotros sí que es-
tamos por controlar, limitar y regular el crecimien-
to; nosotros lo que decimos es que este tipo de
actuaciones, este tipo de normas tienen una inci-
dencia no solo sobre los operadores económicos
sino sobre la vida de las personas, sobre la vida
del ciudadano corriente, sobre el propio funcio-
namiento de las administraciones, sobre la propia
gestión de la Administración que requiere medir
con claridad las consecuencias de cada una de esas
acciones, y esa reflexión que hacíamos la segui-
mos manteniendo. Señorías, las Directrices sí, pero
las Directrices de forma precipitada, voluntarista,
no; no debemos hacerlas.

¿Hay espacio para el debate? Lo va a haber en
esta Cámara, el Gobierno, en definitiva, debe ha-
cer un esfuerzo de adecuación de las Directrices
al mandato que se le va a dar con estas propuestas
de resolución que aprobamos hoy, pero persisten,
Señorías, incertidumbres y la propia ponencia así
lo refleja, persisten las incertidumbres jurídicas,
de desarrollo, de impacto, de consecuencia. Ha-
cer esto, Señorías, requiere un diagnóstico, una
valoración a fondo de dónde estamos, de
indicadores, de estadística, de análisis de la si-
tuación, y ahí tenemos un cuello de botella y lo
hemos reconocido. Ahí tenemos un problema, no
manejamos un conocimiento del territorio, de las
infraestructuras, ni siquiera de la oferta turística
alojativa concreta suficientemente contrastado, y
eso es un handicap, Señorías, y lo tendremos que
hacer. Y, por tanto, las Directrices tienen algo de
apuesta, algo de apuesta, sobre unas bases poco
sólidas, sobre unas bases poco sólidas. Reconoz-
cámoslo, son una apuesta política, son una posi-
ción de decir “adentrémonos en ese territorio, a
pesar de que sabemos que hay algo, hay pies que
todavía no tenemos claros. El camino no está cla-
ro, no hay una senda fija. Por tanto, ese esfuerzo,
también lo dice la ponencia, lo ha reflexionado la
ponencia, debemos, en definitiva, recorrerlo.
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Pero yo digo, además, otra cuestión, para
desdramatizar en parte las diferencias y el debate.
Miren, las preguntas que se han hecho pública-
mente, las reflexiones políticas que en el fondo se
estaban discutiendo eran las siguientes: ¿están las
islas en el límite de su capacidad de carga en rela-
ción a las infraestructuras, a los recursos, diga-
mos, naturales, al territorio, a la población o no lo
están? Y esa respuesta no la pueden dar las Direc-
trices ni las deben dar las Directrices, porque no
es una respuesta sencilla, porque no es una res-
puesta uniforme para todos los territorios, para
todas las situaciones y si alguien pretendía que la
respuesta a esta pregunta eran las Directrices,
desde luego, está equivocado, se equivoca.

La segunda pregunta que intentan contestar es
¿debemos limitar el crecimiento, ordenarlo y más
allá de eso frenar esa espiral que nos puede llevar
a la necesidad de más infraestructuras, más mano
de obra y más servicios añadidos? Yo creo que
ahí la respuesta es más fácil, si se quiere, la res-
puesta es mucho más fácil, y ahí sí que hay un
territorio, ahí sí que hay un ámbito claro donde
las Directrices pueden dar respuesta y la dan, y la
dan. Eso sí que lo podemos ordenar mejor. Ahí,
en cuanto a esas cuestiones, el desarrollo de
infraestructuras, el desarrollo, digamos, de un
modelo económico que debemos gestionar mejor,
sí que hay ámbitos de respuesta posibles.

Yo quería empezar así para delimitar qué son
las Directrices y, en segundo lugar, señalar en qué
trámites nos encontramos. Las Directrices están
ahora en la fase de primer debate parlamentario.
Por tanto, habrá un segundo debate, habrá un es-
fuerzo necesario requerible al Gobierno para que
mejore, para que mejore, para que clarifique, para
que clarifique, para que señale mejor algunas res-
puestas, para que entre con más detalle en algu-
nos problemas y para que resuelva algunas de las
contradicciones que puede tener el documento y
que se señalan en las resoluciones y que se
apuntan vías para solucionarlo.

Pero también quiero señalar otro mensaje: con
aprobar las Directrices no se acaba ni se solucio-
na el problema. Fundamentalmente, con aprobar
las Directrices lo que se señala es un marco de
una complejidad extraordinaria y que alguien de-
cía –un experto que nos visitaba– que será lo que
tendremos que gestionar durante los próximos 10
o 15 años, y gestionar para modificar, para mejorar,
para ejemplificar y para hacer que efectivamente
algunas de las cosas que se dicen se cumplan y se
lleven a la realidad.

Yo quiero señalar que el Partido Socialista ha
hecho un esfuerzo importante por llegar a acuer-
dos. Ha entendido, ha entendido que había la ne-
cesidad de hacer ese esfuerzo. Aun señalando todo
lo anterior, aun señalando, digamos, las limitacio-
nes que les vemos y algunos problemas que les

vemos, creemos que había que hacer un esfuerzo
de aproximación, de acuerdo importante. Lo hici-
mos, lo hicimos, lo hemos trasladado, en casi todo
–por no decir prácticamente todo–, en las resolu-
ciones que se presentan, están aquí en estas reso-
luciones, la mayor parte de los acuerdos alcanza-
dos en las reuniones que tuvimos con el Gobier-
no. Por tanto, solo podemos decir que efectiva-
mente estas resoluciones reflejan la voluntad y las
propuestas conjuntas, en esas reuniones, del gru-
po parlamentario y del Partido Socialista y del
Gobierno.

Pero quiero señalar también que en ese con-
senso tiene y puede y hasta debe haber pequeñas
discrepancias, pero no las dramaticemos, no las
dramaticemos, porque ante la importancia de lo
que hemos señalado anteriormente, la definición
del modelo territorial, el uso del suelo rústico, el
modelo energético, la necesidad –en la que noso-
tros hicimos un especial hincapié– de un plan de
diversificación económica, de que si se apuesta
por limitar, por controlar el potro desbocado, en
ocasiones, de un crecimiento en algunas áreas,
habrá que hacer un esfuerzo por fijar un crecimien-
to que no consuma territorio, por fijar unas ofer-
tas económicas que no incidan negativamente, que
no tengan impacto sobre el territorio y, en defini-
tiva, por diversificar la estrategia económica, ló-
gicamente, y territorial. Digo que ante la impor-
tancia de esos temas mantener una discrepancia
no es dramático, pero nosotros sí la queremos
mantener ante esta Cámara, y la queremos mante-
ner por una cuestión de coherencia. En la ley que
propusimos a esta Cámara, que no pudo debatir-
se, ya señalábamos que debía ser el Parlamento
quien fijara los límites. El Gobierno así lo enten-
dió y en su propuesta también lo hizo. Nosotros
no entendemos cambios, no entendemos el cam-
bio, Señorías, si el Gobierno entiende que debe
ser el Parlamento y el principal grupo de la Opo-
sición entiende que debe ser el Parlamento, no
entendemos qué ha pasado aquí, no entendemos.

Y, miren, la Ley de Ordenación del turismo dice
con claridad, en su artículo 5.2, apartado c), que
es competencia del Gobierno la planificación y la
ordenación turística, incluso de la oferta, incluso
de la oferta turística. Por tanto, señala la Ley de
Ordenación del turismo con claridad quién tiene
la competencia: el Gobierno, que por supuesto la
debe someter a este Parlamento. Y nosotros, en
definitiva, en esa propuesta lo que estamos es res-
petando la norma, respetando la norma, respetan-
do nuestra propia posición, respetando nuestra
propia posición y respetando la posición del Go-
bierno. Otros, que decían que debían ser los ca-
bildos, aceptan fórmulas que uno no entiende,
porque si se leen el texto de la directriz propues-
ta, que yo espero que se arregle, dice nada menos
que cada tres años el Parlamento fijará de quién
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es la competencia, cada tres años, de quién es com-
petencia y cómo y el procedimiento para señalar
la oferta. Eso, la verdad, que dicho así cabe esa
lectura claramente, cabe esa lectura claramente.
El texto lo puedo leer, lo puedo leer, dice: “el
Gobierno de Canarias, a propuesta de la consejería
competente en materia de turismo y oído a los
cabildos, elevará al Parlamento cada tres años un
proyecto de ley en el que se fije la competencia
–cada tres años se fija la competencia–, el proce-
dimiento y el ritmo”. ¡Hombre!, puede darse la
sorpresa de que estemos tres años fijándolo por el
Gobierno, por el Parlamento, tres años fijándolo
por los cabildos, digo que sería una reducción al
absurdo, pero, en definitiva, la ambigüedad de esta
propuesta no nos permite votarla.

Sin embargo, tengo que señalar, porque no
quiero acabar con esta cuestión, porque, como
digo, es una discrepancia que mantenemos y que
yo creo que se resolverá, ya veremos cómo. Digo
que frente a esta pequeña discrepancia se ha al-
canzado, se ha alcanzado en el procedimiento par-
lamentario, yo creo que ha habido un debate en
profundidad sobre lo que queremos y lo que po-
demos –lo decía el señor Matos–, lo que quere-
mos y lo que podemos. Hubiéramos querido ir
bastante más allá, a lo mejor no hemos tenido ni
el tiempo ni el sosiego. Hemos podido llegar a un
conjunto de propuestas de equilibrio que repre-
sentan, en definitiva, la voluntad de esta Cámara
para, por lo menos, mejorar, señalar los puntos en
los que deben corregirse y apostar por que ese
modelo salga con garantías y seguridad.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Para fijar la posición del
Grupo de Coalición Canaria, señor González,
tiene la palabra.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ: Gracias,
señor Presidente.

Yo creo que éste es un momento y un día im-
portante, aunque obviamente no culmina un pro-
ceso, estamos en el camino. Deberá venir en la
ley de artículo único y ahí es donde se fijará
plenamente el futuro.

Yo quisiera, quizás, centrarme en mi interven-
ción en ver si estamos caminando, vamos hacia
donde nos marcó el Parlamento, y yo por eso me
refiero siempre a la resolución del PDIC, que fue
la base después de la Ley de Ordenación del terri-
torio, y a cuatro o cinco cosas, porque parece que
a veces alguien se atribuye las ideas, las innova-
ciones de las ideas y resulta que las ideas están
puestas y expuestas.

Por ejemplo, decía aquella resolución que el
Parlamento expresa su absoluta convicción de que
Canarias ha de seguir un desarrollo sostenible que
integre, desde una sociedad cohesionada y justa,

las diferentes comarcas de las islas y éstas entre
sí; que la búsqueda de una opción futura, perdu-
rable, en armonía con la naturaleza, hace necesa-
rio plantear con urgencia una política que esta-
blezca límites tanto a cualquier desarrollo desor-
denado e indisciplinado como también a aquel que
por sus propias características ejerza unas presio-
nes inadmisibles sobre nuestro escaso territorio
insular, ya que tenemos que preservar su frágil
ecosistema y su gran diversidad ecológica. De-
cíamos también que el Parlamento entiende –y éste
es el desafío al que hay que responder– que es
necesario reorientar el modelo económico de Ca-
narias hacia uno nuevo, equilibrado y armónico,
en el que se diversifiquen las actividades y se po-
tencien aquellas de valor añadido que consuman
pocos recursos naturales. Y en cuanto al turismo,
el Parlamento entiende que ha llegado el momen-
to de plantearse –era una cuestión– si alguna isla
no ha alcanzado ya un límite que no puede sobre-
pasarse, sin poner en peligro de modo irreversible
sus recursos naturales; que hay que moderar y di-
versificar el crecimiento turístico, optar por el
cualitativo como alternativa al cuantitativo y ahí
donde sea preciso establecer una moratoria al
crecimiento de plazas de alojamiento.

Señorías, yo creo que lo que estamos viendo
hoy es un documento que recoge, yo diría, total-
mente esos objetivos, esos criterios, que planteó
el Parlamento al final de la anterior legislatura y
que ha servido de orientación al Gobierno para
una decisión valiente, contestada pero valiente,
hacer frente a una necesidad que este territorio tie-
ne. Plantea dificultades como cualquier intento de
reorientar, porque, Señorías, lo que estamos ha-
blando aquí –y yo en eso coincido un poco con el
Partido Socialista–, todos los debates y casi todas
las cosas están orientadas hacia el tema turístico,
cuando de lo que estamos hablando aquí es de un
nuevo modelo económico. El nuevo modelo eco-
nómico, el turismo es una faceta, pero va mucho
más allá. Es decir, reorientar una economía, cam-
biar de objetivos, no es un tema fácil. Yo coincido
con el señor Prat cuando dijo que el día que se
aprueben las Directrices empieza la necesidad de
diez años de trabajo para que éstas sean asumidas
por el pueblo, para que se materialicen, pero es
que eso es lo que nosotros estamos obligados a
hacer. Es decir, hay que cambiar el modelo eco-
nómico de esta Comunidad, porque íbamos hacia
un punto de vista insostenible. Estamos agotando
nuestros recursos, estamos llegando a una situa-
ción claramente imposible en el tiempo y hacia
ahí tiende este objetivo.

Y voy a meterme ya en el texto o en el contex-
to del informe. Yo tengo que agradecer el que to-
dos hayamos intentado alcanzar un nivel de con-
senso, eso es un tema obvio. Es decir, cuando, hace
ya un tiempo, las posiciones iniciales estaban tan
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separadas, había quien decía que esto era un im-
posible, una proposición incorrecta, que no se
debía realizar, que no había posibilidad de llegar
a un acuerdo, y hoy resulta –y luego me volveré a
referir a ello– que solo diferimos en tres palabras,
tres palabras de un documento de más de 200 pá-
ginas. Bueno, yo creo que el nivel de consenso ha
sido importante.

¿Hacia dónde se orienta o qué es lo que pre-
tenden las Directrices? Como ustedes saben –yo
no voy a reiterar y repetir lo que aquí se ha dicho–,
las propuestas de resolución que hoy traemos aquí,
que son reflejos del debate consensuado que se
hizo en la ponencia, tocan temas muy generales e
importantes en los que todos estamos de acuerdo.
Por ejemplo, que la energía, como sector básico
de una actividad económica, porque condiciona
nuestras posibilidades, no solamente industriales
sino incluso de supervivencia en una comunidad
donde el agua, en gran parte, es transformación,
por vía de energía, de agua del mar, es fundamen-
tal, y decimos, “¡bueno, desarróllese mejor!”.

Que el crecimiento tiene que adaptarse a la
capacidad de carga; ya hoy todo el mundo lo
admite, antes había quien lo discutía.

Que las Directrices tienen que decir inequí-
vocamente que queremos proteger el suelo rústi-
co, y de ahí lo que ya se ha expresado por los
que me han antecedido en el uso de la palabra
sobre cómo regular y concentrar el crecimiento
en los núcleos urbanos; tratar con una singulari-
dad que impida su expansión a los llamados
“asentamientos rurales” y tratar con muchísimo
cuidado, con muchísimo cuidado, a los agríco-
las, para que no se convierta, por un procedimien-
to inadecuado, en una vía de ocupación del
suelo rústico, que no obedezca al sentido que
realmente tiene este tema.

Planteábamos el tema de las telecomunicacio-
nes –y ahí fue una enmienda que aceptamos al
Grupo Mixto–, que deberíamos facilitar el acceso
a la banda ancha, sobre todo en aquellas islas
donde todavía esto no ocurre. Parece un principio
o una aplicación de ese principio, que siempre he
defendido que todo canario en cualquier sitio debe
tener el acceso a los mismos servicios.

Que debemos evitar el uso mixto, residencial
y turístico, porque hemos detectado claramente
que eso produce un deterioro de la actividad
turística.

Y luego llegamos al punto donde realmente ha-
bía, yo diría, mayores diferencias al principio, que
es tenemos una situación, cómo nos orientamos
en el futuro. Y yo entiendo lo que dice el señor
Alcaraz, de que no tenemos la totalidad de la in-
formación, pero el carecer de la totalidad de la
información no quiere decir que se quede uno
parado y quieto. Lo que hay que tener –y eso lo
prevén las Directrices– son los indicadores,

porque todas las resoluciones que se toman, a tra-
vés de que su control se haga por indicadores que
comprueban si vamos en el recto camino o si hay
que reorientar. El que alguien piense que nos es-
tamos poniendo aquí una especie de corsé inamo-
vible está confundido. Se toman unas medidas en
función de la información, se controla cuál es su
desarrollo y al final se resuelve.

Sobre el tema de la profesión del futuro, per-
mítame que le quite un poco de ese sentido, un
poco, diríamos más estático, que estamos dando a
esta intervención todos. Yo siempre recuerdo una
broma que se comenta sobre los economistas, que
dice que son magníficos técnicos para predecir el
futuro, pero muchísimo mejores explicando por
qué no ocurrió lo que dijeron que iba a ocurrir. Es
decir, tampoco llevemos a los altares el conoci-
miento de la información y pensar que, por mu-
cha información que tenga, se acierta. Cuanto más
información, más probabilidades de acertar, pero
siempre hay que tener la humildad de saber que
hay que irlo controlando, porque probablemente
se equivoca uno.

Y voy a centrarme, para terminar mi interven-
ción, en el final. Señor Alcaraz, ayer le oí decir a
don Julio Cruz, compañero que tiene usted a su
derecha –no me refiero política sino física–, que
decía lo siguiente: porque el consenso consiste
aquí… –hablaba de un tema que ustedes saben
cuál–, todos hemos ido en un consenso porque to-
dos hemos cedido parte para encontrarnos en el
centro. Y, Señoría, usted no puede negar que por
parte nuestra ha habido un gran nivel de consen-
so. Le recuerdo, de pasada y como ejemplo, el
mínimo de todo lo que hubo, que usted el propio
día 25 de febrero por la mañana me planteó usted
aquí una, dos, tres, cuatro modificaciones y las
pusimos en el texto. O sea, no podrá usted negar
que ha habido un gran deseo de consenso. Aun-
que usted ha dicho que no lo dramaticemos, no
seré yo el que lo vaya a dramatizar, porque para
mí tres páginas o tres líneas, como no diga
“alguien se ha muerto”, pues no me parece
dramático, es decir, porque son tres palabritas.

¿Y cuáles son las palabritas? Pues simplemen-
te las siguientes. Usted sabe de sobra que nuestro
grupo, y el Gobierno, era partidario de que el Par-
lamento –y lo sigue siendo– sea el que defina los
límites de crecimiento. No hemos cambiado nues-
tro punto de vista. También sabemos que el Parti-
do Popular decía que eran los cabildos; usted es-
taba en nuestra línea o parecida; el Grupo Mixto
estaba en la línea igual que el Partido Popular. Y
entonces hemos buscado un texto que yo creo que
resuelve para todos, porque es válido para todos.
Es decir, el texto, tal y como está, sencillamente
la única diferencia que tiene con su propuesta –y
voy a intentar referirlo para aquellos que no han
tenido la oportunidad de conocerlo– es que en la
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propuesta se dice lo siguiente: para el final del
trienio ha de ser el Parlamento el que regule el
procedimiento ...(Ininteligible.) trienio del órga-
no competente, en una parte; y luego en la otra
directriz: sin perjuicio –y yo tengo al lado la suya–
de lo establecido en el apartado 1 y 2 de la direc-
triz anterior –hasta ahora igual–, el Gobierno de
Canarias, a propuesta de la consejería competen-
te en materia de turismo y oídos los cabildos in-
sulares... elaborará el Parlamento, cada tres años
–hasta ahí igual, ni una coma–, un proyecto de
ley –igual, y aquí la diferencia– en el que se fije la
competencia, el procedimiento y el ritmo anual, y
usted dice solamente “el ritmo anual”. Y todo lo
demás, siete líneas iguales, bien. Yo digo, vamos
a ver, usted, señor Alcaraz –como le ha dicho el
portavoz de Partido Popular–, sabe de sobra que
esto, como tal norma, dígase lo que se diga, supo-
niendo que se fijara, iba a ser inoperante durante
tres años, porque si tenemos crecimiento cero,
¿qué importa quién puede ser el ...(Ininteligible.)?
Y yo le diría a usted: ¿usted cree de verdad que
este Parlamento –que por cierto nos quedan tres
meses– va a condicionar lo que pueda decir el Par-
lamento dentro de tres años? Incluso si lo condi-
cionara, ¿usted cree que el Parlamento de aquí a
tres años va a tener que seguir por lo que hayamos
votado en este momento? ¿Usted no cree lo más
lógico, señor Alcaraz, que con esa solución, que
vale para el Gobierno, que vale para nuestro parti-
do, que vale para el Partido Popular y vale para
ustedes, lo lógico es que lo hubieran aceptado?
Usted, sinceramente, no lo ha querido hacer, bue-
no, yo, como es lógico, no voy a intentarlo forzar,
está usted en un legítimo derecho de mantenerlo.

Luego, volviendo al tema, entiendo que el
texto que el Gobierno propone le resuelve su pro-
blema, resuelve el problema del Partido Popular,
resuelve el problema del Gobierno y el partido que
lo apoya. Usted no lo quiere aceptar, pues noso-
tros seguiremos votándolo, y con eso le damos
razón a lo que usted quería, no a lo que usted dice.

(El señor Matos Mascareño solicita la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Matos, un segun-
do turno no estaba previsto inicialmente, hemos
sido amplios en la exposición. Hemos dado
diecisiete minutos a cada interviniente.

Señor Matos.

El señor MATOS MASCAREÑO (Desde su
escaño): Muy breve, señor Presidente, pero se han
hecho manifestaciones que, bueno, que contradi-
cen lo anterior, pero contradicen de una manera
clara y además citando alguna norma.

Mire, señor Alcaraz –el otro día se lo dije
en comisión y hoy se lo digo en el Pleno del
Parlamento–, no acepto que usted diga que las
Directrices se han tramitado a toda prisa y de

forma precipitada. Llevan dos años de negociación,
comparecencias parlamentarias, en la ponencia re-
cibiendo a expertos y técnicos y un trabajo de re-
dacción del documento con todas las notas que he-
mos tomado y con todo lo que hemos hablado muy
exhaustivo esta semana. Por lo tanto, después de
dos años, de verdad, no le admito que usted diga
que las Directrices se han elaborado así.

Segunda cuestión, ¿cómo puede decir usted que
han aportado... que lo que usted ha negociado con
el Gobierno respecto al modelo territorial lo han
volcado en el texto del informe de ponencia o de
las resoluciones? Eso es un pegote –permítame
que se lo diga–, es un auténtico pegote. Mire, los
artículos que tratan en las Directrices el modelo
territorial son los artículos 48 a 79 y los cambios
que hay en las Directrices del informe... Del mo-
delo territorial son los artículos 48 a 79, como le
he dicho, y yo me voy aquí, lo que coge el infor-
me de la ponencia, y habla de la repoblación y
forestación, de los asentamientos rurales, una di-
rectriz de “el planeamiento urbanístico establece-
rá medidas de esponjamiento” y luego la supre-
sión de la segunda residencia. Por lo tanto, eso
usted no lo puede decir en el Pleno de la Cámara,
porque conocemos lo que ha ...(Ininteligible.) en
el tema de la ponencia. Ustedes han hecho sus
aportaciones, como las ha hecho Coalición Cana-
ria, como las ha hecho el Partido Popular y como
las ha hecho el Grupo Mixto.

Tercero, que dice que me tengo que leer las
leyes. ¿De verdad que usted me dice a mí que yo
me tengo que leer la Ley de Ordenación del turis-
mo para decir que ...(Ininteligible.) Parlamento,
el cabildo? Mire, Ley de Ordenación del turismo
de 1995, artículo 58.1: “los planes insulares de
ordenación territorial deberán contener previsio-
nes específicas de desarrollo turístico, identifican-
do cada uno de los atractivos y núcleos, capaci-
dad máxima, zona de influencia y límites de la
oferta alojativa”. ¡Y esto lo tiene la Ley de Orde-
nación del turismo! Y usted, sinceramente, creo
que es un atrevido empezar a decirme a mí que
me tengo que leer las leyes. ¡Por supuesto que me
las leo, las leyes!, lo primero que tengo que hacer
antes de entrar a discutir una norma y una ley de
tipo urbanístico. ¡Por supuesto! Por lo tanto, eso
tampoco se lo admito.

El criterio político lo mantenemos, el de que
sean los cabildos. Usted tiene otro, y es lo que
hemos defendido. Y todos los grupos políticos,
menos usted, como esto no es necesario decidirlo
ahora, lo hemos pospuesto durante tres años. Pero
por lo menos a mí que me saque usted los artícu-
los de la Ley de Ordenación del turismo para de-
cirme que debe ser el Parlamento, me parece, de
verdad, muy atrevido.

(Suena el timbre de llamada de votación.)
(El señor Alcaraz Abellán solicita intervenir.)
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El señor PRESIDENTE: Señor Alcaraz, yo no
puedo adivinar su pensamiento. Si no hace usted
gesto de que quiere hacer uso de la palabra. Si me
lo hubiese hecho, inmediatamente se la hubiese
concedido.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su escaño):
Señor Presidente, es que no me ha dado usted casi
capacidad de reacción. Estaba escuchando al
portavoz cuando ya tocó el timbre. Bueno.

Vamos a ver. Lo que usted me consienta o no,
me da igual, señor Matos. Yo he expuesto aquí
mis argumentos, con mucha claridad, y usted pa-
rece que algunas cosas no ha querido o no ha po-
dido entenderlas. Mire, lo que yo he dicho no es
sobre el modelo territorial, he dicho que el con-
junto de las resoluciones, el conjunto de las reso-
luciones que el Gobierno manda a esta Cámara
son producto, producto –y que incorporamos en
ponencia– son producto del acuerdo entre el Go-
bierno y el Partido Socialista. Le puedo enseñar
los textos para que los vea y los compare. Ha ha-
bido otras incorporaciones en el trámite de ponen-
cia. Eso ha sido así, y las hemos, por supuesto,
aceptado entre todos. Hay unas disposiciones ge-
nerales, unas resoluciones generales, con las que
nosotros estamos de acuerdo, producto del debate
en ponencia, pero las específicas, las resolucio-
nes específicas, son en el 90% producto de ese
acuerdo. Y eso me da igual que a usted le guste o
no le guste, pero eso es así, eso es así, es incon-
trastable y puede, puede, medirse simplemente
contrastando documentos.

Mire, es que es más, señora Allende, cuando
usted le agradecía al portavoz de Coalición Cana-
ria que se hubiera puesto “preferentemente”, le
tengo que decir que fuimos nosotros los que pusi-
mos eso en el texto de esa resolución número 80.
Lo tengo que decir, y todos los demás lo hemos
aceptado. Yo entiendo, yo entiendo, que al final
la paternidad da igual, o la maternidad, da igual,
porque al final las propuestas de resolución son
de todos, son de todos. Pero, ¡hombre!, no
agradezca cosas que no le corresponde, digamos,
agradecer.

Y, mire usted, es absolutamente, es absoluta-
mente, que usted interpreta que la Ley de Ordena-
ción de turismo le da amparo para decir que son los
cabildos. Yo le he leído el artículo 5.2, apartado c),
donde dice claramente que la oferta turística la
regula el Gobierno, que es competencia del Go-
bierno, y el Parlamento, por supuesto, a propuesta
del Gobierno.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, han
pasado dos años y todavía continúan con ganas.

Bien, vamos a proceder a la votación de las
propuestas de resolución.

Quiero advertir también a la Cámara que lue-
go hay una propuesta conjunta de todos los gru-
pos de declaración institucional, que es muy
cortita, y la leeré a continuación.

De acuerdo con lo que hablamos esta mañana,
con lo que se decidió en Mesa y Junta de Portavo-
ces, en primer lugar vamos a votar la propuesta
alternativa a la directriz 27, que mantiene el Gru-
po Parlamentario Socialista Canario a esta cues-
tión. Perdón, si me atienden un segundo, vamos a
votar en primer lugar la directriz 27. De acuerdo
con lo que hablamos esta mañana primero se vota
la directriz propuesta como texto alternativo por
parte del Grupo Parlamentario Socialista Canario.
Si prospera, se incorpora a las propuestas conjun-
tas y si no, pues, se votarán conjuntamente las pro-
puestas presentadas por todos, excepto que se me
pida alguna votación por separado.

Sí, señor Sánchez-Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ (Desde su
escaño): Señor Presidente.

Es un tema de orden, una cuestión de orden res-
pecto de lo que usted ha anunciado. Usted ha anun-
ciado una declaración institucional a la que se va a
dar lectura. Esa declaración institucional, por parte
de este portavoz y por parte de este grupo, quisié-
ramos tener el documento antes, porque quien la
ha redactado no nos la ha pasado a este grupo.

El señor PRESIDENTE: Bien, bien. A mí se me
ha informado que había acuerdo de todos los gru-
pos y, en ese sentido, yo he partido de la base...
En todo caso, si no es así, pues, naturalmente las
declaraciones institucionales son siempre por
consenso, por unanimidad de la Cámara.

De todas maneras, el grupo proponente o si lo
prefiere se da lectura, es en relación con la situa-
ción que está viviendo la República de Venezuela
y el no cobro de pensiones por los emigrantes
canarios.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ (Desde su
escaño): Sí, señor Presidente.

Vamos a ver, se ha consultado al grupo y esta-
mos de acuerdo con que exista una declaración
institucional. La redacción, la literalidad de esa
declaración institucional a este grupo no le ha sido
facilitada. Entonces, le ruego al proponente que
nos haga, que nos transmita cuál es esa declaración
a la que se va a dar lectura.

El señor PRESIDENTE: Bien, vamos a proceder
a la votación y luego resolvemos el tema de la
declaración institucional. En primer lugar, la pro-
puesta de resolución, vamos a votar la propuesta
alternativa del Grupo Parlamentario Socialista
Canario a la directriz 27, Ritmos de crecimiento.
Comienza la votación (Pausa).
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Queda rechazada esta propuesta por 15 votos
a favor, 32 en contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, las propuestas
conjuntas, entiendo que quizás con la salvedad de
la 27. ¿Prefiere votación por separado de la 27 o
se votan conjuntamente todas? Votamos todas,
excepto la que se refiere a la directriz 27, Ritmos
de crecimiento. Conjunto de propuesta de resolu-
ción de todos los grupos: comienza la votación.
Todas, excepto la 27 (Pausa).

Quedan aprobadas por unanimidad de la
Cámara, con 47 votos a favor, ninguno en contra,
ninguna abstención.

Ahora votamos la propuesta de resolución que
se refiere a la directriz 27. Propuesta de resolu-
ción sobre la directriz 27: comienza la votación
(Pausa).

Queda aprobada con 32 votos a favor, ninguno
en contra y 15 abstenciones.

PROPUESTA DE DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL

PARLAMENTO DE CANARIAS.

El señor PRESIDENTE: Voy a dar lugar a la lec-
tura de la declaración institucional y si no hay acuer-
do se deja sobre la mesa, en espera de un posible
acuerdo. A mí me la acaban de dar y se me había
señalado que había acuerdo de los grupos.

Declaración institucional –si les parece la
escuchan y si hay acuerdo a tenor de su redacción–:

“El Parlamento de Canarias, ante la situación
que está viviendo la República de Venezuela, una
de cuyas consecuencias está siendo el que nues-
tros emigrantes no estén percibiendo las ayudas y
pensiones concedidas por las distintas institucio-
nes del Reino de España, insta al Gobierno de
Canarias y, a través suyo, al Gobierno de la na-
ción a que realice las gestiones necesarias para
paliar esta situación que afecta de una manera
dramática a muchos canarios.”

No dice más.
Señor Sánchez-Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ (Desde su
escaño): Sí, gracias, señor Presidente.

Vamos a ver, nosotros manifestamos, eran los
términos que se habían... vamos, la literalidad del
sentido que se había acordado.

Y por parte nuestra aceptamos incorporarnos
a esa declaración institucional. Lo que me re-
sulta absolutamente perplejo, vamos, absoluta-
mente increíble es que si un grupo o un diputa-
do formula o tiene un planteamiento de una de-
claración institucional, que esa declaración
institucional cuando esté redactada no se dé a
conocer al resto de los portavoces de los distin-
tos grupos parlamentarios. Es lo mínimo y lo
demás, en este caso, porque estamos de acuer-
do, pero lo demás, desde luego, lo que sorpren-
de es cualquier tipo de consideración. Y en ese
sentido, no sé si el Grupo Socialista sigue in-
terpretando el Reglamento a su manera y ésta
es una de ellas.

El señor PRESIDENTE: Realmente, realmente,
con respecto a las declaraciones institucionales
no hay ninguna previsión reglamentaria. La cos-
tumbre siempre ha sido, primero, la unanimidad;
segundo, que todos estén de acuerdo con su con-
tenido. Yo, cuando me la han presentado en la
Mesa, lo he señalado así: “¡pero ahora!, ¿por qué
no la dejamos para el Pleno siguiente?”; –“no,
es que hay acuerdo de todos los grupos y ade-
más es muy urgente que se apruebe en el sentido
de que la situación de los emigrantes canarios”...
Y ésa es la razón por la que la he propuesto a la
Cámara.

No la estropeemos entonces, si tenemos una
declaración conjunta, con ninguna otra conside-
ración, aunque coincido con la manifestación an-
terior de que tenemos que tener el máximo cui-
dado a la hora de declaraciones institucionales
en que haya no solo un acuerdo sobre la inten-
ción sino sobre todo con respecto a la redacción.

¿La damos por aprobada en la Cámara?
(Asentimiento.)

Gracias, Señorías.
Levantamos la sesión. Muchas gracias.

(Se levanta la sesión a las quince horas y
dieciséis minutos.)
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